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Aduana de ia Capital— Resolución modificaba

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1913.

Vistas estas actuaciones, de las cuales

resulta:

Que. los Sres. L. Grandval y H. Des-

planques solicitaron en Diciembre 16 de

1912, adicionar al manifiesto ciel vapor

«Valdivia» entre otros bultos
M
C
M 35666/68

lo que
tiempo
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Baj¿ (página 746).

Nombramiento (página 746).

y 35670 tres cajones ferretería, a

accedió la Aduana por estar en

y no haberse pasado parte.

Que siete días después ampliaron su

solicitud, manifestando que según se des-

prendía de las numeraciones no eran tres

sino cuatro los bultos que debían adicio-

narse.

Y que la Aduana concedió la rectifica-

ción con cargo de dobles derechos por

haber vencido el término para solicitarla

sin pena, y
Considerando

:

Que la adición fué solicitada en tiempo,

determinándose en ella la matea y núme-
ro de los bultos omitidos en el general.

Que el error de consignar tres en vez

de cijatro bultos es de los evidentes e

imposible de pasar inadvertidos, desde
que surge de la lectura del documento.

Vista la apelación deducida por los Se-

ñores A. M. Delfino y fino, del fallo

de la Aduana de !a Capital que impone
la pena de comiso sobre 400 kilos carbu-

ro de cinc y 30 kilos de empaquetadura
nueva, encontrados sin manifestar en el

Departamento de ívlñquinas del vapor

«Cap Vilano».; atento lo actuado, oído el

Sr. Procurador del Tesoro, y

Considerando

:

Que concordando con el principio de la

previa manifestación sobre que reposa to-

da la legislación aduanera, el Ai t. 31 de

las Ordenanzas de Aduana, impone a los

capitanes la obligación ele manifestar todo

lo que el buque de su mando traiga a su

borde, no sólo en calidad de carga sino

también en la de pacotilla, muestras, en-

comiendas, rancho y provisiones — y si

exceptúa de esta obligación los equipajes

de los pasajeros y ¡a moneda metálica,

es porque su desembarco se efectúa de

inmediato sin otra formalidad que la in-

tervención obligada de! Resguardo en las aduana
diligencias de la descarga.

Que los aparejos y utensilios en ejerci-

cio, en razón de su indispensabilidad en Buenos
el funcionamiento del buque y por su

permanencia obligada están exceptuados

de la declaración sin que por el ¡¡echo se

contraríe el espíritu que predomina en la

legislación, desde que con él s

el propósito de evidenciar en todo momen-
to !a falta de artículos cuya existencia a

bordo estuviera documentada a ¡os efec-

tos de garantizar la integridad de la ren-

ta, expuesta de otro modo a posibles y

frecuentes defraudaciones

.

Que siendo las mercaderías origen de

la denuncia, utilizables en otros fines que

los especiales para que se íes destina a

bordo, se han podido desembarcar y li-

brar al consumo burlando la vigilancia dei

Resguardo sin que la Aduana pudiera ha-

cer efectivas las responsabilidades que su

falta trae aparejadas, careciendo de toda

constancia escrita respeto de su ^existen-

cia, como ocurriría si su declaración no se

exigiera en la forma del cilado Art. 31.

Que esa declaración no se circunscribe

al sobrante del rancho sino que se extien-

de a las provisiones, y si en aquella de-

nominación caben tan sólo los artículos

comestibles relacionados con el consumo,
ésta comprende a todos aquellos cuyo

uso es posible y que se previenen para

que no falten, en caso necesario, siendo

el carburo de cinc y las empaquetaduras

por lo tanto, provisiones de a bordo y no

utensilios, cuya manifestación es obligato-

ria ante los preceptos claros e iníergiver-

sables de la Ley.

Que, en consecuencia, el fallo de ¡a

Aduana de la Capital, recurrido por los

presentantes, es pertinente.

Que esto no obstante, la circunstancia

de tratarse de artículos de uso indispen-

sable a bordo, la de haber sido encon

Pase a ia Aduana de la Capital, a sus

efecto--.

F- Agustín Pinedo.
¡

Aduana del Rosario— Fallo confirmado

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1913.

Vista la apelación deducida por el Se-

ñor E. Arteaga, del fallo de la Aduana
dei Rosario que impone pena de dobles

derechos por diferencia de calidad en una
partida de barniz manifestada como pin-

tura líquida con barniz; atentó lo actuado,

oído el Sr. Procurador dei Tesoro, y

Considerando:

Que se ha comprobado ia diferencia de

calidad denunciada.
Que tanto del informe de la jefatura

de Vistas de la Aduana de la Capital co-

mo del análisis efectuado por la Oficina

Química Nacional, resulta que la merca-

dería detenida es un barniz graso que se

despacha por la partida 28EÓ en que la

denuncia el Vista

.

Y que la pena impuesta es la que co-

rresponde,

se resuelve:

Confírmase el fallo apelado.

Pase a la Aduana del Rosario, a sus

efectos.

F. Agustín Pinedo.

de Corrientes

Provisión de
y Concordia. —

libros

s Mres, Noviembre 27 de 1913.

trados en el Departamento de Máquinas
a cuyo funcionamiento vienen destinados,

y la resolución de este Ministerio de 27

de Agosto ppdo.. por el qu

ia pena
se eximio

a ¡a falta de manifestación ce

productos destinados a las cámaras frigo-

ríficas, como también la falta de conoci-

miento por parte del Capitán, de ia cir-

cular pasada por la Aduana relativa a la

manifestación de artículos similares a los

de que se trata y el poco monto de los

derechos que correspondían a los mismos,

lo que excluye ía idea de una tentativa

de defraudación, hacen equitativa ia exen-

ción de nena,

Vista la nota de la Inspección Gen ira

de Rentas en ía cual hace presare que

ia Penitenciaría Nacional ha manifes-

perwue tado no serle posible confeccionar los

libros destinados alas Aduanas de Cóli-

co; día y Corrientes, para el ejercicio del

año entrante; a'ento lo informado por la

Contaduría General, y

Considerando:

Qtíe es indispensable proveer a ¡as

Aduanas y Receptorías de los libros an-

tes del I» de Enero próximo, siendo ma-
terialmente imposible, dado el corto plazo

que falta pa-a ello, llamar a una nueva

licitación pública por el término cíe trein-

ta días, razón por la cual el presente caso

se encuentra comprendido dentro d; las

prescripciones del inciso 3 del Art. 33 de

¡a Ley de Contabilidad.

Que de los diferentes presupuestos

pedidos para dicha provisión resulta mis
ventajoso e! de la t.asa jacobo Peuser,

la que se compromete a proveer los h-

bros de rtferenc a por la suma de

g4M.20-„,
se resuelve :

Acéptase la propuesta de la Casa jaco-

bo Peuser, corriente a fojas 1 y 3 para

proveer los libros que para el ejercicio

del año próximo necesitan las Aduanas
de Concordia y Co-rientes, por ia suma
de ( S 414.20 ",'„ ) cuatrocientos catorce

pesos con veinte centsvos monedi nacio-

nal de curso legal.

La erogación que se autoriza será im-

putada a la partida que para libros e im-

presiones de Aduanas y Resguardos, asig-

ne la Ley de Presupuesto para ti año
1914.
Comuniqúese, tómese nota en la Ofi-

cina de Contabilidad y pase a ¡a Inspec-

ción de Rentas a los eíey.os correspon-

dientes.

Anadón,

Alvarez Ramón— Pe isión a su viuda e

h ja

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1913.

Visto este expediente en que Da. r Basi

lisa C. de Alvarez y D*. Hortencia Alva
rez solicitan pensión, y
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Considerando:

Que con los documentos acompañados
han acreditado las recurrentes los dere-

chos que invocan, así como el fallecí

miento del cansante, D. Ramón Alva
rez.

Que según los informes producidos y
cómputo efectuado de conformidad con
las disposiciones legales, ei can-jante ha-

bía prestado 32 años de servicios, habien-

do sufrido en sus haberes los descuen-
tos de ley; circunstancias que lo coloca-

ban en condiciones de obtener jubila-

ción ordinaria con el 95 % de! sueldo,

de acuerdo con io dispuesto por el arti-

culo lo déla Ley 6007 y Art. 1" de la

Ley 7497.
Que se han publicado edictos en ei

Boletín Oficial haciendo sab r la petición

de las recurrentes, sin que r.inguna otra

persona se haya presentado invocando
derechos a esta pensión.
Que acreditados estos extremos, corres-

ponde acordar pensión de la mitad d-l

valor de la jubilación que hubiera corres-

pondido al causante, de acuerdo con lo

dispuesto por los Arís. 41, 42, 43, 41, 4S,

Y 52 de la Ley 4349 y Art?. 13 y 14 de
Li Ley 4S70, y
De conformidad cen las constancias de

'•síe expediente,

La Junta de Administración de la Ca-
ja Nacional da Jubilaciones y Pen-
siones—

resuelve:

lo Acordar por el término de quim
años, pensión de la mitad de! valor c

Contaduría General. —
IeírE s

¡-.oneraciu-u ce

Buencs Aires, Noviembre 26 de 1913.

Visto la nota de la Contaduría Ge-
nera!, en la que so-licita autorización
para incinerar 32.800 letras, por va-
ler de cinco millones doscientos treinta

y des mil cincuenta y tres pesos con
nueve centave s moneda nacional (pe-

ses 5.232.053,09 m/n), otorgadas du-
rante les añes 18SS y 1S89, en concepto
de pasajes subsidiarios; atento lo- ¡in-

formado por el Sr. Procurador del

7esc.ro, y
Considerando

:

Que les letras de referencia se en-
cuentran pres criptas, circunstancia que
hace impasible toda gestión tendiente
al cobro de 1: s mismas,

se resuelve :

Vuelva a la Contaduría Genera', ma-
niícs'ándcscle que este Ministerio no en-
cuentra inconveniente cu que se pro-
ceda a la incineración de l;.s letras

de que se traía c:i el loca! de la Di-
rección General de Inmigración, con
les elementos de que ésta dispone.

Anadón.

'crrnañfa Ce-: sdidsc'a de Aguas Co-
Soíiciíiulrr;c:ií S l:¡

denegada.

la ¡ubilacic

al causante, o sea

un pesos con
(3 71.25 ",'-„) mon<
Basiüsa C. de Ai-

Alvarez, viuda e h

picado de la Rece]
Ramón Alvarez.

2o Elevar este

Ejecutivo, a los ef

Lev 4349.
3o Pagar esta p,

•-D1 fallecimiento e

=>!Ó:n Laiíouía.-O

la

¡ja

¡ciña

a D¡

¡e'pcs

seíeiií

ce rita'

a de
Herían

sano. Líe

íoviemb

ííikI de

Buencs Aires, Noviembre 7 de 1913.

Visto, que la junta ele Administración
de la Caja Nacional de Jubilaciones

y Pensiones Civiles, eleva para su
aprobación, su resolución de fecha
22 de Octubre del corriente año, acor-
dando- jubilación extraordinaria de cien-

to setenta y dos pesos ochenta y dos
centavos moneda nacional, a D. Lucio
Lorenzo Capurro, empleado de la Adua-
na de la Capital,

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

decreta:

Apruébese la resolución de referen-
cia, y prse este expediente a la Caja
Nacional de Jubilaciones y Pensiones
Civiles, para su conocimiento y repo-
sición de seiíco.

Comuniques', p'úi.lí -uese, dé e ai

Boletín Oficial y Reg's'ro Nacio-
nal.

PLAZA.
Lorenzo Anadón',

ct-ei. —
diñaría

jubilación

29

la

de 1513.

'. o ni p a nía

tes c¡;

desde la

l'l>

:a\í

creí

:o

rece

vil de

Cerro Ern.s'.o

Buencs Aires, Noviembre 1-1 de 1913.

Visto este expediente, en que don
Ernesto del Cerro solicita jubilación
ordinaria, v

Considerando:

-Que según resulta ele los informes
producidos y cómputo efectuado de
conformidad con les disposiciones
legales, el recurrente ha prestado
treinta (30) añes de servicios.

(s í.o:

de I;

la uac;c¡

s doce
; sufrido

s de le

meses
en s

mentO: en

urreníe e

is circur

r condk

nal Jubila,-

d té

ubilaci

¡neldo,

r el

Ada
ü de

ón ordiü
de aeuc

Art. lo

a Lev 7-

con I: s

la con >

ÍO con i

: la Le

la (

v Pe

precíucidrs y cómputo efectuado, de
conformidad .con *

las disposiciones
legales, el recurrente ha prestado)
veinte (20) años de servicios.
Que en cuanto al tiempo trar.Seurrido-

con goce de licencia, desde el \» de
Junio al 30 de Noviembre de 1911,
,se ha temado ien consideración, 'de acuer-
do: con lo resuelto por el Poder Eje-
cutivo.

Que el sueldo a les efectos de h ju-
bilación es de trescientos setenta y
cinco pesos con catorce centavos (pe-
sos 375,14) tn-oneda nacional, promedio
de los percibidos por el recurrente du-
rante les futirnos doce meses de servi-
cies, habiéndosele* formado cargo por
les descuentos que le hubieran corres-
pondido des fe el 1<>- ( y. junio de 1911
hasta el 26 de Septiembre de 1912,
únicos con que no ha contri-
buido.

Que el Departamento Nacional de
Higiene, ha informado que el recu-
rrente se encuentra imposibiliiado pa-
ra continuar en el ejercicio de su
empleo.
Que en mérito de es'as circunstan-

cias, el recurrente está en condiciones
de obtener jubilación extraordinarn coa
un 2,10 co del sueldo, por cada ano
de servicios, de acuerdo con ¡o pros-
cripto, en les Arts. 17 y 13 de la' I rv
1349, Art. 7o de la Lev 4370
tía; I o. lo de la Ley 74)7, y
De conformidad con 1:s"co:ise;

de este expediente,

¿íz_ Junta de Administración de la Ca-
ja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones—

resuelve :

dar jubilación exirao.rdka-k
5 o/o del s ¡ekb, o sea la
ciento ochenta pesos v hiele

) moneda naen-.ial,

icias

lo A,

:m ei

s u r

cer (-3 i SO,!

C inp

líe de la

pase es

de Jufai

SU COüO
Comí

letín Of

\C!Oii

¡ÍQUS

eiai

a cor

remedí'

ii t.

de 1-

•sclu

del

onecía

empk ido de

El Vice¡ reside~nte de

1513.
lina—

DECRET

aeion Apruéi sase a resol)

i Li;

Buenos

Visto
en la qu

oviernbi

ci del S
d e í e s

Aírostc

•eto

do ,

v 1E

por

atento los informes produ-

cual se le concedió en arrendamiento ei

lote No 19 de la Manzana 55 del Puerto
de La Piata

ciclos, y
Considerando :

Que no existe inconveniente en acceder
a lo solicitado,

se resuelve;-

Déjase sin efecto la Resolución de fe-

cha 28 de Agosto ppdo., por la que se
concedió en arrendamiento al Sr. Luis

Art. i o de
lo de i a I. e

centón i ociad

e expc líente

Lev
ar-

íV)í, V
constancias

-'. •..-. Junta de Administración de la Cíc<

ja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones—

resuelve :

1" Acordar jiiOdaoióu extraordinaria
ee:i el 57,60 o o del sueldo, o sea lia

sama de ciento setenta y dos pesos
con ochenta cent; " *

"~

neda nacional, a 1

punv, empleado u

EL

del Cerr
Nación ,

ente de l

iicl-.:

3, emple;
Vrgentina,

i 'Nación

l-o de!

\a—
decreta:

Apruébase la resolución de referen-
cia, y ¡jase este expediente a la Caía
Nacional de Jubilaciones y Pensiones
Civiles, para su conocimiento y repo-
sició-n de sellos.

Comuniques), ptíllí, uesc, dé/e al
Boletín Oficial y Registro Nacio-
nal.

PLAZA.
Lorenzo Anadón

Uevc'.o r-ers ó:

hiks

Lucio Lorenzo Ca-
la Aduana de laBochini, el late N> i9 de la Manzana 55

' ^.' ''•',! '

del Puerto de La Plata
I Cfo -.,,,. ,<-- „ - + - n .

Pase a la Dirección G-neral del Puer- F
:" ,.^ n p

' ),^! -,
a
\ '

Zí%^,i»R„«„ n , !,;-„ „n,..„,,„ „,.;;„ „i _„ Uacciui^, a. les coeeios ckd Aro 29to de Buenos Aires, para que exija el pa
go de los arrendamientos devengados
hasta, la fecha de la presente resolución y
a ios demás efectos.

PLAZA.
F. Agustín Pinedo.

de la Ley 4343.
3o Pagar esta jubilación, desde ¡a fe-

cha en -que el interesada deje el servicio.
-— Hilarión Larouía. — Osvaldo M.
Pinero. —- Francisco L. García. --

-

Juan E. Vincent, secretario.

C?.rd.s; jua-n. — Jubilación extraor-
dinaria

Buencs Aires, Noviembre 22 de 1913.

Visto este expediente, en que don
Juan Cardc-so. solit i a juL Pación extraor-
dinaria, y

Considerando

:

Que según resulta de los informes

Buencs Aires, Octubre 22 de 1913.

Visto- este expedienté, en que do-
ña Feliciana Balkster de Devoto, por
sí y por sus hijos menores v doña
Onemia F. Devoto por si, solicitan
pensión, y

Considerando:

Que con les documentos acompañados
han 'acreditado las recurrentes los dere-
chos que invocan, así como el falle-
cimiento del causante D. Juan S. De-
voto.

Que según resulta de los informes
pred-ucides y cómputo efectuado, de
conformidad con "

i;.s disposiciones
legales, el recurrente ha prestado-
veinte (20) años de servicios, habién-
dosele formado cargo por los descuen-
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toa que le hubieran correspondido des-

iste el 13 de Octubre de 1905 a Junio

¿e 1906 y desde el 9 de Febrero die

1907 a Julio 3 del misino año, únicos

con -que no había contribuido.

Que en mérito de estas circunstancias,

el causante estaba en condiciones., de

obtener jubilación extraordinaria, de

acuerdo- con los Arts. 17 y 19 de la

Ley 4349, ~¡<> de' la Lev 4870 y 1°

de" la Ley 7497.

Que se lian publicado edictos en el

Boletín Oficial haciendo saber la pe-

tición de ¡as recurrentes sin que ningu-

na otra persona se haya presentado
invocando dereches a esía pensión.

Que acreditados estes extremos, co-

rresponde acordar pensión de la mi-
tad del valor de ¡a jubilación que hu-

biera correspondido al cansante, <de

acuerdo con lo dispuesto por los ar-

tículos 41, 42. .43, 43. 43 y 52 de

la Ley 4349, y
De conformidad con bs constancias

de este expediente.

La Junta de Administración de la Ca-
ja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones—

r RESUELVE

;

1° Acordar, por el termino de quince

años, pensión de la untad del valor

de la jubilación que hubiera correspou-
j

didu a! causante, o sea la suma de
¡

treinta y siete pesos con cuarenta y jsfetc
¡

centavos (Ó 37,47) moneda nacional,
|

Grae!s Víctor. — Reconsideración de-

negada

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1913.

García Juan Lucio. -

diñaría

Visto la solicitud del Sr. Víctor

Graels, en la que pide se reconsidere

la resolución de Septiembre 15 pró-

ximo pasado, por la que no se hizo

lugar a la exoneración de las multas

de 2 y 5 o/o, impuestas por la Adua-
na de La Plata, al manifiesto núme-
ro 304; atento lo informado, oído el

Sr. Procurador del Tesoro, y

Considerando:

Que la inulta de 2 o o impuesta
al consignatario ha sido por la falta

de manifestación de la mercadería, den-

tro, de les ocho días de la entrada

del buque importador.

Que nada tiene que ver ese hecho I legales, el rec

n el retiro de los efectos despacha- treinta (30) alies

Común íquefie, publíquese, dése al

Boletín Oficial y Registro Nacio-
nal.

PLAZA.
Loren2o Anadón.

jubilación «r-

Buer.cs Aires, Noviembre 22 de 1913.

e

des, el cual debe verificarse dentro de

les treinta días después del desem-
barco,

se resuene :

No ha lugar a lo solicitado.

Pase a ía Aduana de La Plata, a

sus efectos.

F. Agustín Pinedo.

a U
a i)

'•"eliciana Ballestee de Devoto y ,

Anemia Felisa, i)- 1

. Liba Juana
|

v 13 u Carlos viud; c bi-

¡os les mos del t'iinileado dé la

Diré
nr s

P ¡ec

ele ha"

re

Le

a.<

General
., 1). juai

\"dV c s'.c

y 44 10.

ar esta ¡;

lie I

e.s]

ele

Pin.

Dev
ediet

rto d

te al

del /

'es de 1

e Bue-

Poder
r í . 5

i techa
del fal únienlo i arsa ite, d.

eeb nu el cargo ucad ) no

r

el can-

Aires

este

Ciar

nana

Novieml.

expcdieúí

PlÑER
Juan.

Considerando

:

a y un (31) a fu

; el sueldo a le

en es de cicnt

,ui centavo ('<

Visto este expediente, en que don
Juan • Lucio (jarcia, salicita jubilación

ordinaria, y
Considerando :

Que según residía de los informes

producidos y cómputo Cecinado ele

conformidad con Íes disposiciones

recurrente ha prestado

de servicios.

Que el sueldo a los efectos de la ju-

bilación es de, setecientos cincuenta pe-

sos (Si 750) moneda nacional, percibido

durante les últimos doce meses de ser-

vicies, habiendo sufrido en sus haberes

los descuentos de ley.

Que en mérito de estas circunstan-

cias, el recurrente está cu condiciones

ele obtener jubilación ordinaria con el

95 oo del "sueldo, de acuerdo con lo

dispuesto por el Art. \<> de la Ley
6007 y Art. 1° de la Ley 7497, y
De ' conformidad con las constancias

de este expediente,

La Junta de Administración de la Ca-

ja Nacional de Jubilaciones y Pen-

siones—
resuelve :

Acordar jubilación ordinaria con

5 oto del sueldo, o sea la suma
eiecicntos doce pesos con cincuenta

ores (s 712,50 m ti) moneda na-

¡1, a D. Juan Lucio García, du-
do del Banco ele la Nación Argén-

Soly Borok, corriente a fojas cuatro,
para la provisión de treinta y cinco
capas impermeables para el personal
superior del Cuerpo de Guardacostas
de la Aduana de la Capital y de la

Policía Aduanera del Delta y Alto Uru-
guay, por el precio cíe veintiocho pesos
moneda nacional cada una.

La suma de (S 930 m/n) novecien-

tos ochenta pesos moneda nacional, a

cpie asciende la erogación que se au-

ri/.a, será imputada al Ítem 81, Inciso

14, Anexo D del Presupuesto vigente.

Tómese nota en la Oficina de Con-
tabilidad, comuniqúese y pase a !a

Inspección (teñera,! de tientas, a -us

efectos.

Anadón.

inspección General de

visién tíe libros pt

Buenos Aires, Novic

A de

ipeccu G
o

aeional V

4¡e con ice

las Achia;

19P

ir pr

s liit

¡iénel

utos

este

micelio etc

mos doce

vpedlcr

Vista la nota ele la i

ral ele Reutas en la cu

te tpic la Penitenciaría f

uii'esiaclo no serie posi

los libros destinados a

Paraná, Mendoza, Uruguay, Guaieguav

chú, Receptorías ele Bella Vista y Pe

sacias para el ejercicio del año entran

te; atento lo informado por la Coro;

chtría General, y
Considerando:

Que es indispensable proveer a !;i

Aduanas y Receptorías ele los libre

antes del "i" de Enero próximo, siena

materialmente imposible dado el con

plazo que falta para ello, llamar a un
í h

uusiracr:

ele ¡;i c le Jubilaciones
I ; de P

y Per íes ( o eva para raí
|
ele 1912, ú

a ¡i roba resé he ion de fecha
¡

lelo.

22 de del ce ente año, acor-
|

Pee cu
chindo
a a c: s-, tremé l V Sil

miiio de quince
|

[¡esos cuarenta
c i

;

s, el re

y siete c entave o " Q 17 m/n) nioue-
da na tal, a !)•>. iciaita Ballester di palesti-

de Pe Pe ( mía Felisa, do- no v Ar
ña El Juana v i). ian Caries Ile- De toou!
voto, vil da e ¡un s le gítimos del ex
emole; ele 1 a Diré ce i ón General del / Junta,

ja NacíPucrte . e e Bu enes , vlr es, 1). Juan S.

Devale

El Vii en. 'esidente de la Nación Argen-
siones—

tina—
1" Acoi
95 o. o

decreta:

Apr léb ase i i reso uc óu ele referen-
I

^'
l

cía, y n; se es te exr eo ente a la Caja v

ar esta

ie ci i ri t

;ion La
ros

uüiiac

resude

tésele la

el servi

)svalho
García.

re-

M.

nueva licitación publica n;

ele treinta días, razón pi

presente caso se encuentra

dentro de las prescripción

3 del Art. 33 de la Lee- de

Que ele los difere

pedidos para dicha

iiiás veníaioso el de

Herrando v Cía., la

melé a proveer los íi

cua

s p

IUC

a n

/.:'. V

iUiene

Vie

19!

la C

jubila

s i e i e-

rdlnaria o
acuerdo ce

ar

V P<

Nacional de Jubilaciones y Pensiones
Civiles, para su conocimiento y repo-
sición de sellos.

Coiniiiiiqiu.se, r uhlíqtiese, dése al

Boletín Oficial v LeAs'ro Nacio-
nal.

PLAZA.
Lorenzo Anadón.

jubilación

i sueldo,

y nueve pe

s (¿? 110,7

Faustino G
le Moneda,
este exnee!

los efecto

de

Oí;

cíente s cíe

laves Q
D. Juan
Banco de

Lt Vicepr
Una.—

Civilc

la Junta

i 'clvü'es

su res

icmbre <

ululación

_ucio García,

la Nación A

sidente de la

i;

la

ara

ulna

por

Urugua
ías ele

suma e

ice pese

la uacif

.•roeació

Bella vista

le (S 711,30 ni

is con cincuenta o
mal de curso lega

;i ene se autoriza s¡

e i

jua

t Q

)EC uuuíeiuese, le-

ía ele Contal

PI.

del;

Ferrocarril (Central Argentino,
novación de letra

Re-
Nr

ado por
arma est

Inbilac

Larouí
Frangís

c sacio

rse el

eicsst

deje

:!el C

Os

Buenos .Aires, Noviembre 27 de 1913.

Viste; la presentación ele la Empre-
sa del Ferrocarril Central Argentino,
en la que solicita autorización para re-

novar una letra otorgada tinte la Adua-
na de la Capital, en caución de les

dereches correspondientes a 985 cajo- I // ,-.

nes conteniendo piedra labrada, llega- I / ....

dos cu el vapor Aviab», para las obras I

3)3'
'"

de la nueva estación Retiro; atento los ,7. !;

c

informes producidos, y
\

-'--''

Considerando

:

! nica

Que no existe inconveniente cu tic- I
Ope

cctlcr a lo solicitado.

191

daiicl:

119,71)

García,

.4 C

leí De
i formes

Consic!

Ito l! te ¡b-

Di la
eti Of

la C

SE RESUELVE t

Concédese la renovación de la le-

tra No 123 que se solicita, por el

término de (90) noventa días.

Pase a la Aduana de la Capital, a

sus efectos.

; F. Agustín Pínedo.

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

Apruébase la resolución de referen-

cia, y pase este expediente a la Caja
Nacional de Jubilaciones y Pensiones
Civiles, jiara su conocimiento y repo-
sición de sello;s.

por el momento, de las cinco destinadas
a los guardas del Resguardo ele Guaie-
guaychú.
Que de los presupuestos agregados

resulta más ventajoso el del Sr. Solé
Borok, quién se compromete a sumi-
nistrar las Capas de referencia por la

suma de pesos 28 moneda nacional ca-
da una,

SE RESUELVE :

)tr pres

la

atade

:ites.

han public

:ial 'haciei

de las recurrente

persona se ha'

vocando derechos a"

Que acreditados estos extremos, co-

rresponde, sin más trámite, acordar pen-

sión de la tiritad del valor de la ju-

bilación que gozaba el causante, de

acuerdo con lo dispuesto por los ar-

tículos 41, 42, 43, 45, 48, y 52 de la

Ley 4349, v Arts. 13 v 14 de la Ley

,4870, y
j

De conformidad con las constancias
Acéptase el presupuesto de la casa de este expediente,
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la Junta de Administración d& ¡m Ca-

fa Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones—

resuelve :

í • Acordar, por ei término de quince

naos, pensión de la mitad del valor

de la jubilación que gozaba- el causan-

,te. o sea la suma de ochenta y seis

peros con cuarenta centavos (S 86,4:))

moneda nacional, a dona Luisa R. de

Juárez, y a doña Dolores, doña Elisa

i;ei Carinen, doña Edclmira, doña So!

Adelaida v doña Augusta Juárez, viü-

(ia e hijas legitimas del ex jubilado

icdí al Poder
Art. 50 de

nsió'.i desde la fe-

o del causante. —
¡",\. -- Osvaldo M v

AX) L. ÜARC.tV -
secretario.

,'oviembre 23 de 1013.

nía de Administración
tonal de jubilaciones

des. eleva para su

solución de fecha 14

ordando pensión por
ince años, de ochenta
cuarenta centavos mo-
3Ó.4')), a I> Luisa R.

ca- ¡uaiez, v a ÍV Dolores, IV Elisa

dei Carinen/ j
>'• Edclmira, D> Sol Ade-

laida y D l Augusta Juárez, viuda e

lujas legítima- del ex jubilado don
Faustino E. Juárez,

Ei Vicepresidente de la Nación 'Argén-,

una—
DECRETA :

Apruébase la resolución de referencia

v pase este expediente a la Caja Na
cional de juniiacioae

Pensiones (,¡\

: corriente, ai

i émuño de qe
ods pesos con
Ja nacional (o

Pensiones Ci-

viles para su conocimiento y reposi-

ción de sellos. .

Comuniqúese, publí mese, dése al Bo-
lera Oficial y Registro Nacional.

PLAZA.
Lorenzo Anadón.

Llave Laiieterlo de ín — jubilación or-

dinaria

Líenos .Aires oviembre 22 de 1913.

\'isto este expediente en que don
Emeterio de la Llave, solRiía jubilación

ordinaria, y

Considerando

:

N'uc según resulta, de los informes
producidos y cómputo efectuado de
conformidad con las disposiciones le-

gales, el recurrente lia prestado treinta

y dos (32) años de servicios.

Que el sueldo a los efectos de la ju-

bilación es de trescientos pesos (5 330)
moneda nacional, percibido durante los

últimos doce meses de servicios, ha-

biendo sufrido en sus haberes los des-

cuentos de lev.

'fue en mérito ce estas circunstan-

cias, el recurrente está en condiciones
de obtener jubilación ordinaria con ei

05 por ciento del sueldo, de acuerdo
con lo disnuesío por el Aró I

a de ¡a

Lev 0007 y Aró í> de la Ley 7197, v

De conformidad con las constancias
cié este¡ expediente,

'f.a. fuñía, de Administración de la Ca-
ía Nacienal de Jubilaciones y ¡"'en-

viones—
RESt'E.CVE :

1> Acordar jubilación ordinaria con
el 95 por ciento del sueldo, o sea la

suma de dosueníos ochenta y cinco

pesos (S 235 m n) moneda nacional,

a 1). Emeterio de la Llave, empleado
de la /Aduana de la Capital.

2' Elevar este expediente al Poder
Eieeuiivo, a los efectos del Art. 23 de
la Ley 43 ID.

3"' Pagar esta jubilación desde ¡a fecha

en que ei interesado dele el servicio.-—
- - Hilarión Larguia. - Osvaldo M\.

Pinero. Francisco L. García. —
Juan jó. Viuciii/, secretario.

Luchos Aires, Noviembre 23 de 1313.

Visto cine la Junta de Administración
de la Caja Nacional de jubilaciones

y Pensiones Civiles, eleva para su apro-
bación su Resolución de fecha 22 de
Noviembre del corriente año, acordando
jubilación ordinaria de doscientos ochen-
ta y cinco pesos (S 285) moneda na-
cional, a I). Emeterio de la Llave, em-
pleado ele la Aduana de la Capital,

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina .

—

decreta;-

Apruébase la resolución de referencia

y pase este expediente a la Caja Na-
cional ele jubilaciones y Pensiones Ci-

viles para su conocimiento y reposi-

ción ele sellos.

Comuniqúese, publíquese, dése al Bo-
letín Oficial y Registro Nacional.

PLAZA.
Lorenzo Anadón.

Ley K-> 9175 -

vira

G. de Camarra El-

- Pensión

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc., sancionan con

fuerza de—
ley :

Art. 1" Acuérdase a la Sr. Elvira

Camarra, viuda del ex empleado de
Correos, D. José Camarra, la pensión
mensual de ciento cincuenta pesos mo-
neda nacional.

Art. 2" Mientras este gasto no se

Incluya en ei Presupuesto, se abo-
nará de rentas generales con imputación
a la presente ley.

Art. 3° Comuniqúese, al Poder Eje-

cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del

Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mil no-

vecientos trece.

Benito Villanueva R. M. Fraga
B. Ocampo D. Zambrapo {hijo).

Lev N" 9176 — Rentero de

Simona de !a C. •"ension

El Senado y Cámara de Diputados de
la Nación Argentina, reunidos en

Congreso etc., sancionan con fuerza

de—
ley:

Art. 1° Acuerdase la pensión men-
sual de ciento cincuenta pesos mone-
da nacional, a la Sra. Simona de la

C. Romero de Dónala, hija del guerrero
del Brasil, Sargento Mayor, D. Ber-

nardo Romero.
Art. On Mientras este gasto no se

incluva en el Presupuesto, se abo-
nará de reutas generales imputándose
a la presente lev.

Art. 3" Comuniqúese, al Poder Eje-

cutivo.

Dada en la Sala, de Sesiones de!

Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mil no-

vecientos trece.

Benito Villanueva R. M. Fraoa
B. Ocampo D. Zainbrano {hijo)

N-> 9177 — Arrióla Ramón
Pensión

nará de rentas generales con imputación
a la aprésente ley.

Art. 3» Comuniqúese, al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del

Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mil no-
vecientos trece.

Benito Villanueva. R. M. Fraga.
fí. Oca/upo. J). Zambrano {hijo).

Ley N-> 9179 — B. de Palacio Euge-
nia — Pensión

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina, reunidos
en Cojigrcso etc., ¿ancionan con
tuerza ele—

lev:

Art. 1" ,\cuérdase a la Sra. Eugenia
B. de Palacio, viuda del ex comisario
de policía del Río Negro, D. Carlos
Ensebio Palacio, la pensión mensual
ele setenta pesos, moneda nacional.

Art. 2'-> Mientras este gasto no se

incluya en ei Presupuesto, se abo-
nará de rentas generales con imputación
a la presente ley.

Art. 3» Comuniqúese, al Poder Eje-

cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del

Congreso .Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mil no-
vecientos trece.

Benito Villanueva. R. M. Fraga.
JE Ocampo. D. Zainbrano (lujo).

Ley N° 9180 — Fragneiro Julia Celia

y oíros —
. Pensión

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina, reunidos
cu Congreso etc., sancionan con
fuerza de—

ley :

Art. la Acuérdase a las menores
Julia Celia, Jorge .Alberto, Alberto Ho-
racio y Mariano Fragueiro, hijos del

ex guarda sanitario, D. Alfredo Fra-
gueiro Frías, la pensión de ciento vein-

te pesos moneda nacional.
Art. 2o Mientras este gasto no sea

incluido en el Presupuesto, se alio-

nará de rentas generales imputándose
a la presente lev.

Art. 3" Comuniqúese, al Poder Eje-

cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de!

Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mil no-
vecientos trece.

Benito Villanueva. R. AL Fraga.
B. Ocampo D. Zambrano {hijo).

Dada en la Sala de Sesiones del
Congreso .Argentino, en Buenos Aires,
a veintinueve" de Septiembre de mil no-
vecientos trece. *

B, Ocampo 'D. Zambrano {hijn^
Benito Villanueva. R. M. Fraga.

Lev N<> 9ÍS3 Saa Daniel — Pensitir

91 Si Ponda! Vivas Ventura
ara — Pensión

El Senado y Cámara de Djptitados
de la Nación Argentina, reunidos
cu Congreso etc., sancionan con
fuerza de—

ley :

Art. 1° Acuérdase la pensión de
treinta pesos moneda nacional men-
suales, a D. Ramón Arrióla, ex soldado
v guerrero del Paraguay.

Art. 2» Adentras este gasto no se

incluya en el Presupuesto, se abo-
nará de rentas generales imputándose

]

cuíivo.

a la presente ley.

Art. 3o Comuniqúese, ai Poder hje-

cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de!

Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mil no-

vecientos trece.

Benito Villanueva R. M. Fraga
B. Oca-upo. D. Zambrano, {hijo).

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina, reunidos
en. Congreso cíe, sancionan con
fuerza, de—

lev:

Art. !' Acuérdase a las menores
Ventura y Sara Ponda! Vivas, la pen-
sión mensual ele ciento cincuenta pesos
moneda nacional.

Art. 2° Adentras eso: gasto no se

incluya en ei Presupuesto, se abo-
nará de renías generales con imputación
a ¡a présenle lev.

Art. 3" Comuniqúese, al Pod

Ley No 9178 —
' TcIIo Antonio —

Pensión

El Senado y Cámara, de Diputados
de la Nación jirgentina, jo-unid os
en Congreso etc., sancionan con

fuerza de—
ley:

Art. 1" Acuérdase ¡a pensión men-
sual de sesenta pesos moneda nacional,

a D. Antonio Tello, ex vista conta-

dor de la Receptoría de Rentas Na-
cionales, de Tinogasía.

Art. 2o Mientras este gasto no se

incluya ' en el Presupuesto, se abo-

tje-

Oada en la Sala de Sesiones de!

Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintinueve de Septiembre de mi! no-
vecientos trece.

Benito Villanueva.. R. AL Fraoa
B. Ocampo D. Zambrano (hijo)

Ley No 9182 - Vilialón Juan -
Pensión

El Senado y Cámara de Diputados
de la. Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc., sancionan con
fuerza de— '

ley:

Art. 1° Acuérdase al guerrero del
Paraguay, D. Juan Vilialón, la pen-
sión mensual ele cuarenta pesos mo-
neda nacional.

Art. 2o Mientras este gasto no se
incluya en el Presupuesto, se abo-
nará de rentas generales imputándose
a la presente lev.

Art. 3o Comuniqúese, al Poder E
cuíivo.

El. Senado y Cámara de Diputado 1
;

de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso etc., sancionan can
fuerza de—

t
LEY

:

Art. lo .Acuérdase al Sr. Daniel Saa,
como enfermero de 2> clase, la pen-
sión mensual de cincuenta pesos mone-
da nacional.

Art. 2o Aiieníras este gasto no sea
incluido en ei Presupuesto, se abo-
nará de renías generales imputándose
a la presente ley.

Art. 3o Comuniqúese, al Poder Eje-
cutivo.

^
Dada en la Sala de Sesiones del

Congreso Argentino, en Buenos Aires,
a veintinueve de Septiembre de mil no-
vecientos trece.

Benito Villanueva R. M. Fraoa.
B. Ocampo. D. Zambrano (hijo).

Ley No eqg.i — Correa Mariano — Pen-
sión

El. Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina, reunidos
en. Congreso etcj, sancionan con.
fuerza de—

ley:'

Art. acuérdase a! ex Sargento
b> de línea, D. Mariano Correa, la pe,
sión mensual de sesenta pesos moneda
nacional.

Art. 2o Mientras este gasto no se
incluya en el Presupuesto, se abo-
nará de rentas generales imputándose
a la presente ley.

Art. 3o Comuniqúese, al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de!
Congreso Argentino, en Buenos .Aires,
a veintinueve de Septiembre de mi! no-
vecientos trece.

Benito Villa-nueva ' R. M. Fraga.
B. Ocampo. E). Zambrano (hijo).

Legación de Noruega — Libre despacho

Buenos .Aires, Noviembre 29 de 1913.

De conformidad con lo dismiesto non-
ios Arts. 232 y 233 de las Ordenanzas
de Aduana en vigor,

se resuelve :

De apáchese por la

pital, libre de tierc

ció», (1) un cajón ce
móvil venido en ei

gún conocimiento a;

como lo acredita la

al

.Aduana ele la Ca-
chos de i importa

-

iteniendo un aaío-
apor Vteyiáne se-

jiiiito y destinado
iota de tolas tres.

-.ec

de la O
eUcctc

Legación de Francia — Libre despacho

Buenos Aires,, Noviembre 29 de 1913.

Visto la nota de la Legación de Fran-
cia, trasmitida por el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto, en la eme
solicita el libre despacho de un caíóu
llegado cu el vapor eCevlaio, v eóu-
lemcnoo una máquina de escribir des-
tinada al Consulado de Francia en esta,
de conformidad con lo. resucito en ca-
sos análogos y a titulo de rccCro-
eidad,

-
__ SE RESUELVE :

Concédese el libre despacho oue se
solicita.

Pase a la Aduana de la Capital, a
sus efectos.

F. Agustín Píned o.

ftíinisfr

Buem

de Austria-Hungría. — Li-
bre despacho

Aires, Noviembre 29 de 1913.

De conformidad con lo dispuesto ñor
los Arts. 232 y 233 ele las Ordenanzas
de Aduana en vigor,

se resuelve :

l
Despáchese por la Aduana de la Ca-
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pital,. libre de derechos
,
de importa-

ción una (1) encomienda Ñ<> 159336, ve-

nida en el vapor «Cap Vilanos, según
conocimiento adjunto y destinada co-

mo lo acredita la nota de fojas dos, al

uso particular del Sr. Ministro- de Aus-

tria Hungría.
í'ose a ¡a Aduana de la Capital,

F. Agustín Pinedo.

¡ci-

mbre 29 de 1913.

u !o dispuesto por
de las Ordenanzas

SE RESU EL.VE :

hese por la Aduana de la Ca-
pita 1, ¡i iré de den>chcs de nnporía-

ció- .
s (2) cnconi endas postales nii-

me i 788-9, venia. ,s en el vapor «Cap
Vi!; no). según cono cimiento adjunto y

des" is como lo acredita la nota

ele fouis dos, al üs. particular del Se-

ñor M i

.

¡siró de At st.ia-fiungria.

a la A dita ¡a de la Capital,

a ; ,.:S e l ocios.

una comisión del servicio; de confor-

midad con lo- resuelto en casos análogos

y en atención a la causal invocada,

se resuelve:

Concédese el libre despacho que se

solicita.

Pase a la Aduana de la Capital,

a sus efectos. :

F. Agustín Pinedo.

Municipalidad de arana. — Kenova-
ción de letra

Buenos Aires, Noviembre de 1913.

Ministro ce

\0UST1N FINEDO.

Ausíria-Hung.ía.
bre despacho

Li-

mo 29 de 1913.

De conformidad con lo cüsnuesto por

los Arís. 252 y 253 de ¡as Ordenanzas
cíe Aduana en vigor,

SE resuelve:'

Despáchese por la A¡

1¡

(2) iter

ndc

la Ca

i- «Gil
Jp

F. Agustín Pinedu.

Miniíiro tíe Aus-
hrr> ñí

a-Ésang.

3a:ho

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1913.

De conformidad con lo dispuesto pol-

los Arts. 252 y 253 de las Ordenanzas
de Aduana en vigor.

se resuelve :

Despáchese por la Aduana de la Ca-
pital,

' dore de derechos de importa-

ción, un (í) cajón conteniendo 030 car-

tuchos, venido en el vapor «Cbmeb
ckvr, según conocimiento adjunto y des-

tÍ!Ía.-í.i¡ot como lo acredita la nota de

fojas dos, al uso particular del Señor
Ministro de Ausiru-fiungrín.

Pase a la Aduana de la Capital,

a sus efectos.

F; Agustín Pinedo.

Libre

29 de

iisr

las O

Aires. l\o-

nforniidad
. 252 y 2:

¡na en vigo

SE RE

chese pos-

Vista la presentación de la Munici-
palidad del Paraná, en la que solicita

la autorización correspondiente para re-

novar una tetra otorgada ante la Aduana
de esta Ciudad, en caución de los dere-

chos correspondientes a dos carros de
riego; atento lo informado, y

Considerando

:

Que en la Resolución de 5 de Sep-
tiembre ppdo., por la cual se autorizó

la renovación de la letra de referencia,

se estableció que ella se liaría efec-

tiva si a su vencimiento la Muni-
cipalidad peticionante no- hubiere ges-

tionado y obtenido del Honorable Con-
greso, la exoneración de los derechos
correspondientes a los carros de que
se traía.

'

Que estando clausuradas las sesiones

ordinarias del Honorable Congreso, pue-

de, por excepción, concederse una nueva
renovación de la citada letra.

se resuelve:

Concédese por última vez y por el

término de siete- meses, la renovación
de la letra de referencia.

Pase a la Aduana del Paraná,

a sus efectos.

F. Agustín Pinedo.

Policía Aduanera del Deiía. — Pro-
visión de materiales para e! vapor

Nenquen.

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1913.

Vista la nota de la Inspección General
de Rentas, en la que solicita se provea
a la Policía Aduanera del Delta! di-

versos materiales, destinados al vapor
.-ÍNeuquen»; atento- lo informado por la

Contaduría General, y
Considerando

:

Que los materiales de referencia, cuya
provisión se sonata, son indispensables

y urge ii íes.

Que de los presupuestos presentados,

resulta más ventajoso- el de los seño-

res Oyarvidc y Llanosas, quiénes ofre-

cen suministrarlos por la suma de pe-

sos 724,50 moneda nacional,

-se resuelve:

Acopiase el presupuesto de los se-

ñores Oyarvide y Llanosas, corriente

a fojas tres y fojas cuatro, para la

provisión de los materiales destinados a

¡a construcción de la timonera y puente

firme y confección de toldos destina-

dos al vapor «Neuquen», por la suma
de (S 724,50 ni/n) setecientos vein-

ticuatro pesos con cincuenta centavos

moneda nacional cíe curso legal.

La erogación que se autoriza será

imputada al ítem 82, inciso 14, Anexo
D, del Presupuesíp; vigente.

Comuniqúese y pase a la Inspección

General de Rentas, a sus efectos.

Anadón.

Separación y nombramiento de Guar-
dacostas

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1913.
¡

Atento lo manifestado en la nota

que precede,

se resuelve :

Queda separado de su puesto-, con

fecha 23 del cómeme, ai Guardacosía
tle la Aduana de la Capital, Salvador

Marcelo; v nómbrase en su reemplazo,

con antigüedad a la misma techa, a

Esteban Falcón.

Comuniqúese, ¡-.ubbqucse, dése al Bo-

letín Oficial y pase a Contaduría Ge-
neral.

F. Agustín Pinedo.

Sarmiento justo P. —
hilas

Fens-on a sus

la C
.o

na (i

58200,

C!

F. Agustín Pinedo.

ttunisíeior de G ue-

rra, e

de u:

vaper

i la que son.

;a (I) motor
Cao Ürteca

ta el lio.e

cleta, Heg;
1j, ¡a .¡ue

despa'
ida en

pciíen
ei

cer-

al Ca G:á;i Pedro i 'a i a ve eino, quien ré-

Europa, üoík ¡ba

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1913.

Visto este expediente en que doña
Celia Rosa, I> María y I> Jesús Maris

Zoraida Sarmiento- solicitan pensión, y

Considerando:

Que con los documentos acompañados
han acreditado las recurrentes los de-

rechos que invocan, así como el fa-

llecimiento del causante,. 1). Justo P.

Sarmiento.
Que examinado el expediente agre-

gado, se comprueba que el causante

fué jubiladlo- con sujeción a las leyes

vigentes en la época en que se acor-

dó la jubilación.

Que se 'han publicado edictos en ei

Boletín Oficial, hacRndo saber la pe-

tición d.'e las recurrentes, sin que ninguna

otra persona se haya presentado invo-

cando derechos a esta pensión.

Que acreditados estos extremos, co-

rresponde, sin más trámite, acordar pen-

sión de la mitad del valor de la ju-

bilación que gozaba ei causante, ór-

acuerdo con lo establecido por los Ar-

tículos 41, 42, 43, 45, 48 y 52 de la

Lev 4349 v Arts. 13 y 14, de la Ley

4870, y
De conformidad con las constancias

de este expediente,

La Jimia de Administración de la Ca-

ja Nacional de Jubilaciones y Pen-
' siones—

resuelve :

1<> Acordar, por ei termino de quince

años, pensión de la mi'acl del valor

de la jubilación que gozaba el causante,

o sea la suma de veintitrés pesc-s con

cuarenta y cuatro centavos (pesos

23,44 ni u) moneda nacional, a doña
Celia Rosa, D' Jesús María y doña
María /.oraida Sarmiento, hijas legí-

timas del ex jubilado D. Justo P Sar-

miento.
2" Elevar este expediente al Poder

Ejecutivo, a los efectos del Art. 50 de

la Ley -1310.

Considerando:

Que según resulta de los informas
producidos y cómputo efectuado- de con-
formidad- con las "disposiciones legales,

el recurrente ha prestado treinta y dos
(32) años de servicios.

Que el sueldo a los efectos de la

jubilación es de ochenta pesos (pesos

80) moneda nacional, perciddo durante
los últimos doce meses de servicios,

habiéndosele iormad.o cargo por ios

descuentos que le hubieran correopon-
dclio desde el 1» de Enero de 1931 a

Diciembre 31 de 1936, únicos - no rein-

tegrados a la Caja por ei Poder Ejc-

cuüvo. ,

Que en mérito de estas circunstancias

ei recurrente está en condiciones de ob-
tener jubilación ordinaria con e! 95 "»

del sueldo, de acuerdo con lo dispuesto
por el Art. 1" de la Lev 0307 v Artícu-

lo i" de la Ley 7497, "y

De conformidad con las constancias
de este expediente,

La Junta de Administración de la Ca-
ja Naioual de Jubilaciones y Pen-
siones- -

-

resuelve:

1° Acordar jubilación ordinaria con
el 95 '[a del sueldo, o sea la suma
de setenta y seis pesos (S 75) moneda
nacional, a D. Pedro Vázquez, ex Peón
del Puerto de D Capital.

2° Elevar este expediente al Poder
Ejecutivo, a los efectos del Art. 29 de
la Ley -1349.

3" Pagar esta jubilación desde la

fecha en que el interesado deje el

servicio, debiendo cobrarse el cargo for-

mulado por descuentos no sufridos, en
la forma establecida por la Caja
Nacional de Jubilaciones y Pensiones.

—

Hii.vsiJN Laroua. - - Osvaldo M.
Pinero. - Francisco L. García. -

Juan E. Yincenf, secretario.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1913.

Vislo que la Junta de Administración
de la Caja Nacional de Jubilaciones

y Pensiones Civiles, eleva para su apre-
cien su Resolución ele fecha 14 del

corriente, acordando jubilación ordina-
ria de setenta y seis pesos (S 7ó) mo-
neda nacional, a D. Pedro Vázquez, ex-
Peón del Puerto de la Capital,

ti Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

decreta :

Apruébase la resolución de reierenci i

y pase este expediente a la Caja Nacio-
nal de Jubilaciones y Pensiones Civi-

les, ¡rara su conocimiento v reposición
de sellos.

Comuniqúese, publíquese, dése al Bo-
letín Oficia; y Registro Nacional.

PLAZA.
Lorenzo Anadón.

Pagar ta pensión oesoe
cha del fallecimiento del causante. —
Hilarión Larou a. Osvaldo M.

Pinero. -- Francisco L. García. -

Juan E. Vinccnt, secretario.

de 101-3

jubilación ordina-

Pearson S. Hale — Solicitud denegada

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1913.

Vista la solicitud del Sr. S. Hale
Pcarsou, en la que pide libre despa-

cho de un A-agón frigorífico sin rodado,
para transporte de carnes en bis lincas

férrea; atento lo informado, y

Considerando :

Que el vagón de referencia no cst;i

exonerados de derechos por ley alguna.

Que el Poder Ejecutivo carece de fa-

cultad para acordar otras franquicias

que las establecidas en la Ley de Adua-
na o leyes especiales, (Art. li de í;¡

Ley N« "4933),

se resuelve :

No ha lugar a lo- solicitado.

Pase a la Aduana de la Capital,

a sus efectos.

F. Agustín Pinedo.

(S 23,44)

a Rosa, ¡

rfeTjub

dente

decreta :

a reoducióu

Buenos Aires, Noviembre 14 de 191'.

Visto este expediente en que do
Luis Zamb.iui solLLa jubilación ord
naria, y

Considerando:
Que según resulta de los informe

producidos y cómputo efectuado de coi

formulad con ¡as disposiciones légale

el recurrente ha prestado 27 años,
meses y 2 días tic servicios, de Ir

cuales: 11 años v 1 mes, en la D
rección General de Correos y Ten
graioa, y el resto cu diversas repartid;

nes.

Que praeucada la bonificación sobi

el ti.mino de sen idos privüecoados pi-

el Art.' i o de la Ley 5143, de confo
midad con ia jurisprudencia sentaría p.

el Poder Ejecutivo, en Acuerdo de V
lustros, concediendo a ios empleieh.

v pase este expediente a la Caja Nacio-
nal de Jubilaciones y Pensiones Civi-

les, para su conocimiento v reposición

o de o

Oo
Iciíu

íuuüquese
Oficia!

ZCftlC

vds'tro Nacional.
PLAZA.

Lorenzo Ana.oón.

'nodación ordinaria
¡

u

tanieeieuüo q
da en la na
v no en la

meses y lo cu

cuno- de servid
ior' el recurre!

¡enos Aires, Noviembre 14 de 19Í3.

Visto este expediento en que don
i Pedro Vázquez solicita jubilación or-

VI diñaría.

ISS, SU:

a ¡ubi!te para oO.euer herecno
ordinaria, de acuerdo con ¡o p,

to. por el Art. 1", de la Lev 691



746 BOLETÍN OFICIAL — Buenos Aires, Miércoles 3 de Diciembre de '1013

establecidos por el Poder Ejecutivo en
los expedientes de jubilación del doc-
tor Cornelio Moyano Gacitúa, Antonio
Cárrega, Justo P. de la Vega, etc.

Que no, obstante que el interesado
fué exonerado de su empleo por falta

comprobada en servicio, el 11 de Junio
de 1800, su reincorporación a la Ad-
ministración, con .posterioridad a dicha
exoneración, implica borrar de su foja

de servicies, la falta cometida y nace
inaplicable, por lo tanto, el precepto
del inciso 1», dei Art. 57, de ia Lev
43-10, como se ha
análogos.
Que el sueldo a

jubilación es tic d

pesos (;« 233) mone
bido durante los ú

de servicios, habiéur
go por los descaer.
.o cp . •

I , ,

191)1 hasta cí 'jó de Septiembre •-:

1098, únicos cor que no ira' contribuid
Por estas cbcmc-Oascics v de acuere

con las consúmelas de este expe, üeul

La Jama de Administración de ia C
ja Mari:::::! de dnidia danés v Pe

cíe ck

suelto en casos

s efectos de la

¡cutos cincuenta
nacional, porci-

nos doce meses
.¡e formado aír-

ense le hubieran
1» de Enero de

'Nombramientos

Buenos Aires, Noviembre 28 -de 1013.

El Vicepresidente ele la Nación Argen-
tina—

decreta:
A.rt. 1" Nómbrase: Jefe de la Subco-

misión en Austria, al Capitán de Na-
vio, D. Luis A. Lan

; Jefe de kr Subco-
misión en Francia, al Capitán de Fraga-
ta, D. Bernabé Meroño; Segundo Co-
mandante del Crucero Acorazado «Ga-
ribaldis, al Capitán de Fragata don
Eduardo Ramírez y Jefe de la Sección
¿Conscripción y Reservas», de la Direc-
ción Genera! del Personal del Minis-
terio de Marina, al Capitán de Fra*
gata, D. Manuel R. Trueba.

Art. 2' Comuniqúese, etc.

PLAZA.
J. P. Sáenz Valiente.

more a«

armarse
v «More
ite en i

de 10

/eco

tipe

i

Coiisi'íeram'o :

; complicad;
íidad en e! ai

exigen nuivon
los a ue "los

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

decreta :

Art. 1° Concédese el relevo del

puesto; de Jefe de la Sección. Cons-
cripción y Reservas de la Dirección
General del Personal del Ministerio de
Marina, solicitado: por el Capitán de
Fragata retirado, Ángel V. Sastre.

Art. 2-' Comuniqúese, etc.

PLAZA.
J. P. Sáenz Valiente.

ISinistsrio ie ¡liga Paisas

jUjísicn Administradora
Caminos. — Reparad;,
de acceso a varias es

viarías.

de! Fondo d'e

n á¿ caminos
aciones ferro-

bUC Aii'í loviembre 27 de 101'

Oiu
dirigen.

as ene y;

;acion uecesa
conservación,
interior calidad

cuto y ¡nacuma-
de' par-

h a ii

aii a jerc

Que la "i

argos peinen
Oficiales siii

c, i a

de la

rente, no oen
refiera a bmp
lauto, no íiei

na proliibiiiva so
pmeden ser Oíiei

Anica <k

expresión a

¡ de esía c;

tampoco ci

uicor

asig

; C|ü;

nada
! qm
v po

Esp. 9364-F-0I3. — Visto este ex-
pedieníe en el que la Comisión Admi-
nistradora del Fondo de Caminos, en
virtud de lo dispuesto por Decreto de
31 de Octubre de 1907, y por el ar-

tículo 5'> de su reglamento interno,

aprobado por Decreto de 3 de Julio
de 1912, eleva los proyectos v prc-'

supuestos relativos a la reparación de
caminos de acceso a varias estaciones
ferroviarias, pertenecientes a las em-
presas acogidas a los beneficios de la

Ley 5315.

Considerando-, que las obras proyec-
tadas serán de efectiva utilidad, cu las

pf diversas zonas en que han de ejecutarse,

y, cpie debe cu consecuencia, prestárse-

les aprobación,

El. Vicepresidente de ia Nación Argen-
tina—

DECRETA'

:

demolición, del tabique que separa las

piezas No 5 y 6, a fin de obtetsíer
un salón, destinado a laboratorio.

Vista, asimismo; las propuestas pre-
sentadas as dicho Ministerio para ¡a

-ejecución de los trabajos, por los se-
ñores José Grana, José de Bassofe,
Rafael Olmedo y P. B. García. y

Considerando:

Que la Dirección Genera! de Ar-
quitectura, a! inspeccione!' dichas obras
ha formulado un presupuesto de pe-
sos 2.875 moa. v obtenido de los pro-
ponentes cuyas ofertas eran más con-:

venientes, una rebaja que encuadra se
-importe en e! presupuesto referí io-

Que el Ministerio de Justicia e jes.
truccióu Púb'ica. ha comprometió) Se-;

fondos necesarios para el pago cíe esbo;
obras en el A.uexo te, Inciso 17, 'ene
10, manifestando la urgencia qume-us-
te en la ejecución de las mismas, ve

atento lo informad) por la Dicecci-Q
General de Contabilidad, '

El Vicepresidente de ia Nación Arene-
tina, en Acuerdo cíe Ministros---'

DECRETA :

O!

siendo deber del P. E,

ir organización de ios s<

la

t-l

y I'a

nal

les,

sello

C;

lelíu

ta :

nciór

Hl Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

DECRETA :

A.rt. 1° En los buques tipo sRivada-
via», el cargo de Director de Tiro;

y Jefe de Armamento, podrá ser des-
empeñado por un jefe del grado de
Capitán de Fragata, quién tendrá ba-
jo su dependencia, a los ¡cíes y Ofi-
ciales de los cargos de aííillería, tor-

pedos, armas portátiles, y minas.
A.rt. 2"> Los Tenientes de Navio, ten-

drán embarque a bordo de estos bu-
oues, como íefes de los cargos de
Derrota, Torpedos, y Minas, Detall y
de las grandes subdivisiones de ia Arti-

llería, y sus servicios anexos, y harán
sci vicios como ¡efe de inspección en
puerto, y mar.

O flf.qpmncñn ríe !-;-; 1'uncÍO

5 CUU

Art oa
Ar

auno
Campan A,

proyectos v presunuc
Zona de! rerrocan

tino. - Reparación
acceso a la cstaciói

de Oíamendi, pesos
da nacional.

j

Calle de inmediato acceso a la es- i

tación Calves, pesos 5.753.22 moneda i

nacional.
i

1 " - An, de acceso !

püación de ia
|

contribución ele ó -1000 m/u., acordada I

con fecha Enero 9 de 1013), * -1.000,00 I

moneda nacional. I

Zona del Ferrocarril Pacífico. - Ca-
¡

Comí
castro

a sus efe

Puente cu la calle (

a la estación Tigre (v

Fuer:

lie de circunvalación a la <

guevro, pesos 756,25 moi
íia!.'

Camino de El Día a

istación F
tecla nació

as Colon!;

moneda u

i-i

ciescmpeuo
Capitanes ck

teguudía de
xpresa ei A
computarán

de este

amentos

'Fl V

ue la Ley y Kei
orto «comando de bu.mes d

y el de las funciones cié lo

de Navio, que expresa el Al-

eóme esegundías de buoue.

.
!-" El cargo de cjefe de
podrá ser desempeñado

Val

le

a C il ocreccion ucueral, Fren
Puertos,

'El Vicepresidente de la Nación Argen-
Una—

i> decreta :

Art. 1" Nomínase jefe de ia Obelas
íle Guardia de ¡a Dirección General.
Prefectura General de Puertos, al Te-
niente tíe Navio retirado, (.Aveiano Cas-
jello. '

Art. 2o Comuniqúese, etc.

(- PLAZA.
¡' '

, J, ,R. Sáenz .Valiente.

iqtu-

i gemeros Maquinistas ele la categoría

|

cíe Subinspector, y ios Ingenieros Ma-
j

quirbstas Principales tendrán a su car-

|

go las secciones principales en que se
subciivida aquél.

Los Cirujanos y Contadores Subins-
pectores podrán ser Jefes de los car-
gos de Sanidad y Administración.

Art. 5° Los ingenieros Maquinistas
inspectores, como asimismo los Ciruja-
nos y Contadores de esa jerarquía,
que se embarquen en esos buques, de-
sempeñarán las funciones de Jefes de
esos servicios, en fuerza nava!.

Art. ó" Comuniqúese, etc.

PLAZA.
J. P. Sáenz Valiente.

Relevo

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1913.

Visto lo solicitado en la precedente

iud. -- Ca-
ía estación

circunv;

sos 3.37"

del Norte, peso.; 1.165,

ciona!.

Camino de acceso a i

ñariíos, pesos '9-11,05 mo
Camino de acceso a i;

gglus pesos 2.36 i, i 2

nal.

Calle de inmediato aa

tación Algarrobo Verci

-moneda nacional.
Zona de! Ferrocarril <

lies de inmediato acces
Las Martinetas, pesos
nacional.

Zona del Ferrocarril

y Nord-Oesíe. — Cabo
ción a ¡a. estación Vertí/
moneda nacional.

Caminos de acceso a la estación A
Juan, pesos 0.-181.56 j moneda uaei;

nal.

Art. 2e Ei gasto total de cuarenta
siete mil doscientos cuarenta
siete pesos cincuenta y seis cenfav;

(8 47.247,50 m/m), que se autoriza i

vertir en las obras" mencionadas, :

imputará á la Ley 5315.

Art. 3" Comuniqúese, pub'íquese, d
se al Registro Nacional, y vuelva
la citada Comisión, a sus efectos.

PLAZA.
Meyer Pei.legrini.

Dirección General de Arquitectura.
Obras en el edificio de ia Escuela
Nacional de Comercio de Tucumán,

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1013.

Exp. 1695/E/913. — Visto este cx-
diente, por el que el Ministerio de Jus-
ticia e instrucción Pública gestiona la;

ejecución de obras en el edificio de la

Escuela Nacional de Comercio: de Tucu-
mán, que consiste en la transforma-
ción del primer patio, techándolo: con
vidrios rayados, en un local para ins-

talar un «Escritprio, Modelo» y en la

por la clan

año.
Que sub;

terminaron
mente oíale

que se acu
actualmente
Y aícnf,

tenores inl

El Vicepnn
tina—

aa se ordenará la euoeA
ción General de Correos
de ia suma de doi mi! d
cuenta pesos m-emle
(S 2.250 in-'n.), pare la

las obras de que "se traía,
ción al Anexo !.., Inciso
Partida 1 dei Presunursi

Art. 2> Comuniqúese, ¡n

se al Registro Nacional, ;

por la Dirección Genera!
dad y pase al Mimdeiin

PLAZ.-
Carlos Mioma Pele
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Dírecciíí.'í Genera' de Avryyiíeciura. —
AíEpiisieió:. ele! entramado Htetádicti.

y chupáis eara la Coínnia d-c A-se-

ñoree. Varo un; e:i Alaren-; P;;:,.

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1913.

Expíes. 6751 y 74S0-A-1913.- - Vistos

• estoo expedientes, relativos a ¡a adquisi-

ción y. monEde dei entramado metálico

con destino a lap obras que la Di-

rección General de Arquitectura lleva

¡a cabo admiibsírnbvame.ite en la Colonia

de Menores Varones de Atareos Paz y a

ia de chao
tornillos a
s icio-neo -am

te cr» la o
cisco FrtOK

de hierro galvanizado y
el ni isrn . : destina, adqui-

efectuaclas aeapecbvamet]-

b...a Cao íábriea,> v rran-

i v Cía., por ¡a-; sumas
OÓbl mmeeta nacional v

diente, por el que la Empresa Koer
Ung Hnos. [.Icio.., contri! tisla para. I;

provisión de lavaderos a vapor en lo-

Asilos de Oliva y Torres, se presen

ia solichando se le releaga del certiii
_

eado a expedirse por recepción previ-
j

txemo. ben

sional de dichas obras, la suma de pe-

sos 6.000 moneda nacional, en garantía

de! cambio que efectuará cíe las estufas

de desinfección instaladas que no corres-

ponden a las especificaciones del con-

trato, con el fin de que por esa cau-

sa no se retrase dicha recepción, ni,

por tanto, el cobro de los trabajos que
tienen encintados, y

Considerando

:

Que si bien, de acuerdo con el con- I

trato, procedería, .según lo manifiesta bueno

la Dirección General de Arquitectura,

no nacer lugar a lo solicitado, como de

ia documentación presentada con poste-

rior ;l a-, t a ese informe, directamente al

ñfbiisíerio. resulta comprobado que una

ve •: apercibida la Empresa cíe las de-

D¡recci<5;¡ General de Ferrccarníc?. -

Producto bruío cEI Fenxca ril 8u
nos Ahc~ a! P:v:'f'ct. en cornpbrideti- !

i;) d: la i.ey 5315.

Concuerda mi opinión con el prece-

dente informe de la Dirección General

de Ferrocarriles.

Las observaciones que formula a las

cuentas presentadas por la Empies::. son

claras y evidentes y tienen ya pre-

cedentes c.i resoluciones admhiistraih as.- Buenos Aires, jimio II de 1013.

Vicente López.

tu las estufas provista

:.e,tu:ade constantemente ele remediar

a i:\co.iveaiente, manteniendo una ac-

a correspondencia en tal sentido con

fábrica de Europa, debe tenerse en

onía esta circunstancia, para resolver ^.
i,

.

mil

aumíe de modo que no perjuruque
|

s mtrreses de! Gobierno v consult

níada por ella para el sostenimiento de
la Sociedad Unión Protectora del Tra-

ba C Libre, como también corresponde
I a gastos de explotación la suma de
'peso; i .210.58 oro sellad:;, estad© nú-

mero 2. abonada a la Compañía Nacio-

nal de Transportes, por la conducción

de bultos de servicio de las oficina:.;

de la Administración.
Que no es admisible aceptar los sal-

dos deudores a gastos de expl otacián,

cargados por la Empresa en concepto

de 'kilometraje de coches y vagoueg
puesto que este procedmuení > cr con-

trario a lo establecido cu ei arPauet

í) del Decreto Reglamenta! ¡o de b Les
3315, que no acepta ninguna ebmmu . bm
de las entradas, no pudíerub, ei con; se

-

'"
I cucucia. efectuarte compensa: i mes eiilr:

¡ este cope- ! sumas a favor o en esotra el ; ;c¡r.-

: tina, cr

n

(<

V. ÓAENZ VA-

iNPAEECiO Gó-

Dl

de 101

fines se lograíii con ia acep-

qitc propone la Ernprc-

t retención de la garantía

m V;) seis mil pesos mo- ¡ ;l Dirección (

roa nacíoiiai. -para responder a la pro-
j cn p)s libros d

non de la; ¡metas estufas y a ia de-
!

uutlu; de las existentes en el estallo

se se habón a ia ¡legada de las otras

rio oue el Gobierno deba abonar

demnisación alguna por los detonó-

os oue itavau sufrido, cualquiera que

.o: Al importancia.

/ Xlcevrcsidentc de la Nación Argen-

tina--

DECRETA

:

Aro í" Acéptase la fianza de seo;

di pesos moneda nacional (S 6.000 mu)
herida por ia Empresa Koerting linos,

toa., corno garantía del cumplimiento

o su contrato.' en lo relativo al cani-

no ció estufas que debe efectuar, sien-

) entendido que el Gobierno i^n le

brotará indemnización alguna por los

Cíeriorcs que las estufas deficientes

ue ha provisto puedan tener eurmdo

e sean devueltas.

A t. 2' Comuniqúese, publíquete. oé-

e al Eegbtro Nacional, y, previa toma

le rtoohf por la Dirección General de
j
p e 1;l Administrad

icoiahíiiclach vuelva a la de Arqm
rotura, a sus efectos.

PLAZA.
Carlos Meyer Peleecu.i:

Exo. 3938-h-19!3. ,

diente, por el que la Dirección Gene- ' carril, deineiioo, por h> tasto, agn

ral de Ferrocarriles eleva el resultad ) I se integra ia suma de pesos ibnm

de la exoioíaeión de ia Emnresa del |
cao sellarlo, a proouct is.

Ferroearrii Buenos Aires a! Pacífico.
¡

Que en las mismas condicione
;
re

durante el ejercicio comprendido cutre
j

la liquidación por demoras de vaga

el 1» de Julio de 1910 ai 30 de junio !
habiendo llevado ia irrnpresa a

de 1911, a los efecto; de establecer

el implarte del (res por cien!:) que por

concepto de contribución al Gómelo de

Caminos: le corresponde depositar, en

1 de lo dispuesto p >r ios artóulps

8 v. de la Lev 5'3I5 y Decreto Rcgdr-

mentari; de la "misma." de ¡'echa 30 de sellado, corresnoupe se,

Abril cíe 1008, y -

Resultando:

1» Que del examen ;

cilicios e: saios oue resulto ;

vor de ¡os:; o. 12-1.80 oro sed

blondo: Levar el tota! de los

según ei estad j K> -!, los q¡;

eicn a pesos 13.800.37 oro sel

Que la partida de pesos 1.0

sicíicad:

•carril*.

empresa oei reno-

carril de buenos Aires' a! Pacífico, és-

ta no computa la proporción de pesos

21!.bó8,79- oro sellado, -que te eorrea-

ocmde en ¡os fletes por transportes tic

materiales partí ¡a exploración de las I:

neas que administra, consideróme! .1 :s c-g

iiio si fueitm materiales ¡ir

línea.

j
cilicios, según esotro) a» o.

I Que en ia explotación cu:: ramai

Chacarita a Caballito, en cooeiom

I con ia Emoresa ele! herrocarrd 0;e

j

de Buenos 'Aires, del imo ooe totes!

I

vertid;; en su construcción, ia mitad

! sirio reconocida en el capital de U¡ i

i presa del Ferrocarril buenos .Vires

|
Pacífico, de suerte que lo., resudado;-

i

su explotación deben agregarse a i

;

uncios v gastos del ferrocarril, eos

nencle, cor consieauente. incluí se a

ti propia
; L| s la suma t

atlo. scí>oh¡ e:

2» Que la citada t ni presa rebaja t;e
|

(
.;,.,. p e p

37.780.67 oro -ollado, que alo. os ai Oe-

rrocarril ..Ceñirá! Arpead : o .r el ;\-v

de la línea ribereña core ;: calle Ga-

lio v el pueido ele buco. o; .Aires.

3" Que la Empresa rebaja de sus en-

tradas ¡a suma de pesos 1.723.77 ora

sellado, para el uuinteidüileut) rhp h

Sociedad Unión Protectora ele! i raba

jo Libre.
4» Que también deduce ele sus cn

(radas la suma de pesos 1.2 10.38 oía

sellado, abonada a la Compañía Na
cíonal Ale i rtossportes. poi ei ti.mspm

te ele bultos de servicio de las oiicme

estas c;

uñado p-:

|

;e..o.o. respecto a -que no oxéeme:

la; partos del sesenta por cierno.

atribución del tres por ciento Oí

aicularse sobre ei cuaienta por cíe

el pro :l neto bruto, conforme lo e-tal

c ei inciso ti) de! Arí. 10 (Je: loen

vcgbnncutano de Oí Le\ oáC, t

Irid'a en cuenta, iimdmeme. ap¡e la i

ñera no iia depobtasa)
u oportunidad la expía

:¡óu, sino una suma me

:!l"í-;lt(

tías

5" Que la empr
bilizaueh; las sumto
Oficina ele Ajustes,

lometraie ele coelte

)i" ia
ti ¡717.

CO

DECRETA

Art.

Ascensor de la

oa do Gobierne

bueno; Aires,
'

e,„,;,i t

imnorte de peso; iijb.díom.-. oro smm
a "los gastos de explotación, eo vr

que las' saldos fueran deudores únyí

te el año.

fy> (Oue ia Emprm.a aCaoo-Ote ha r

ambre 27 de 10!

m m
al th

O! ooa.a o;.:..u.ni<¡i, ;,
><io ¡.-^

. iaoooo i-ta, per peros 53,13

nana! que aparecen, ejecn-

isíidran, v no representan

a-o o puesto que el valor to-

rabtd 's es inferior en pesor

O! nacional a la suma po¡

íralarou.
;;/í///o de la Nación Argén-

proceder a su.ao-

del dice ¡;or cieut;

.en garantía, con I

n n

.

¡C::

el <

pee

r uri-

setutt

Exn. 0¡o!-A-oi3. Visto el provecto

formulado por ia Dirección General de

Arquitectura, ¡rara la prolongación del

recorrido del ascensor de la Pre

cia en la (tasa de Gobierno hasta, el
|

"¡m Otra la Empresa

segundo piso alto, donde debe iiist

larse otra oficina dependiente de la S

o saiu a oue rcorn a :>u

r, debiendo ¡levar ei total de

ícüios liouldadoo por la Oficina

tiste o o' :

i-
I
15.830.37 oro

a de p

ao :.

> tdue la Em¡
haber sido autoriza;

dad, ia suma de

de Contablíid

previa deduce:

,ie debe retenei

ondeo oue obr

s a las 'obras

(o. en vi iud i

.) de lOOq.

vuelva a ¡a de Contaiti-

v "^ l '"~

PLAZA.
Careos Meyer Peei.eorini,

de Aroobcciura. -
tna íbsrtza cenia gít-

aoibi» do estufas ce

Sao Asilos de Olida

Considerando:

(Oue, ciada la índole de estos ha-

bidos v el lugar donde lian de efectuar-

re.' conviene "se lleven a cabo aduil-

iiistraíivamente.

Y atento lo informado precedente-

mente,

El Vicepresidente de la Nación Argen-

tina—
nEOREis. :

AC b> Apruébase el referido proveció

cuto 'presupuesto importa ia suma de
(ó" 1.502.89*111 n) un mil quinientos no-

venta v dos pesos con ochenta \p ¡nie-

ve centavos moneda nacional, deuiendar

la Dirección General de Arquitectura

i
scliado. cu ¡virajes y ocies.

i
8> Cue la Empresa no tonta en cuen

|
(a la cantidad de peje; 23.070. 13 or

I adiado, a oue asciende I:

I en los producid-::,; del raí

carita a Cabal ito. epte coi

domíuis con la Empremí
n-il Oeste de bueno.ó Aires.

Considerando:

icconocese como pn.o.!LU,o Otil-

io ue la Empresa de! ierrocariai Hue-

rto.:; Aires ai Pacífico, cíurauíe el ejer-

cicio de julio h; de iOiO al 30 de ju-

me; ele Ihlf. la suma de quince ro-

llones quinientos cincuenta y '::u.cs ,ol

seiscientos cuarenta y too; res i- a ¡n

cuarenta v v.n centavos oro o <•.> !
, e-

sos ¡3.533.0-C, !í os), y fíjase
^
como

cotiiriiutcidn del tres poi: ciento, la can-

tidad de ib i 33.71 5.72 o s) comí' ochen-

ta v, seis mil setecientos quima: pesos

con ' setenta v elos centavos .oro sella-

de. calculado sobre c! cuarenta por cíen-

te sobre ia primera ele estas cantidades,

!
debiendo dicha Empresa depositar, con

nás ios Interese; ¡pie correm\.mda, la

lifercncia entre esia suma y ia que
lava depositado por este ejercicio lutsta

¡ el "31 de Octubre de 101!.

cQ Ctna-
I

Art. 2" Comuniqúese, publíqucse y

,-;i c. i- I vuelva a ¡a Dirección General de ee-

Perroaa- rrocairiies. a sus ciertos.

PLAZA.
! Careos Meyer Peeleooimí.

Que i
1

1 ' r:

riiua t

que demuestra el esíatio

isneriales para el Fcrr ;ca-

rnl Cran toer,te Aritcatino, cusa: ;p,:..m-

elicittes a fíele; tionnooCadoñ ¡vira la

exíphatacióii de aquei feírorarrli tpta ad-

minsiria. no son materiales ¡rara sus

líneas, ctudldad ésta que debe agre-

oroeiu

iembre 23 ele 10E

¡

Ex|j» 909S-A-913.— Visto, esie expe-

earrd Central Argentino, estaño nume-
ro 2, por uso ele la línea ribereña,

comprendida cuite la cade GaID y ei

puerto ele Buenos Aires, rebajada in-

debidamente de su; entradas, por el he-

cha de tratarse de un alquiler d

Genemii de rorcocarníes.

cicbi de los pianos de íe

expropiar para el caitiinc

a ia estación El Arañado,

Exento. Señor:

En el caso presen i corresponue o

aorobacióu clci plano y declarar la lili

Ildad pública, a lo t eíect >s ele la ex

prepiación. en virtud de i.) dispuesu

en 'la Ley 6360.

La observación tiue hace ia i titee

llevarlo a cabo administrativamente y
j

" q üc ¡ :)á ¡iPere es ¡tagath.

sujetándose, en cuanto a la adc;u¡sicioii •--
úc materiales, si fuera necesaria, a las

dispetsiciones vigentes.

Árt. 2" Este' ojasto se impuíará al

-Anexo L, Inciso 1, ítem 9, Partida 5

ele! Presupuesto vigente.

Adt. 3 ! > Conumíquese, publique; e, vie-

se al Registro Nacional, y, previa to-

ma de razón por la Dirección General

de Contabilidad, vuelva a la de Arqui-

tecto! a. a sus ciertos.

ó Carlos Meyer Pellegrini. I ma de pesos 1.723, 77 pro sellado, abo- 1 1913. — Vicente López.,

v no de una cuota tic itálico, debe
¡
cióíi General de rerroearriies sobre c

igualmente cargarse a gastos ce expis-

tarióu.

Que por idénticas causas debe agre-

«;arse a ga;íot tic expbtaciáu y que la

Empresa' rebajó de ias entradas, la su-

Kural no es api

que este camina; no se abre cn virtud

tic sus disposiciones, ni por la autoridad

provincial que tiene jurisdicción ¡tara apli-

carlo.— Buenos Aires, Noviembre 5 de
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Buenos Aires, Noviembre 25 de 1013

Exp. No SOTl-F-lQl'J.— • Vistas los pía
¡ios ¡¡lie presenta la Empresa del Fe-

rrocarril (Central Argén ti

vos del terreno que conceptúa nece-
sario expropiar para el camino de ac-

ceso' que es inclispe isribíe abrir, a fin

-lie 'que 'los pobladores puedan ' llevar

sus producios a la estación «El Ara-
ñado».

Atento lo informada por la Direc-
ción General de Ferrocarriles, lo dicta-

minado por el Sr. Procurador del Te-
soro, y teniendo en cuenta lo estableci-
do en la I.ev bóóó.

El Vicepresidente de I.

tina—
DEOR

se al Registro Nacional, tómese razón
por la Dirección General de Contabi-
lidad y vuelva a la de Ferrocarriles,,

la que deberá comunicar esta resolución
demosírati- a la Empresa del Ferrocarril Buenos Ai-

res al Pacífico.

a i\ ación- Arcen-

Art. 1» Apruébase 1

ha hecho referencia.

Art. 2o Comunique
se al Registro Nac
la Dirección Genera
a sus efectos.

Carlos .

nrecaón Genera!
No- se Rata I ai

terreno -ocupad;;

Buenos. Aires al

Buenos

E*

A iré;

ta :

os pianos a que

se. publique e, c

lonai y 'suelva

í de Ferrocarrili

PLAZA.
VlEVER PeLLEGRI

¡¡en ocarracs, —
al cobro- de un

>r el Ferro rmrií
Luco.

mbre 25 cié 1013.

Exp. N" OgqpF-Olj.-- Visto cite ex-
pediente, por el que ¡a Empresa del
Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico- ha-
ce presente que el Sr. Belisario Pérez'
le reclama el pago de un terreno de su
propiedad ocupado p,,r las vías del ex
¡Ferrocarril Andino, y

Considerando:

Que dicho señor no tiene derecho al-
guno en el redimo que formula, por
cuanto aquel terreno fué donado sin
cargo par el mismo al Gobierno de
la Nación, según consta en ¡a respecti-
va boleta, cuya copia corre agregada
a las presentes actuacioxet.

Que, en consecuencia, y de acuerdo
con la clkdami.'iado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro y lo- informado por
ia Dirección General de Ferrocarriles,
corresponde desestimar el reclamo de'
que se traía,

til. Vicepresidente de la. Nación Amen-
tina— .

decreta:
Art. lo No hacer lugar al reclamo in-

terpuesto por I). Belisario Pérez,
Art. 2a Comuniqúese, publique e, dé-

se ai Registro^ Nacional y vuelva a
ia Dirección General de Ferrocarriles,
a sus efectos.

PLAZA.
:

Carlos Meyer Pellegriní.

izzi&n General cíe Ferrocarriles. —
o se ¡liase lugar al reclalm» por

*
-ocupado por el

iros ai Pacifico-.

pago c

Ferroc'
:UÍ

i-i-ií Buenos

eno-s Aires. Novic

Qán-F-on

re 25 de 91:

ItXp. ;

pedicnte, por el :

Ferrocarril Buenos
ce presente que el

izáiez, con ni olivo
la marte bered

Visto ene cx-
a Empresa del
al Pacífico ha-

Paataieón Con-
de haber comprado

¡a cíe la extinta se-
ñora Teresa Sssa de Mora, le redama
la escrituración v pago de un terreno
ocupado- por las vías de! ex Ferroca-
rril Andino, y

Considerando

:

Que de los antea
ío se desprende c!

señor no tiene de
reclamo que formal
íe ia donación del te

citado ex ferruca rr.

!,,,!„

tes de este asim-
iento que cucho
o alguno en el

tor cuanto exis-
o ocupado por el

egiíu consta en
(tendida por la

que obra c.i el

o ni Aii trio v

•especírca
extinta Sra. cié Mora
archivo dei ex Ferr.
cuya copia corre agregada a la

seuíes actuaciones.
Que, en couseruom:

desestimar el reclamo
cíe acuerdo con 1

> che
Sr. Procurador del Te.
tm,ado por la Dirección
.rrocarriles,

'El Vicepresidente de lo.

tina—
decreta :

Arí. lo No ha lugar al reclamo in
'íerpuesío por el Sr. Paníaleém González
,

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, dé

p re-

tí, corresponde
e que se trata,

amina do por el

oro y lo iufor-

General de Fe-

'iClOll •(''en-

PLAZA.
Carlos Meyer Pellegrenm.

Direccic-n General de Ferrocarriles. —
Ramal -cuíts el Ingenio La Invernada
y la estación Sacrificio (Ferro-carril

Central Córdoba).

Excino. Señor:

Este ramal corresponde acordarlo con
arreglo a la Ley 5315, perp hago no-
tar que en el nuevo expediente acompa-
ñado, se advierte que ese ramal in-

dustrial debe cruzar mi camino públi-
co provincial y que, por lo tanto, la

aprobación de planos debe tener una
cláusulas de que ias partes interesadas
deben obtener antes ele la ejecución de la

obra el consentimiento del Gobierno de
la Provincia, pues, sin ese consentimien-
to no podría hacerse la línea.

Los ramales industriales en beneficio
privado--, como eRqpie nos ocupa, no tie-

ne.! la condicióif**de expropiación, por-
que ésta necesita, que exista la razón
de utilidad pública, y, por lo tanto,,

interés general.
El mismo concepto se aplica al cru-

ce de caminos públicos que no puede au-
torizarle en la construcción ele ramales
privados, si la autoridad respectiva i;o

pre.ta ti co.ire iii.rJe.it ,\

La Ley 5703 legisla ¡sobre los ra-
males de interés geiera!.— Buenos Ai-
res, Noviembre 5 'ele 1913. -- Vicente
López.

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1013.

Exp. Nr. 104Ó1-B-1912. — Visto este
expediente, y

Resultando:

Que la Dirección General de Ferroca-
rriles, por Resolución de 11 de junio
de 1012, autorizó con carácter provi-
sional, a la Empresa del Ferrocarril
Central Córdoba, para construir un ra-
mal que ligue el Ingeiio La Invernada
de propiedad de 1). Martín S. Berho
con la estación Sacrificio, de la línea
de dicha Empresa.
Que al presente la Dirección General

de Ferrocarriles eleva a la considera-
ción de esc Ministerio la aprobación
de los planos relativos a esa obra, y

Considerando :

Que existe conveniencia en regularizar
el temperamento adoptado por Ta citada
Repartición, para lo cual nada obsta,
teniendo en cuenta que se trata de un
pequeño ramal industrial y que, por lo
tanto, encuadra dentro ele las facultades
del Poder Ejecutivo, acordadas por el ar-
tículo 1S de la Ley 5315.
Que en lo que respecta a la au-

torización que solicita el Sr. Berho pa-
ra cruzar el camino (nacional de Tucumán
a Catamarca, si bien convendría exi-
gir la colocación de "barreras v guardián,
como lo aconseja la Dirección' Genera!
de Puentes y Caminos, dado el escaso
trauco del mismo, no es de inmediata'
necesidad su establecimiento, a juicio
de la de Ferrocarriles.
Por tanto; y de acuerdo con lo dic-

taminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,

1:1 Vicepresidente de la Nación. Argen-
tina—

DECRETA

:

Art. lo Autorízase a la Empresa del
Ferrocarril Central Córdoba, para cons-
truir el ramal de que se trata, de acuer-
do con los planos presentados que onc-
ean aprobados.

Art. 2o Comuniqúese, publique- e, dé-
se al Registro Nacional y Vuelva a
¡a Dirección General de Ferrocarriles'
a sus efectos.

PLAZA.
Carlos Meyer Pellegriní.

bación el resultado- de la licitación pri-

vada que ha realizado para lo 'provisión

de cal viva, con destino a la construc-
ción del cerco -ele manipostería que de-
limita la Usina ele. Gas con las demás
instalaciones de la "Comisión del- Pa-
raná Inferior en el puerto del Rosario,
Teniendo en cuenta que, según lo

informa ia mencionada Repartición, ha
sido 'de urgencia disponer del expresado
material, proponiendo su adjudicación
en base a precio má; reducido,
Atento lo i ¡formado precedentemente,

El Ministro de Obras Públicas—
resuelve:

Aprobar la licitación privada de la

referencia y adjudicar la provisión de
que se traía a 'la caía Alfredo Hello-
l¡, de Rosario, por la suma total de
(3 240 m n) doscientos cuarenta pesos
moneda nacional, debiendo la Dhetciin
General de Contabilidad girar en su de-
bida oportunitiad a la ca a mencionada
el importe de esta adquisición, y con
imputación a la cuenta Dragado, etc..

Ríos.

Publíquese, y, previa toma de razón
por la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, vuelva a la de Contabilidad,
a sus efectos.

Meyer Pellegriní,,

Dirección General cíe Obras Hidrt'rjli-

c¡az: — Aó:.pis¡£hCx de un carruaj?
fijara la Cccnüsicn cíe! Rio Bermejo.

Buenos Aires. Novlemb.e 20 de 1013.

Exp. QÍ54-P-313.- Visto este expe-
diente, por el que la Dirección GeneYal
de Obras Hidráulicas da cuenta del re-

sultado cié la lisiia.itin pairada que ha
realizado para la adquisición de un ca-
rruaje con destino al servicio de la Co-
misión de Estudios y Obras del Río
Bermejo,
Teniendo en cuerda que en la rea-

lización de este, acto se han cumpli-
mentado las disposiciones establecidas
en el Decreto de fecha 7 de Enero de
1010, que los rige, proponiendo su ad-
judicación en baise a precio más re-
ducido.
Atento P: informado precedentemente.

El Ministro de Obras Públicas—

resuelve:

Apruébase la licitación privada de que
se trata y adjudicase la provisión ex-
presjada a la casa. Juan y José Drvs-
daie y Cía., por la suma' de ochocien-
tos noventa y cuatro pesos con dos cen-
tavos moneda nacional (S 81)4.02 mu)
yac se imputará a! Anexo L. inciso' 1,

dráiilicas, vuelva a la de Contabilidad,
a sus efectos.

Meyer Pellegriní.

Dirección Generíal de Puer Ca:-

ciei oresupucjío vi-I tem 8, Par iida

gente.

Publíquese, y, precia tema de razón
por • ia Dirección Gomera! efe Contabi-
lidad, vuelva a fa de Obras Hidráuli-
cas, a su; doctos.

r.íinoj, — Reconstrucción del camino
do la Tossna l:a:ia Córdoba.

Buenos Aires. Noviembre 23 de 1013.
'

Exp. S923-C-9R3.— Vists este expe-
diente, por el que la Dirección General
de Puentes y Caminos eleva un plano
y una plañida ele 'inversión de ia suma
de pesos 30.003 moneda nacional, relati-

vos a la reconst usci di- del camino de
la Tuina hacia Córdoba, por Contara,
Renca, San Pablq Vida Dolores y San-
ta Rosa (San Luis), obra para la cus!
la Ley 4301 asigna una cantidad iguai a
la en que ha sido presupuestar

Considerando:

Que dispooijudo la menedmada Repar-
tición del persona; y elementos necéo!-
rios party ¡a ejecución de ios trabajos
mencionados, con economía v rapidez,
hay conveniencia en auíoi izarla para que
los ejecute admi.iidratlvame te; v aten-
to le informado por ia Dirección Gene-
ral de Cpnt.ibi Liad,

til Vicepresidente de 1 1 Nación Aro-en-
tina—

DECRETA :

A:t. 1° Apruébase el plano v la pla-
nilla de inversión ele Reinia ¡ni! néos-s
moneda nacional (S 33.000 m n)

'

para
la reconstrucción del camino de Que
se lia hecho re.'e encia, debiendo ia Di-'
rección General de Puentes y Caminos
ejecutar los trabajos respetivos por Ad-
ministración, dentro de esa suma, v sa-
jelándose, en cuanto a 'ia adquisición de
los materiales, a las disposiciones in-
gentes.

Art. 2o Esíe gaotc se imputará ai Ane-
xo L, Incisa Pq i; ein ¡Qh ¡>¿, r tjqa o

del Presupuesto vigente.
Art. 3^ Comuniqúese, publíquese, dé-

se al Registro Nacional, tómese razón
por la Dirección General de Contabi-
lidad y vuelva a la de Puentes v Ca-
minos, a sus efectos.

PLAZA.
Carlos A'íeyer Pellegriní

Dirección General de Puentes y Ca-
minos. — Cosclidastón cel éRín;»

• Sud' del puente carcelero sobre el rio
Feliciano.

Buenos Aires, Noviemore

Me ye R OELLEGRiX!.

i-ner ce fS hí- tO Fr«Joras rütíroibi

Dirección General de Obras Híciránli-
qas. — Provisión ás cal viva para
la Usina,,de- Gas en el puerto del
Rosario.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1 913.

Exp. 7315-P-913.- Visto esíe expe-
diente, por el que la Dirección General
de Obras Hidráulicas eleva para su apro-

Loreccio-n

das. —
•
Frovioiión ée madera para el

muelle viaducto do Puerto Gaboío.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1013.

Exp. 9155-P-013.— Visto esíe expe-
diente, por el que ¡a Dirección Gene-
ra! de Obras Hidráulicas eleva para su
aprobación el resultado de la licitación
priyjada que lia verificado para la pro-
visión de madera con destino a las obras
complementarias en el muelle viaducto
de Puerto Gaboto.
Teniendo en cuenta que en ia rea-

lización de dicho acto se han cumpli-
mentado las disposiciones establecidas
en el Decreto de 7 de Enero de 1910,
que los rige, proponiendo su adjudica-
ción en base- a precio más reducido.
Atento lo informado precedentemente,

El Ministro de Obras Públicas—

RESUELVE :

Apruébase la licitación privada de que
se traía, y adjudícase la provisión ex-
presada a la casa Constantino Glor-
tlano, por ia suma ele (S 931,50 ni n)
novecientos treinta y un pesos con cin-
cuenta centavos moneda nacional, que
se imputará al Anexo L, Inciso 1,' ítem
8, Partida 18 del Presupuesto vigente.

Publíquese, y, previa toma de razón
por la Dirección General ele Obras Hi-

txp. yij/y-p-<J0ó.-- Visto esíe expe-
diente, por eí que Lt Dirección General
de Puentes y Caminos eleva para su
aprobación el proyecto que ha' preña-
ra ti o papa bis obras de consolidación
ciel estribo Sud de! puente rnrreloo)
sobre el río Feliciano (Entie Ríos), cu-
yo cauce ha Ndo socavado par crecientes
extraorcünanas. despinzando alo-unas ta-
blestacas y o ai mando el esminim'e .-
te de las ¡ierras de icdeno del estribo, v

Considerando :

Que hay coiivodembí en ene cíóíms
trabajos se ¡levan a cabo administra-
tivamente por la UP Sección de Puentes
y Caminos, cm; los medito; de que dis-
pone, en base a cuya utilización ¡c
ha presupuesó:; su eos o,

El. Vicepresidente de ia Nación Arcén-

decreta:

Art. p. Apruébase el pltu ,ctou otilo-

métricos y presupuest ; de :

mentes cincuenta v cuatro o; ot t en
ta. y cuatro cenia eos meo ctl. . nasious
(S 8.554,3-1 m n) oue co isii

yecto de los rete idos 'íran;

Íes lie vara a cabo la Di tes
de Puentes v Cami ¡ros at ni

mente y sujelándo e cu cu
quisición de nraie;nales, a
ciernes \ ¡gentes.

Art. 2o"Es;e otisío se imm
xo L, íncis ) "lo, Hcia ¡i) tartida" í

del Presupuesto vigente.
Art. 3" Comuniqúese, pu tí

:

me e cié

se al Registro Nacional.' t- ese razón
por la Dirección Gestera! Coiitabi-
iltlatl y vuelva a la de Pt en :c.r> v G-'t-

minos, a sus efectos.

PLAZ A.

Carlos Meyer P EÍ-LEGRINI
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estadística.

matiz.

2.400.

vía enti

3 manz.
SSO.

lámante

os 18.81

.nene

chí

ni.

ore de 1913

v Salí — lo-

"S.66 x 27.40,

3343 -

X" 00

v Pareja -

8.66 x 34.6:

0.20

(1 2 indivisa),

qiüo V 177

9.80(4 Edif.

il 41

expropia

;q. san Luis nu-
-- mide en los

- 10.95 y 19.20

ca, pesos 55.000

n. S.66 x 18.38,

— ni. 35.92 x
Edif. (adqtiisi-

¡udicial).

¡u. 8.00 x 21.8!

Avenida San Martín, entre Terrada y
Nazca — lote 6, manz. 43 — m. 8.66

x' 44,61 y 49.28, pesos 5.961,45.

Tcrrent" N» 1180 — m. 8.66 x 30.20

y 33.17, pesos 4.000. Edif.

ValdencgTC, entre Quesada e Ibera
— lote 12. manz. J— m. 8.66 x 58.10,

pesos 4.339.85.

Yerbal N« 5365 — m. 8.66 x 1732;

v Yerbal N" 5351 — m. 8.66 x 17.32,

iodo en pesos 12.000. Edif.

Gobernaciones
Pampa Central

Sección XVIII — trace. C. parte de!

lote 23 — H. 1.250, pesos 15.000.

Colonia Launtor — parte de la chacra

79 100 -H.

op pesos

8.60 x 20.73,
12.500 Edito

lisa N" 2669 —
6.750 Edif.

rtüuyeutes entre Tcqucndama y
;a 32 Lúe 4 manz, 386 — inc-

itó x 22.90, pesos 3.280.

na eso. Cortina - lotes S al 12

! .-'niicie en el frente 34.01 —
de coníraírente x 37.22 con 4

n la ochava; Gaona entre Baca-

ie

v Cortina

ó en los c

5 v 28.71,

,o;na entre

manz.

ostai

pes

Ten

lote

ios

os •

ero
- m

7 manz. 1 —
3.66 — 9.80 —
4 905,74.

v frelies — lo-

8.66 x 24.38,

pe.

.

lote

narra enír

lí rnanz.

3.470,28.

na y ra N"
u. 8.68 \

0<

M -

i 147
32.'

- 8.

"5.
1

y Z a piola —
66 x 20.57, pe-

ote 6 manz. 1)

esos 2.243 Edif.

(mi ;¡d indivis.

vitemberg
'"> v 40.40,

iríe eso. (

'l'-n

pesr

íacai

545

.n -

—
- ni. 8.66 x

4)00 Edif.

- lote 22 manza-

na
113

2 ! — ni i c

3 tic con
e ei ; el f rente 12.28 —

x 13.08, pesos

59, H. 25; v cp

10, A. 48, C. 57, todo en pesos 1.774,28

Sección VIH — Colonia Launtor -
fraec. A, lote 10, chacra 63 H. 153

9.234.

Chaco
Colonia Resistencia — ¡carie de la

quinta 144 — rn. 25.00 x' 100, pesos

2.500. Edif. (venta de 1910).

Colonia Resistencia — parte de la

oirinta 141 — ni. 25.00 x 100, pesos

i'.2O0'. (venta de 1910).

Sección i— La Sabana — fraec. D,

naide de la manz. 6 bis, letra A., lo-

te 8- m. 50.00 x 50.00, pesos 500.

Colonia Las Palmas — Concesiones

A, B, C v D, del lote rural 134—
H. 400, pesos 6.000.

Ch.ubut

Comcdoro Rivadavia — manz. 14. so-

lar D— mis. es. 2.500, pesos 8.100.

Edif.

Comodoro Rivadavia — manz. 23, so-

lar D— ni. 25.00 x 50.00, pesos ¡.400.

Co¡>rdoi-o Rivadavia — manz. 7 bis

- ints. es. 1,133,03, pesos í.232,12.

Río Negro
Sección U — parte del lote 72, le-

tra b- H. 10i, A. 24, C. 72, pesos

6.000.
Resumen

Canda!, fincas 43, en S 1 .272.84/
:
9I .

Gebeniaciooes. 12, en S 58.940 40.

Total: fincas 55, en S 1.331.788,3!.

'ería y tiro del R. E. A, Mod/909 y R.
T. A. C.
2o Los Jefes autores del proyecto remi-

tirán al a/II once ejemplares del mismo
para el cumplimiento de la presente Re-

solución .

3o Publíquese, etc.—Vélez.

Otorgando ei título de Aviador Militar n

un oficial:

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1913.

—Visto la nota que antecede (E 17430),

por la que Escuela de Aviación Militar

comunica que el Teniente D. Pedro Zan-

ni hi llenado todos los requisitos para

optar al título de Aviador Militar, según

20
.00

. Bw-
22.50,

il 24 -- ni. 8.8y

2696 al 700 esq.

n. 17.32 x 18.06,
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lino 03
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I
a
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N» 432
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332
toa]. San Pcdriio

pcos 7.930 Edil.

.'
i ¡ ii r e Santander v Ave-

23, manz. C -

pe;

V

os 1.618.

30 — i;i. 8.65 x

.000 Edif.
- ni. 8.06 x 43.30,

rft'e

(mitad indivisa)

íes v Monte Eg-
nian'z. id — m.
3.017.40.

'asa

i 033

'e — lote lí)5 manz
). pesos 8.300. Edif

1

;:

171

Edif.
- m.

x 17.32.

8.66 x

8.66 44.38,

iS.'J
on eoi; (mitad indivisa).
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Buenos Aires, Noviembre 29 de 1913.

Poniendo en f.nswo el ai. y a, i i. el

Proyecto de Reglamento de EJER-

CICIOS EAEA LA ARTlLi.EUÍA DE Mül¡-

TAÑA.— OTORGANDO EL TÍTULO DE

Aviador Militar a un oficial .

-

Nombramientos . - Pases .
— Retiro .

—
No haciendo lugar a un pedido de

retiro.—Aprobando el estado demos-

trativo DEL ARMAMENTO, MUNICIÓN',

e'l\.. entregado por la dirección
General de Arsenales de Guerra.
— Salvando error,- Sobreseimiento.
Prescripciones de acción penal. -

Elevación de causas a peen ario.

Poniendo en ensayo en e! al y a II el

Proyecto de Reglamento de Ejercicios

para la Artillería de Montaña:

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1913.

- Visto el Proyecto de Reglamento de

Ejercicios para la Artillería de Montaña»

(R 14.464), preparado por los jefes de!

a/1, Teniente Corone! D. Adriano S Juá-

rez y Mayor D. Federico Zambiánclii, en

que se reúnen las diversas partes corres-

pon tientes a la instrucción de esa aun a

que contienen el Reglamento Táctico de

Arüilería de Montaña aprobado con fe-

cha 23 de Enero de 1905 y <-.! R. E. A.

M 309, mandado observar por S. D. de

tedia 19 de Noviembre de 1909 (B. M.
99). además de las modificaciones qtis se

proponen.

El Ministro de Guerra—
resuelve:

1" Póngase en ensayo y estudíese en

el a I y a SI ei referido proyecto, durante

el tiempo que aún clebe servir la clase

iuco-porada, debiendo elevar informe

completo ¡os S. S. Jefes de cuerpo antes

de la incorporación de la -nueva ciase;

queda excluido de dicho Proyecto la par-

te de puntería (N ;« 92 y siguientes), por

cuanto habiéndose ya decretado ¡a provi-

sión de goniómetros con anteojos pano-

rámicos análogos a los del material

Mod/909, una vez provistos los referidos

aparatos deberá aplicarse la paite de pun-

ió dispuesto por ei artículo 36 de la Re-

plamentación aprobaba por Decreto de

fecha 14 de Septiemore de 1912 (B. M.
703) y la Resolución de fecha 2 de Agos-
to de 1913 (B. M. 3623),

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

decreta: 1

Artículo 1° Otorgase el título de Avia-

dor Militar al Teniente D. Pedro Zanni,

por haber satisfecho las pruebas teóricas

y prácticas exigidas por la Reglamenta-
ción respectiva.

Art. 2o La Escuela de Aviación Militar

extenderá el oipioma correspondiente

para serle entregado al interesado por lá

Secretaría del Ministerio de Guerra junta-

mente con el emblema a que se refiere el

artículo 2o del Decreto ele fecha 1¿ de!

corriente (B. M. 778).
~

'

Art. 3» Tómese nota en el legajo per-

sonal de! causante, comuniqúese, pubií-

quese, etc.— PLAZA. -G. Vélez.

Nombramientos:

Capital Federal, Noviembre 25 de 1913.

— Habiéndosele autorizado al Señor Ins-

pector de Caballería, Coronel D. Isaac de

Oiiveira Cézar, para que presida el «Equi-

po A.rgeiiíino> que en nombre de la Aso-
ciación Nacional Pro Caballo Regional,

tomará parte en los torneos de Polo eu-

ropeos en 1914 y encomendándosele ade-

más la misión de estudiar las remontas

y liaras destinadas a servicios militares

(B. M. 3642-M Parte),

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

decreta:
Artículo 1° Nómbrase inspector interino

de Caballería, mientras dure la ausencia

y comisión del titular en el extranjero,

al Señor Coronel D. Carlos M. Fernán-

dez, sin perjuicio de sus funciones, como
Inspector Genera! de Remonta.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, cíe 5—
PLAZA,

i
G. VÉLEZ.

Capital Federal, Noviembre 21 de 1913
— Existiendo vacante.

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

DECRETA

:

Adíenlo lo Nómbrase Ayudante de
Campo de S. E. el Señor Ministerio de
Guerra, a! Teniente Coronel D. Enti'io

Saríori, procedente de la Lista de Oficía-

les en el Extranjero.

Art. 2" Comuniqúese, publique se, etc.

--PLAZA.-G. Vélez,

El Vicepresidente de la Nación Argén-
ÍÍI10,—

,

decreta:
Artículo lo—Nómbrase para atender el

servicio de reconocimiento médico de la

clase 1893, en los Distritos Militares No 23
(Trelew) y 65 (Viedma) a los Chujanos
de las Gobernaciones del Chubut y Río
Negro, respectivamente

.

Art. 2°- Comuniqúese, publíquese, dése

al R. N. y archívese. —-PLAZA. —
O. VÉLEZ,

Buenos Aires, Noviembre 27 de 19 i 3

.

— Visto el presetrte expediente (V Í4Í75),

iniciado por ti Señor Cura y Vicario de

San Nicolás (Prov. de Buenos Aires),

of ecienclo sus servicios gratuitos como
Capdláu de! Regimiento 5 de In.'nnlciíj,

lo informado por el Señor Vicario Cent-
ral del Ejército, y lo manifestado por el

Señor jefe de la expresada unidad,

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

decreta:
Artículo lo—Acéptanse ios servicios ofre-

cidos por el Señor Cura y Vicario ce San .

Nicolás (Prov. de Buenos Aires), Doctor

D. Rodolfo Torti, para desempeñar las

funciones de Capellán Militar ad-honorem
en el Regimiento 5 de Infantería, debien-

do la Vicaría General del Ejército, al co-

municarle su nombramiento con copla del

presente Decreto, agradecerle su generoso

ofrecimiento.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, etc.

— PLAZA.- G. Vélez.

Cainita! Federal, Noviembre 25 de 1913.
— Existiendo vacante,

El Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

DECRETA

:

Artículo 1"— Nómbrase" jefe del Distrito

Militar No 52 (Lujan de Cayo), al Te-
niente Coronel D. Claudio Márquez, pro-

cedente del Regimiento N° 16 de iníau

tería de Línea.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, etc.

—PLAZA, -C. Vele/..

Caplía! Federal, Noviembre 26 de 1913.
— Existiendo vacante,

El Vicepresidente de ¿a Nación. Argen-
tina -

-

decreta :

Artículo lo . Nómbrase jefe de la 2i Sec
ción de !a :l División del Gabiniie Mili-

tar y Prosecretario del Tribunal de Clasí

iicación de Servicios Militares, al Tenien-
te Coronel D. Rafael Ríos, procedente
del Regimiento iv> 3 de Artillería Mon-
tada.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, etc.

—PLAZA.-G. Vélez.

Pases:

Capital Federal, Noviembre 2S de 1913.

—Vista la comunicación que antecede del

Comando de !a 4« Región Militar, .

Ei Ministro de Quena --

resuelve :

lo Pase a prestar sus servicios al Regi-

miento ív> 7 de Infantería, el Subteniente

D. Juan A, Cairone, procedente del Regi-

miento No 14 del arma.
'Jo Publíquese en el B. M. y archívese.

-VÉLEZ.

Capital Federal, Noviembre 28 de 1913.

- Debiéndosele dar destino al causante,

El Ministro de Guerra -

RESUELVE 1

lo Pase a prestar sus servicios al Regi-

miento 17 de infanta ía de Linea, el Capi-

tán D. Agustín Castiglione, de la Piaña

Mayor Activa.

2» Comuniqúese, publíquese, etc.—
VÉLEZ.

Capital Federal, Noviembre 29 de 1913-

El Ministro de Guerra -

resuelve :

lo El Teniente lo D. Antonio Esteve-

rena, pasará agregado al R •gimiento 5 de
iuíanleiía de Línea, en vez de ai R. 3,

como se dispuso por B. M 3718.
2o Comuniqúese, publíquese, etc. —

VÉLEZ.

Retiro:

Capital Federa!, Noviembre 25 de 1913.,

—Visto el presente expeliente y atento los

informes producidos, >

Ei Vicepresidente de la Nación Argen-
tina—

I decreta :

1 Artículo 1° — Declárase en sil nación de

j
retiro absoluto al Capitán de Artillería

|
D. Guillermo Gómez, de la Plana Mayor
Act'va, de acuerdo con los artículos 11,

Capitulo III y 16, Capítulo V, Titulo I!í

de la Ley O gánica Militar N° 4707, con
goee del (54 3.) cincuenta y cuatro ¡cor

ciento del sueldo de su grado que le co-

rresponde por alcanzar e! cómputo de sus

servicios aprobados a diez y seis anos,

ocho meses y veintiún días, de conformi-
dad con el Decreto de fecha 28 de No-
viembre de 1906.

Art. 2' —Comuniques!:
Genera!, publíquese, dé ;.c

I cioual y archívese.— PLA

aa

cz.

o

Capital Federal, Noriembre 27 de 1913.

—Visto la nota que antecede al Coman-
do de la 2'-' Región Volitar y siendo ne-

cesario designar los Cirujanos que deben
atender e¡ servicio de reconocimiento
médico de ¡a clase 1893 a incorporarse,

Mo haciendo lugar a un pedido de retiro:

Capital Federal, Noviembre 29 de 1913.

—

Vista la presente solicitud de retiro por
inutilidad, formulada por el Sargento de!
Regimiento No 12 de" infanttüa",' Ca;

"

Oxores, y' atento e! informe médico pro-
ducido, por el que se establece cine la

,

iriuiili.hu! de! causante es momentánea y
susceptible cíe completa curación, de acuer-
do con lo dictaminado por ei Señor Au-
ditor General de Guerra y Marín;-),

/:/ Ministro de Guerra —
resuelve :

lo No ha lugar al retiro solicitado por
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el Sargento del Regimiento, No 12 de In-

fantería, Casimiro Oxores, por no corres-

ponder.
2o Publíciuese en ei B. M. y archíve-

se. -VÉLEZ.

Aprobando el estado demostrativo del ar-
mamento, munición, etc . entregado por
-la Dirección General rie Arsenales de
Guerra:

Capital Federal, Noviembre 27 de 1913.—
De coníornidad con lo dispuesto en el

artículo 2o del Decreto de fecha 4 de Oc-
tubre de 1895,

ti Vicepresiden! e de la Nación Arpen-
Una—

decreta:

Arillo-Apruébase e! adjunto estado
io-, munición' y

por la Direc-
de Guerra, ciu-

e, pubbquese,

dei lostr divo del arma:
d e n íes r -¡atería! c ntrega
ClOi i Ge lera! cíe /\p'-'f- ¡'O

o p edad, publicado
ha incluido, por

¡r Cortés

.

2
a Parte

Boletín Militar

h¡ cía

bri

ía

da.

íík

tie

Sem-

ine

t / de i:i

a mala e

.as a la ti

lo por el

go de ¡li:

es de
ilición

¡ente ;

peuai

ama ¿.¡ tic

se sobrece
o iiiitruídí

.feria cíe L
Lid de lo:

ai, de aeüí

iiculo 3 O
id Militar

No. 782

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1913.
Determinando la fech\ en que deben
hacerse lo 5 pedidos de estampillas
y boletines de porte pago para la
correspondencia oficial. — encar-
GANDO a la Intendencia General de
Guerra de llevar el inventario ge-
neral DE LOS BIENES INMUEBLES, MUÉ
bles y semovientes y disponiéndose
proceda a levantarlo.—Aprobando
el Proyecto de Cursos de perfeccio-
namiento PARA MÉDICO i MILITARES.

Determinando la fecha en que deben ha-
cerse los pedidos de estampillas y bo-
letines de porte pago para la correspon
dencia oficial:

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1913.---

Con objeto de subsanar los inconvenientes
que provienen de la premura con que se
hace ei pedido bimestral de valores oes-
irles a la Dirección General de Correos y
los que resultan de efectuarlos en ei trans-
curro de los bimestres para los cuales se
solicitan,

li¡ Ministro de Caería -

resuelve :

^

b> Tres semanas antes de finalizar cada
bimestre, ios Comandes y Reparaciones
que deben solicitarlo, hauui el pedido de
estampillas y boleünes de porte- pago, con
especificación de valores, en cantidad su-

j

ficleníe como para no hacer necesario un

!iR!Sl8íio de Agricultura

transcurso de msnio.

Dirección de Patentes y Marcas

Patentes concedidas, transferidas y
denegadas durante el mes de Octu-
bre de 1913.

10549. — Un nuevo dispositivo elec-
tro mecánico para hacer fuego en la

artillería naval desde pequeño a grue-
so calibre sin largar los volantes. —

-

Ignacio Pedraza del Valle. Por 10 anos.
— Octubre 6 de 1913.

10550. — Nueva sembradora de maíz
de seis surcos de empuje. — José S.

Miuvielie. — Por diez años. — Oc-
tubre 10 de 1913.

10551. — Sombrero para caballos.—
Felipe Bianchi. — Por 10 años. —

-

Octubre 10 de 1913.

10552. — Nuevo sucedáneo del café.
—Antonio Córtese. — Por 10 años. —
Octubre 10 de 1913.

10553. — Un procedimiento perfeccio-
nado y^ su correspondiente aparato para
la destilación de la madera v oíros ma-
teriales por el estilo. — Friend Svkes.
— Por 10 años. — Octubre lü" de
1913.

ILaaL — Método de excitación in-
di recia para circuitos oscilatorios. —
Lmiie Girardeau. — Por 10 años. --
Octubre 10 de 1013. — Rev Pat Ale-

Lba?. --- Mejoras en Li construcción
de automóviles.— Ford Motor Companv.— Por 10 años, — Octubre 10 cíe

de bovedillas de cemento armado —

•

Carlos Ravier. — Por 10 años. — Oc-
tubre 20 de 1913.

10574. — Contador registrador cíe ta-
sas de locación para billares v otros
juegos. — Société Genérale de's Appa-
reils de Controle (autometres). — Por
10 años.-—Octubre 20 de 1913 — p<-v
Pat

_ Francesa.
10575. — L'n nuevo e higiénico pro-

cedimiento para renovar el ambiente de
las habitaciones locales, salas de espec-
táculos públicos, etc. — Guillermo Moos-.
-- Por 10 años. - Octubre 20 de JO!'?

nievo pe

cuenta s

¡go se cornpi:

saldo exisíení

: pea
ha 2'

; dec a p

tendencia General de
el ¡¡¡ventano gener.u

.•moble?, muebles y se-

emierdo se proceda a

Léenos
iemio ¡a

d CA

cometido ¡.¡ese

Soldados Al-

berto Golidoi-

González Qui
Pedro Renoz,
Mauro, Autora;
Grgono Canil
bio Teodoro B'

Elevación de c

uaua,
fcnies

i More

:ha 27 de Noviem-
-' pia,e;d>e la r-c-

L.iS siguientes hi-

pados ele haber
I ano 1909.

González, Ama
(jouzalez, José

eran! o Gonzále?,
fraíesi, Nicolás'

Pastor Cnstoírd
lio Gutiérrez, Ra-
íalo Serano.

111:11

'ene

Acu
ido

mor
r.i

iaracior

2" A
s tos a

muebles v

a so;;i

bienes,

raclor mésame:
indares en se

>. -- Por 10

1013.

ombiiiacióü á-,

José Orosa
: tu bre 10 d:

sti.bl

IOS.

1055

:;1

— Muevo desL
tas textiles v

Bernardo Palac
- Octubre 10 c

- Mueble de
ola y mesa.
8 años. - (

Adicional a la 833
— Mejoras en máqui

- Paul Sehou. -
Octubre 10 de 1913.
— Mejoras en ci procedí'
ra comunicar ducíihi'iaad

v y ;

mu ,,.. , , ,,

je cha. —
- i he v/estm:

'uameiu Lamo, O-'., res

10570 Mejoras en navajas d
omnclad ----- Ví-'iabiam lames Mvac
Por 10 auos. — Octubre 20 cíe

-

Pat inglesa.
1057/ ----- Dispositivo de redan*

mmoso para veredas, refugios, et-

Letíeii v Mever. — Por 10 años. —
Labro 2í 1 de 1913.
10578. Dispositivos fiara el e
laje de huevos. -— Natalio Carogii
Por 5 anos. — Octubre 20 de

— .uáqmn.i recogedora v
gadora. -- ¡Norbcrto ¡barra. - Pe

Octubre 10 de 1913.
1 0ae-n

)

Aspirador, elevador y
i arador para maquinas ó ilíaeioras.
Dlouidí Gaucheeui. — Por 10— Ocíu me 20 de 1913.

ende

--- l'roceuuniento peri
tratamiento y separado
complejos de sulfuro. —
"or o

a. mi-

li ele

leptntes.

Por 10

i reírigc-

Por do

-0

.enaeiusa ue e.;ue;ra q
tkvar el inventario ge
nmuebles, muebles y semovien
s los cueipos, institutos y re-

de! Cié: cito

.

fines indicados, procede! án
'"''"" i inventario general de

mea a su cns-

pücado a ¡a

r

tí ibi-

es del Estado q
lo elevarán poi

cu
-•>,>

p

pienano:

.-cha 27 de Novieu
i pianaiio ante i

nuaneute para Tía
causa instruida ;

mulo Cañete, perít

litos cu

ror ivesoitic

bre de 1913. i

Consejo de 'ü
pa, de la Cap
soleddo Einih
necieníe at- R. /, acussUo
afectan e! servicio, debiendo el Comando

j

del

de la 2o Región poner ai procesado a dis -
¡

4

posición del referida Tribunal durante ¡a'
tramitación de la cause, trasladando al

procesado a unos de los cúndeles de la

los bi

íodla

Intendencia de (iuerra en la fecita que
establece c! Air. lo del citado Acuerdo.

3o Las grandes reparticiones que tenga;;
a sus órdenes y dependencias, ievaníaíán

!
con los parciales que les envíen édos el

inventario pcneral para remitirlo en su
i oportunidad a ¡a Intendencia de Guerra
la

ton Ledcrer. — p,->r

n-e W de ¡913.
— Un generador de
pata o combustible
diñe Robert. - Por

.
° dc if->E3.

Kí)L — Nuevo sistema par,
ción de pilares de hormigo
o Sírauss. — Por 8 año;
"e 10 dc 1913. - Rev P
)5í)2. — Máquina para ha

Domhum Alouti v >>

s metálicos sin soldadura, eo
tas de aceite, aceitunas, ora'
Anead M. Deluado. ---

' Por
Oetubre 20 de 1913.

10583. — Motor rotativo o
-ti do servir como bamba roía
sé Baudot. --. P„r ¡Q años,
bm en <!• mrí

íf :>r:

g.a e„- cantaras cíe eomoustmn
mas dc ceuibustióii iuterua
natieuai Combustión Eugiae (

mniitiv Por 10 año; pi c i

1913.'

— .'Vil-

- Oc-
Rusa.

:ar

cbols

- bistema para mohi
reto provistas con cám:
oshivos correspoudieu
t Lfekíiv, ees ion aria de ló-

ele

u

mulo
tubre

105

loras

Whcn

Dienu

iveníai

.cu
D-,

a repartición determinar la

que se encargará de llevar el
i

-*-»

lera! que establece el Art. 3o
j

él

amben
de 19Í3

1-0

Por

.ii Car
ños.

ana i-otmd
Ocítibm: i

¡o

i tai.

entradas y salidas de ¡o;
adrados, pérdida o desíiucción, se proce-
derá cu la horma determinada por los ar-

tículos 4o y 5o del Acuerdo.
5o Una vez reunidos toch s los invenía-

nos generales, la Intendencia de Guerra
remitirá uno de ellos a la Contaduría Ge-
neral de la Nación, en la forma estableen

iO'J.

Por Resolución cíe fecha 2/ de Noviem
bre de 1913, se eleva a plenario ante el I da ñor el Art. fio del Acuerdo, dejando e
Consejo de éiuerta Permanente para Tro- otro p.tra ci archivo.
pa, de la Capital, la causa instruida al sol
dado Vicente Botta, penuanete al R. 7,
acusado de delitos contra la propiedad y
faltas que afectan el servicio, debiendo el

Comando de ¡a 2> Región poner al pro-
cesado a disposición del referido Tribu

6o Comuniqúese, pub'íqtiese en el Bo-
letín Militar y archívese.

—

VÉlez.

Aprobando el Proyecto de Cursos de per-
feccionamiento para médicos militares:
Capital Federal, Noviembre 24 de 1913.—

nal dura ti te la tramitación de la cansa, tras Visto este expediente,

- Por 10

10560. -

lustrar el

Schuler. -

Una al.labioia de doble ctec
silgos. —

• Alberto F. Vi'arth

¡ños. - Octubre 10 de 1913.
Un procedimiento para des-

esmalte. — Alfred Jacob
Por 10 años. Odubr»

¡vuaor ceruomacio de
cmObmeióu v dc aire
til Noleí. Por 10 an-

de 1913 Rev Pat 1-

Sistema de perfección i

el transmisor aub
.e y en tocios ¡os a

res correspondientes a t

tema de telegrafía Ricardo Ló
Por 10 años Octubre 20 de 19

10589 -Máquina excavadora v
dora -fosé Félix Semino Por "i

- Octubre 20 de 1013
10590 Sistema de cuchillas ,-

,-L

cavacionc
torio api

accionan

ipl

ix semino
20 de 1913.

"a e:-

Rat

¡adando al

teles ele es cepita

Día 30 de Roe

Sin novedad.

Lo que se comunica al Ejército, de
orden ele & E. el Señor Ministro de
Guerra.

Tomás Vallée.
General de Brigada.

Jefe del Gabinete Militar

¡o de los cuar-| £¿ Vicepresidente de. la Nación Arsrr/i-
tina —

decreta :

Arf. lo Apruébase el proyecto ele Cur-
I sch ele peifeccionamiento para médicos
militares y los programas para los mismos,
presentados por la Inspección General de
Sanidad del Ejército.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, dése
al R. N. y archívese.—PLAZA.—O. Vélez.

Je 1913.

Lo que se comunica al Ejercito, de
orden de S. E. el Señor Ministro de
Guerra.

Tomás Vallée.

General de Brigada
lefe del Gabinete Militar

i 01507. — • Un procedí;;
traer cobre de oíros v^i

R. Moreno. — Por 10
tubre 14 ele 1913. -- Rev Pai Ame-
ricana.

10503. — Aeromóvil. — Visen-te Al-
iñando:; Almonacicl. — Por 10 años -

Octubre 17 de 1913.

10569. —
- Mejoras en transportadores

sin fin aplicables a máquinas trillado-
ras. -— Lorenzo Girando. —

• Por 10
años._— Octubre 20 de 1913.

10370. — Perfeccionamientos relativos
a la fabricación ele combustible. — Her-
mán Garlee y James A. Campbell. —

-

Por 10 años. — Octubre 20 de ¡913.—
- Rev Pat Francesa.
Rgó'd. — Motor a explosiones a dis-

_

1057 1. "—Motora explosiones a dPaos a
discos rotativos. Gu.liatmie Bourel Por
Rev Pat Francesa.

10572. —
- Mejoras en máquinas para

la mezcla de concreto v materiales si-

milares. — Gustav Eirich. — Por 10
años. — Octubre 20 de 1913. — Rev
Pat Luxemburgo

me

tuen

10573. — Nuevo tipo de tabiques yJ2u"de 1913

Oetubn
¡0591 Caja cabradora (i

automática Safi DepoM '/

sellschaít ni, 1 I, cesion.-ria
-Por 10 años Octubre 20 ci

Pat Austríaca.
10592- Mejoras en v n

pozos tubulares v símííare:
hfere! Por 10 "~

1913.

10593 Nueva balanza plegable
centc llino-Por 10 años OcíY'br.- '''

1913.

1059-1 bu;! báscula de aguja c-.>a

pejo para emplearla en pesor perseu
Ferdiiianei Kocíi- Por 2 afios r

tubre 20 ele 1913.

10595 Pizarrones artificiales cu o
mi de revoque La Sociedad Auoau
Piedra Arenisca Per 5 años - O-
bre 20 ele 1913.

10596 -Una hormilla con gencrao
ele gas jiara turba, ¡ígnita,

"
reside

ele tenería, pides, bagazos v co'mbí
tibies semejantes -Phiiipe Robert í-

5 años -Octubre 20 de 1913. '

lOeba - Mejoras en o relativas a ya
tiladores centrífugos- Samuel C. Oaví
sen-- Ror 10 años -Octubre 20 de FH

1059S Limonera - - Fried Kra;
Aktieugesellschaft — Por 10 año^
Octubre .20 de 1913.

10599 Máquinas para graeliur
espoletas — Fried Krupp dAkilenges
llschaft — Por 10 años. - - Octeb
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10600—Aparato para mantener abier-

tas las puertas, ventanas, etc., en cual-,

quier posición — Domingo. Testa —-

Per 10 anos -- Octubre 20 de 1913.

10601 --
' Perfeccionamientos en so

portes huecos de material para má-

quinas de trabajar cueros — Hoklerc,

Perkius C" cesionaria de Henry A.
' Hckkr — Por 10 años — Octubre

20 de 1913.

1C692 — Disposi.ivo para esteriliza-,

los asientos de los \v. c, etc. por me-

dio de una calefacción por la electri-

cidad — Karl Gasioronskv -- Per 10

años Octubre 20 de 1913.

10603 -Caja subterránea para basu-

ras, desperdicies y estiércol de la vía

pública Cravenhorst v Cía. ----- Per

10 años Octubre 20 efe 1913.

10604 Nuevo tipo de tiradores -~

iiíorbni - Por 10 anos --

-

le 1913.

cedimiento para extraer los

los minerales --- Mackay
cesionaria de Henry S.

or 10 anos Octubre 25

Rev Pat Norte Americana:,

láqióna indicadora automá-

.la clase de avisos impre-

[abados e indicaciones de

utilidad pública - Raiael Barone A ver-

sa y Alfonso Damevin.
- Por 10 años Octubre 25 de 1913.
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Charles Luther Me
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i v rolo
- Pooiev
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Dctu-
la 91

partes de cajas ¡de fuego — Henry
W. Jacobs --• Por 10 años. — Oc-
tubre 31 de 1913.
- 10625 - Mejoras en alimentadores
mecánicos de combustible para liorna-

Has de calderas y sus similares —
Gustav díe- «Gralil — Por 10 años —
Octubre 31 de 1913.

10626 -- Perfeccionamientos en en-

cendedores de gas — Regina Zoellner

Je Kaím -- Por 10 años -- Octu-
bre 31 ele 1913.

10627 — Sistema de centra! tele-

fónica — Western Electric C". Ltd.

cesionaria de Frank R. Me. Bcríy —
Por 10 años — Octubre 31 de 1913.

10628 — Aparato secador perfec-

cionado para ropa y paños — Cosme
Vii!a:me\a y Juan José Liuari — Por
10 años —

" Octubre 31 de 1913.

10629 — Mejoras en automóviles

—

George A. Bishop — Por 5 años —
Octubre 31 de 1913.

10630 — Perfeccionamientos cu au-

tomóviles v vehículos de tracción -

Henry P. "Preble y J. Víctor Gaste*

rán -- Por 10 años ----- Octubre 31 de

1913.

10631 - Carro para descarga de

materiales en general con especialidad

arenas, tierras, etc , Por 5 años -

Octubre 3! de 1913.

10632 - - Perfeccionamiento en los

cochecitos, carretillas de correo y aná-

íooos - Eclward P. Monis Pcr

5 'años - Octubre 31 de 1913.

10633 - Sujetador de corbata, camisa

v pantalón -"- Manuel García Tuiióii

"- Por 10 años -Octubre 31 de 1913.

1063-1 Mesa para escritorio --

Fernando Bianchi v Rcche - Por 10

años Octubre 31 de 1913.

10635 -- Un nuevo coche andador

Juan Rossi — Por 10 años Octubre

31 de 1913.

10635 -- Un nuevo coche andador --

luán Rossi ----- Por 10 años Octubre

1 de 1913 - Adicional a la 10635.

10637 •-- Una máquina automática

iara remaenrr v taladrar Félix Ro-

emberu Por 5 años - Ocíül re 3!

,e 1913.

1063S - Aparato para evitar que sal-

ían chispas en estado incandescente ele

as chimenea-; al exterior ütimcr-

indo deAo-uirre Por 10 años -Ociá-

rmelas

Sons
15 de

ta y platino — Albert Vétley — Octu-
bre 6 de 1913.

1498 — Aparato para, alimentar el

café a las tostadoras — Federico Lar-
tigue — Octubre 6 de 1913.

1499 — Mejoras introducidas en el

claveteado de las zapatillas — Rodrí-
guez Braceras v Cía — Octubre 6 de
1913.

1500 — Perfeccionamientos introdu-
cidos en el claveteado de las -zapatillas

— Rodríguez Braceras v Cía — Octu-
bre 6 de" 1913.

1501 — Mejoras introducidas en la

fabricación de calzado — Rodríguez
Braceras y Cía — Octubre 6 de 1913.

1502 — Un nuevo auto 'motor — Juan
Bossuto — Octubre 6 de 1913.

1503 — Nuevo sistema de aprove-
char trozos de cueros para la confec-

ción de suelas de zapatillas — N. Ádot
y Hermanos — Octubre 6 de 1913.

1504 — Nuevo sistema de botellas

de cristal y similares — Gustavo
Schmklt — Octubre 6 de 1913.

1505 — Cuadro patriótico — Jacobo
Kramarenke — Octubre 9 de 1913 —
Denegada.

1506 — Tohaüero anunciador — Juan
Jorge Sitúas — 1ü'€)eíubre de 1913 —
Denegada.

1597 — Aprovechamiento de las co-

rrientes de aire con fuerza motriz —
Andrés Elecbosa Carrasco — Octubre
28 de 1913 — Desisiida.

1508 — Cartucho químico de apli-

cación a aparatos mata fuegos — Fe-

derico van Motilen — Octubre 39 de
1913.

1509 — Nuevo tipo de iroílev —
Alfredo Toseado -- Octubre 31 de
1913.

1510 — Un perfeccionamiento intro-

ducido en los atados de cigarrillos,

(cajetillas) — La Compañía Argenti-
na de Tabacos Ltd — Octubre 31 ele

1913.

1511 — Mejoras en ligaduras para
andaniios - Primo Marchesi y Her-
manos. - Octubre 3! cié 1913. Josa
Antonio Velao, Ce misario. Pduntad a
Seur.it, Secretorio.

Comuniqúese, tómese razón y archí-
vese.

P. Nogaés.

09643-C-913.—Noviembre 24 de 1913.
— Visto este expediente, en el qui-

la Empresa del Ferrocarril Central Ar-
gentino somete a la consideración de
esta Dirección General el plano; número
T. 10606 y su memoria descriptiva, de-
mostrativos del túnel y alcantarilla que
se prepone construir en su estación San
Isidro, a fin de facilitar los desagác-
de la misma, y

Considerando:
Que dichas obras se proyectan con-

venientemente.
Que no hay nada que observar al pla-

no presentado, el cual encuadra en las

prescripciones légale.; y reglamentarias
vigentes, y

Teniendo en cuenta:
Que el Gobierno de la Provincia de

Buenos Aires ha dado su conformidad
a les documentos presentados,

se resuelve:
Aprobar el plano N° T. 10606 y sú-

menlo: ¡a descriptiva, presentados por la

Empresa del Ferrocarril Central Argen-
tino.

Comuniqúese, legalice; el plano cu
la Sección respectiva, desglósense la te-

la y heliografía correspondientes., tó-

mese razón, fecho, vuelva a sus efectos.

P. Xogaés.

01825! -C-013.--Noviembre 21 de 1013.
— Visto este expediente, y

Resultando :

Que el día 11 de Julio ppdo., cu

la estación «3cnavídez:>. del Ferrocarril

Central Argentino, quedó eclenido 75

minuto; el tren N-> 73. par descompos-
tura do la lecemoíc-ra N<> 225 que lo re-

ñí o le aba. y
Considerando

:

de

.' i 91

ii'Kin'i
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!
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Voitun
- Oetu
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oe
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it inglesa
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191.

018-132-C-913. -Noviembre 21 de
- Visto este expediente y el

menos mermarlo, clac!.) la poca nnp
íancia de la desccmpcslura, y

Teniendo en cuenta:

Que el citado maguiOsia ha sida

bu iodo de cate;/ aria p »• tres mes
SE kesuei.ve:

Declarar que el accidente y :

' -ce i por causa la inír

-), Inciso 2-> de la i

co cue CK'

JU

: cjl

n pi

:u garras -

5 años - -

Pat ingles

en .cono
- en los

-•¡pálmente

.ir es -Eme

3

'mecánico tic ios me
ion — Edouard van d-

Lecocq Por 10 a

31 de' 1913 — Rev !

aparatos
cieot na-

'- O

nar-

ria

elenry
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25

Por
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uc penuit
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: in-

1' un vehicu! o 1 a

3 a fin t e evitar acc Uen-

etc,
10'

Me jo.

1
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'as

.ui s Eugenio
-- Octubr

aparatos

Cn- i-

sem-
día; v Vejji — Po¡

)cfub c e 1913 Adi-

Máqi
Ber

31 ú

lina

san i

e 1

9

3.

ra segar
- Por "

5

hicr

años

cucar ai con
ruta a segui

tes, choques,
inau - Por
ele 1913.

10620
brariores -
10 años i

cieña! a la é

10621

bas - fosé
- Octubre

10622 -- tina máquina para limpiar

el café en bruto o frutos de café pri-

meáis ele cepillos debajo del agua
Max Dehn, cesionario de Thum Mascb
m . b. H -- Por '10 años — (Octubre-1

,31 de 1913 — Rev Pat Dinamarca.
10623 —

- Nueva púa para fonógrafos
— .Francisco Dell' Arciprete,-- Por 10

años — Octubre 31 de 1913

-! — ÍVl

para ve,

:r Boads
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ovo r
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bles a

tros se
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¡ba, debie:

:ra de lo;

amarse los

cio-üa icia

del Ferro

2! de 191

e ei inf:

lección C
lea.

.Otar

Considerando:
: este accidente

: un trozo de
rila próxima a

sí: Ri:se

tücneias'tiene i

:-l I-"

;a fa

os 9 o

eie

— Cureña
eje acodado que puede ser fi-

muchas posiciones, con rela-

'uerpo tic la cureña — Frieci

Krupp Aktieugcsellschaft ----- Por 10 años
— Octubre 31 de 1913.

Palcutes transferidas.

8552 — Robert Fíuuter Campbell, a

Acrators Limited — Octubre 31 de 1913.

c¡ cclio-
i

il Ceu-
I

vcs

ur

earrues poi

il Central
órnese razeAutorizar el cruce ele carnes

eos con las vías del Ferrocar
tral Argentino, a la altura del kilo-

]

r
-

A

metro 971, del ramal a Malagueño, so- I

licitado por la Compañía ele Luz v| 0162S9-C-313. — Noviembre '.

Fuerza Motriz de Córdoba', debiendo el I — Visto este expediente, y
cruce de referencia ejecutarse bajo la I 'Resultando :

inmediata vigilancia e iníerveucón de 1 Que el día 16 de Mayo
la Empresa del Ferrocarril citado. la estación «Ceresy, del Ferrc

Comuniqúese, tómese razón y archí- tral A'a/cntino. en circunstan
vesc.

P. ¡Vagues.
69-15 — José Hubert y José P. Scal-

tritii, José Hubert y Alfredo Bourdi-

ilon — Octubre 30 de 1913.

6977 — Carlos J. Gillyatt, a Federico

Archer v Juan O. Max Donald — Octu-

bre 30 tíe 1913.

8847 — Eclward Edmundo Clement,
a Western Electric Company Ltd — Oc-
tubre' 30 de 1913.

Patentes denegadas y desistidas.

1496 — Dispositivo par obtener

fuerza motriz de los arroyos — Cele-

donio Cinca — Octubre 6 de 1913. j
ferencia ejecutarse bajo la inmediata vi-

1497 — Procedimiento para la fabri- ' gihincia de la Empresa del Ferroca-

de V

ppdo.,
.larri 1 t

as en

01-1417-C-913.-Noviembre 24 de 1913.
— Visto este expediente y el infor-

me que antecede de la Inspección Ge-
neral de Explotación Técnica,

se resuelve:
Autorizar el cruce de cables eléctri-

cos, por debajo de las vías del Ferroca-
j

rril Central Argentino, en la calle Eche-
verría, al N. de Freyre, solicitado pol-

la Compañía Alemana Transatlántica de
1 Electricidad, debiendo el cruce de re-

10624 — Un método para producir
[
cación de metales preciosos, oro, pía- rril citado.

entr/aba el tren N" 5 sobre el cam-
bio de vía 3 :>. descarriló el furgón nú-
mero 1073, causa por la cual el citado,

tren sufrió una demora de 2 horas 30
minutos, y

Considerando

:

Que se ha comprobado íque el descarri-

lamiento de referencia, se produjo por
la ma'a maniobra del cambio efectuada

por el palanquero Agustín Conde, y
Teniendo en cuenta:

Que éste ha sido exonerado,
SE RESUELVE :

Declarar que el accidente y sus

consecuencias, tienen por causa_ la ne-

gligencia del personal de la Empresa
del Ferrocarril Central Argentino. . :
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C mimúuiese. tómese razón y archí-

vese.

P. Nogués.

0135(iO-C-913.—Noviembre 24 de 1913.

Visto este expediente, y
Resultando:

Que el día 14 de Julio ppdo., en
circunstancias 'que, atravesaba el paso
a nivei lado Norte de la estación «Ce-
íes;;, del Ferrocarril Central Argentino,
m¡ coche guiado por Conrado Kloeker,
sufrió, ci vehículo algunos desperfec-
tos, y

Considerando:
Que este accidente se produjo a cau-

sa de 'haber sido bajadas las barreras
de golpe, antes de ser libradas com-
pletamente, y

Teniendo en cuenta

:

Que las barreras del paso- a nivel
(¡e referencia son atendidas por un me-
nor de 12 ;anos,

SE RESUELVE :

1" Declarar que el accidente y sus
cor-secuencias, tienen por causa la ne-
gligencia del personal de la Empresa
del Ferrocarril Central Argentino.

2> Ordenar a la misma "haga atender
el citado paso a nivel por una persona
con;peten!e.

_
Comuniqúese y pase a la Sección

Cendro-!, a sus efectos.

P. No<¿/lés.

en-

sus

F
0'5ir.3-A-9l3. — Noviembre 24 de

- Vi \t-.-; este expediente, y
l'esul'ando:

Que el día 18 de Agosto ppdo., a
la altura del kilómetro 17—500 Sec.
N. O. A;, de la línea del Ferrocarril Ar-,
gentino del Norte, quedó detenido el
tren de carga N'<> 29, a causa de haber,
se descarrilado el vagón N° 26*>1 A
N, y

Considerando :

Que se ha comprobado que el des-
carrilamiento de referencia, se pro-
dujo por el mal estado de la vía,

SE RESUELVE :

1° Declarar que el accidente y sus
consecuencias, tienen por causa la in-
fracción del Art. 5'*, inciso I

o de la
Ley -General de Ferrocarriles, por la
Administración de los Ferrocarriles cF.i

Estado.
i

2 o Ordenar a la 'misma, el ,• r er...
inmediato de la vía, hasta dejarla "'en
las condiciones de seguridad 'requerí-
das,

Comuniqúese, tómese razón y pase
a la Sección Control respectiva, a sus
efectos.

P. Nogués.
012843-C-913.-Noviembre 21 de 1913.

- Visto este expediente, y
Resultando:

Que el día 8 de Marzo ppdo., en
el cambio No 13 de la estación «Ro-
sado-:», del Ferrocarril Central Argentino,

5
¡ .'--'-,a ' > ompieiameu.c la locomotora
C ; i:c>'.,ue e¡eeíiuiba maniobras, ofastrti-
yend li via y oeasb- ¡ando atraso al
Va. i.-., he.;:-; -de pasaje..',:.;, v

Considerando:
Que este accidente se produjo' a cau-

sa del cambio que quedó entreabierto
per negligencia del señalero José Quin-
teros, encargado Antonio Llonch y au-
xiliar M. Manrincioni, y

Teniendo en cuenta:
Que los culpables han sido cas-

tigados,

SE RESUELVE :

Declarar que el accidente y sus
consecuencias, tienen por causa 'la ne-
gligencia del personal de la Empresa
del Ferro-carril Central Argentino.
Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese.

P. Nogués.

014Ó03-C-913.- Noviembre 2 1 de 1913.— Visto- este expediente, y
Resultando:

Que el día 26 de Junio, ppdo., en
circunstancias que la locomotora nume-
ro; 414, del Ferrocarril Central Argen-
tino, remolcaba el tren No 565, se des-
compuso a la altura de la estación
«Anchorena», habiendo sido obligado a
ser conducido con una locomotora pi-
lota, y

Considerando

:

Que este accidente se produjo a cau-
sa de haberse roto un tirador de vál-
vulas, y

Teniendo en cuenta: .

Que el tirador de referencia se
contraba rajado de tiempo atrás,

se resuelve:
Declarar que el accidente y ,,u .

consecuencias tienen por causa la infrac-
ción del Art. 5°, Inciso 2o de la Ley
General de Ferrocarriles por la Empre-
sa del Ferrocarril Central Argentino.
Comuniqúese, tómese razón y archí-

vese.

P. Nogués.

05013-C-913. — Noviembre 24 de
1013. -- Visto este" expediente, y

Resultando :

Que el día 2 de Febrero ppdo., a la
altura de los kilómetros - Nos. 213-100
y So.lOO de la línea del Ferrocarril
central de Córdoba, descarriló el tén-
der de la locomotora N° 6 de tren
N° 2, por cuya causa este tren su-
frió una demora de 5 horas 5 mi-
nutos, y

Considerando :

Que se ha comprobado que el des-
carrilamiento de -referencia se produjo
por el mal estado de la vía, y

Teniendo en cuenta: ' "

Que ésta ha sido reparada.

^
se resuelve :

Declarar que -el accidente v sus
consecuencias tienen por causa la in-
fracción del Art. 5», inciso 1> de
la Ley Genera! de Ferrocaniles, por
la tmpresa del Ferrocánil Central de
Córdoba.
Comuniqúese, tómese razón y archí

vese.

P. Nogués.

se a la Sección Control respectiva,
a sus electos.

P. Nogués¡.

016189-C-1913. --/Noviembre 24 de
1913. ----- Visto este expediente, v

Resultando:
Que el cba 4 de Agosto ppdo., en

el desvío del km. Ne 888 N. O. A.,
de la línea clei Ferrocarril Central de
Córdoba, descarriló el vagón C. R.
N°- 186 que maniobraba con ¡a loco-
motora N° 207, y

Considerando:
Que el descarrilamiento como se com

probó, se produjo por el mal estado
de la vía, y

Teniendo en cuenta

:

Que ésta ha sido compuesta, „
se resuelve:

Declarar que el accidente v sus
consecuencias tienen 'por causa 'la in-
fracción del Art. 59, inciso le de
a Ley 1

General de Ferrocarriles, por
Ia_ Empresa dei Ferrocarril Central de
Córdoba.
Comuniqúese, tómese razón v archí-

vese.

P. Nogués.

Ui
' i '' K: ""A '' - Noviembre 24 de

1

'
j - v, -->io este expediente, y

Resultando:
Que en los días 25 de Jimio y

t de Julio pjTdos., en circunstancias
en que se efectuaban maniobras en la
estación «Garita», del Ferrocarril Cen
trai de Córdoba, descarrilaron las lo-
comotoras Nos. 1041 v 1042 respec-
tivamente, y

'

Considerando:
Que se ba comprobado que los des-

carrilamientos de -referencia se produje
ron por el mal estado de la 'vía,

1
se resuelve:

U" Declarar que el accidente y sus
consecuencias tienen por causa la m-
Iraceión del Art. 5", inciso lo de la
Ley General de Ferrocarriles, por la
empresa del Ferrocarril Central de
Córdoba.

2° Ordenar a la misma el arreglo
inmediato de la vía hasta dejarla en
las condiciones de seguridad reque-
ridas.

'

Comuniqúese y pase a la Sección
Control, a sus efectos.

P. Ncgués.

O17011-C-913.—Noviembre 24 de 1913
-- Visto este expediente, y

Resultando:
Que el día lo de Julio 'jípelo., en-

tre las estaciones «Roldan» v «Funes»,
del Ferrocarril Central 'Argentino, se des-
compuso la locomotora Ñ<-> 120 del tren
N° 76,- el que sufrió una hora de atra-
so, y

Considerando:
Que la descompostura de la locomo-

tora de la referencia fué originada por
el mal estado de sus tubos,

se resuelve:
Declara;r que el accidente y sus

consecuencias tienen por causa la "infrac-
ción del Art. 5o, Inciso 2° de la Ley
General de Ferrocarriles por la Empre-
sa del Ferrocarril Central Argentino.
Comuniqúese, tómese razón y- archí-

vese.

P. Nogués.

017885-C-913. - Noviembre 24 de
1913. -- Visto este expediente, y

Resultando

:

Que el día 31 de Septiembre ppdo

,

ai entrar en la estación Lules del
Ferrocarril Central de Córdoba, el
tren de caña Ns 826, descarriló una
rueda delantera de, la locomotora mí
mero 210 que lo remolcaba, obstru-
yendo la vía y ocasionando atrasos
a vanos trenes de pasajeros, y

Considerando :

Que se ha comprobado que el des-
carrilamiento de ¡referencia "se produjo
per el mal estado de la vía,

se resuelve:
1° Declarar que el accidente V sus

consecuencias tienen por .. causa la in-
fracción del Art. 5 o

, inciso la de la
Ley General de Ferrocarriles, por la
Empresa del " Ferrocarril Central de
Córdoba.

2 o Ordenar a la misma el arreglo
inmediato de la vía hasta dejarla en
las condiciones de seguridad reque-
ridas.

Comuniqúese, tómese razón y pa-

017S89-C-913. - Noviembre 24 de
1913. — Visto este expediente, v

Resultando:
Que el día 23 de Agosto ppdo., a

la altura del kilómetro 171 de h
linea del Ferrocarril Central de Cór-
doba, quedó detenido el tren Na 628
a causa de haberse descarrilado cí
cslanque N» M. 49,

Considerando

:

Que se ha comprobado que el des-
carrilamiento de referencia se produjo
por el mal estado de la vía,

SE RESUELVE :

lo Declarar que el accidente v sus
consecuencias tienen por causa "la in-
fracción del Art. 5o, inciso la de la
Ley General de Ferrocarriles, por la
tmpresa del Ferrocarril Central de
Córdoba.
2° Ordenar a la misma e! arreólo

inmediato de la vía hasta dejarla "en
las condiciones de seguridad remie-
ndas. '

Comuniqúese, tómese razón y pa-
se a la Sección Control respectiva
a sus electos.

"' '

P. Nogués.

016035-C-913. -""Noviembre 2-1 de
1913. — Visto este expediente, y

Resultando:
Que el día 8 de Agosto ppdo., en

el desvio kilómetro N» 512 del Fe-
rrocarril Central de Córdoba j desca-
rrilo ci vagón B. A. 'N<? 18S0 a con-
secuencia de un choque con un cor-
te de vagones desprendidos del tren
N° 8o,3, y

Considerando:
Que este- accidente se nroduio por

negligencia del cambbía' Fr'.nrhco
Arríela, y

Teniendo en cuenta:
' Que éste ha sido amonestado,

se resuelve:
Declarar que el accidente v sus

consecuencias tienen por causa, "la ne-
gligencia del personal de la Fm presa
dei Ferrocarril Central de Córdoba
Comuniqúese, tómese razón y archí

vese.

circunstancias en que el írui de carga
N° 24, efectuaba ¡maniobras en la Es-,
tacións Casa Grande» del Ferrocarril
Argentino del Norte, descarriló el va-i
gón No 819 A. N., obstruyendo la vía
y ocasionando al tren N° 6 de ¡oasaieros
una demora de 17 minutos, v'

Considerando:
Que se ha comprobado que el eRs-,

carrilamiento de referencia, se pro-'
dujo por el :ma! estado de la vía,

se resuelve :

1° Declarar que el accidente y sus
consecuencias, tienen por causa la in-
fracción de'I Art. 5°, inciso 1» de la
Ley General de Ferrocarriles, por la
Administración de los Ferrocarriles del
Estado.

2° Ordenar a la' misma, el ri'reo'io
inmediato de la vía, hasta dejarla "en
las condiciones de seguridad 'requeri-
das.

"'
'

Comuniqúese y pase a la Sección
Control, a sus efectos.

P. Nogués.

01572S-C-913 Noviembre 24 de
1913. — Vido este expediente, y

Resultando:
Que el día 5 de Noviembre del aña

ppdo., a la altura del Kilómetro mí-'
mero 1085 200 — línea a «La Qulaoi»
del. Ferrocarril Central Norte, descarriló
el vagón N» 3720 del tren N" 252
sufriendo el material rodante y la vía*'
algunos desperfectos v atraso de 4 hoi
ras 40 (minutos el tren de referencia, v

Considerando:
'

Que este accidente se produjo pol-
la ¡caída sobre el v\t>' ü: uno 'de los
zapatos del freno, a consecuencia de
haberse cortado el pasador elel per-,
no que lo sustentan», >

Teniendo en cuenta :

Que la Administración de los f->-
rrocarriles del Estado ha aplicado un
serio correctivo ai maquinista Ayo! a,
foguista Barrera y guarda Várela," pol-
la falta de vigilancia observada cu la
marcha del tren,

se resuelve :

Dpclarar que el accidente v sus co-a-
secuencias tienen por causa "la infrac-
ción del Art. 5° inciso 2 o

, de la Lev
General de Ferro-carriles ñor la Admi-
nistración cíe los Ferrocarriles dei Fs-i
tado.

Comuniqúese, tómese razón y ar-
chívese.

P. Nogués.

P. Nogaée.

018857-C-910. — Noviembre 24 de
1913. — Visto nuevamente este expe-
diente en el que la Sección Control
respectiva, hace saber que la Empresa
dei Ferrocarril Central de Buenos Ai-
res, ha dado cumplimiento a la reso-
lución recaída en este expediente con
fecha 2 de Mayo de 1913, y

Considerando :

'Que el puo del galpón para ce-
reales de su estación Huníer, del cual
se trata, ha sido construido de acu<>--
do con el plano 1333-8 y su memoria
descriptiva que había presentado la Em<
presa y ha -sido aprobado por es tí
Dirección General con fecha 31 d"
Enero de 1911,

se resuelve :

Autorizar a la Empresa del Ferro-
carril Central Buenos Aires, para que
libre al servicio público el galpón' de
que se trata.

Comuniqúese, tómese razón y ar-
chívese este expediente.

P. Nogués.

0167Ó8-C-913. -Noviembre 24 de 1913
---Visto este expediente, y

Resultando:
Que el día 8 de julio ppdo., en

circunstancias en que se efectuaban ma-
niobras en la Estación -«Salta», del:
Ferrocarril Central Norte, descarriló!
el coche Bar N» P. 140, obstruyendo Ja
vía y ocasionando al tren N°'25ó, l;r>

atraso de 2 horas 10 minutos, y '

Considerando

:

Que el descarrilamiento de referen-;
cía se produjo por falta de cuidado
del cambista Pelegrina Paiaveeino, y

Teniendo en cuenta :

Que éste ha sido castigado,
se resuelve:

'"

Declarar que el accidente y sus con-
secuencias, tienen por causa la negli-
gencia del persona! de ¡a Administra-
ción de los Ferrocarriles de! Es-
tado.

Comuniqúese, tómese razón y ar-;

chívese.

P. Nogués.-
;

mi vM
Damos á continuación [o percibía^

ayer en las reparticiones siguientes:
¡

BOLETÍN OFICIAL .Y JUDICIAL1

}

Producido del día 2 de diciembre ns
1913

Boletín Judicial. ...... % 616 75
Boleíin Oficial. „.„,„,. ....... , 188 30

~$ 8l)5~C5

01Ó753-A-913. -.-Noviembre 24 de
1913. —- Visto este expediente, y

Resultando:
Que el día 7 de Agosto ppdo., ,en

EL' TIPO DEL ORO

Buenos Aires, Octubre 16 de 1902.

Desdi el 3 de Noviembre inclusive
hasta nueva orden, regirá el tipo cíe
ley n° 3871 de 4 de Noviembre da
1899, o sea el de un peso curso leiyal
por cuareaía y cuatro centavos oro
para cobrar en curso legal, los deras
risos a g?9.
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!

/s p. m.

en adelante

Lunes, jueves y Sáisai.; d= 8 a íi p. na,
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Lunes, Miércoles y viernes, d? 8 a 51 a. m.
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Martes, Miércoles y viernes de 8 a 51 p, m
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Horeíjrí;* raiiiis

jacinto Gramajo
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Marte?., jueves y sábado de 9 a 11 a. re.

UWi.1, Miércoles y viernes de 2 a 5 p. ¡rs.

Lunes y viernes de 4 a § p, va.

¡«arres y sábado de 9 a 11 a m.
Lunes, ?/¡iérco!es y vkmes de 2 a 4 p. ai.
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L lis Ayaía

Carlos 1. olad

José 5. fcrevrti

luis ü. saraiecrui

juan j. Cirio
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Félix Citas

Sebastián Molledo
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joiíáica, ha rae uello slirir un Rjc istro ío Firmas

k !ao nuforitíoüss soííafes.

Para registrar !aa firmas deberá pressníarse

en Viasnonte 638, ds 2 a 4 p, ra., cí-pia dsi aela
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ds'ics ¿B&retss del 21 i fazo -j 3 k
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res y dos suplentes, todos por un pe-

1

La Foresta! del Paraguay
ríodo de dos anos. i Sociedad Anónima

3o Eiccción de Síndico y Síndico su- ¡ Por disposición del Directorio y de
picnic.

"

í soni'ormidad con los Arís. 24 y 25 de
4o Designación de dos Accionistas, pa-

j
ios Esíabuos y 2ól de i Código de Co-

ra .aprobar y firmar el acia de la pre- ¡nercio, se convoca a ios señores Ac-
sente Asamblea. i eionistas a la Asamblea Cíencra! Or-

Se previene a. los señores Accionistas 1 .iiuaria, <¡i¡e reunirá lugar d día 15

que para concurrir a !a Asamblea, de-
|
de Diciembre próximo, a las 5 1/2,

beráu depositar sus acciones, recibos
| p. m., cu su ¡ocal, calle Bartolomé.'

u otros comprobantes, en la Caja del
j
Mitre 303, para tratar la siguiente

Banco, hasta dos días antes de! "fijado
j

Orden del día:
en la convocatoria. I l" Aprobación de la Memoria, Ba-

Los que concurran en representación
j
lance General y Cuerda de Ganancias

de otros Accionistas, presentarán los S y Pérdidas correspondientes ai S> Cjer-
poderes respectivos.

J
cicio, terminado el 31 de Agosto de

Los Accionistas que tengan sus ac- 1 lUi'j.

dones depositadas en el Banco, deberán i 2-> Elección de cinco Directores (i-

retirar de !a Secretaría la tarjeta de i íuiares, dos Directores suplentes, uu
entrada correspondiente.— Buenos Ai- ¡Síndico ulular y un Síndico suplente,
res, Noviembre 20 de 1013.— A. Vic-

j 3« Designación de dos Accionistas,
ío.ry,_ Secretario. ¡para firmar el acta de la Asamblea.
20 Noviembre.--N° 512-v-¡0 diciembre. 1 Se prc\iene a ios señores Accionistas,

I que de acuerdo con el Arí. 2b de los
, _. I Estatutos, deberán depositar sus ae-

I clones hasta dos dias antes del señalado
Estancia Ceciíio López Limitada ¡para la Asanrblea en la (ierencia de

I la Sociedad, para obtener el boleio de
S cubada.

Is 2?isa ni füiüíics p u la yffliffiíiíciDü

k lu ¡Étiy* (íníiíjíio Cahüdo) ss wsíz el

lipsts k la Inspccién Umú ds J^licia a

rszsn ií cuatí o peses mmfa m\m\ ma
sjiinp'ar.

«Aries y Ofscsosv

Sociedad Cooperativa Aiióninia Limitada

Se convoca a los señores Accionistas

a la Asamblea General Extraordinaria

que tendrá lugar el día Domingo 7 de

Diciembre de 1913, a las 3 p. m.,

en el local de la Sociedad, calle Oaz-
cóti 1378, para tratar la siguiente

Orden del día:
lo Aprobación del Balance General

practicado en fecha 30 de Septiembre

de 1913.

2" Fundamento del mismo.
3" Rumbos a seguirse cu el futuro y

medidas a adoptarse,

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1913.'

— Anselmo Barre!, Director,

20 Noviembre.—No 515-v-ó diciembre.

Banco del Comercio
229 San Martín 233
Primera Convocatoria

Por resolución del Directorio, se ci-

ta a tos señores Accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria que se. verificará

en eí local del Banco, calle San Martín

229 al 33. el día Viernes 12 de Di-

ciembre, a las 3,30 de la tarde, para

tratar la siguiente

Orden del día:

lo Deliberación sobre la memoria, ba-

lance general, y aplicación de las utili-

dades.
2o Eiccción de tres Directores iiiula-

oocieua;! Anónima 1

Couvocaioria
|

Atendiendo a que la Asamblea Ex- I

íraordiuaria, 'que se celebró el 22 del 1

corriente no pudo tratar el inciso 2 ! > 1

de la Orden del día, por haber pasado i

a cuarto intermedio y no reunirse luego 1

los señores Accionistas en número su-
jj

ficieníe jiara formar quorum legal, se I

convoca nuevamente a ios señores Ac- I

Eí Director, Gerente
N- 1 573 v-13 dielembr

Aii.íui

cita a I.;? señores Aceio-

cionisias a Asamblea Extraordinaria, pa- |" i;iU11 '""" b ^>« b]^ ^f^'S 1'^'

,,.,., ,,. , , , Viví -i I nana, oue tendrá muar el día ¿¿ de
ra el oía lo ae Diciembre entrante 1913, 8 !V •

,
'

i mío i o
, , n i i t ' í Diciembre de ¡913. a as 3 p. m.,

nistas

en el local Bernardo de Irigoyen mi-

mero 693, a las 2 p. ni., para tratar
'

la siguiente

Dar
lo, ce

Orden del día:

cuenta de los contratos

Uir; Jl' Cl Dua ¡oric

niii-

con
el Banco Hipotecario Franco Argentino,

la Caja de Crédito Hipotecario, el Ban-
co de la Nación Argentina, el Banco
Británico de la América del Sud v

los señores Wattinne Bossut y Fus,

y garantidos con hipotecas constituidas

respectivamente por escrituras fecha

25 de Octubre 1910, 12 ele Junio de

1913, Octubre 19 de 1912, 33 de [unió

;/ ue f ii-de 191

de Agosto de 1913, a efecto c

Asamblea confirme v raíFiu

o;

ie oue la

.-e rccueíua a Sos se. ¡ores /ccciouisias,

cpic deben deposiiar sus acciones en

¡a; cajas de la Sociedad, tres días antes

de¡ fijado para la Asamblea. - Buenos
Aires, Noviembre 27 de 1913. -- El

Presidente.

29 Nov. N° 597 v-15 diciembre.

en su local calle Tncumán 941-46. pa-

rtí considerar la siguiente

Orden del día:

1" Lectura y aprobación de la Memo-
ria, Balance General y Cuenta de Ga-
nancias v Pérdidas, correspondientes al

7" Ejercicio económica ícrmisado al 30
de Septiembre ppdo.

2'> Elección de tíos Directores titula-

res por dos afios-v dos suplentes por
uu tifio, por cxpirabi.'.i de ¡nandoi, y elec-

ción de Síndico p >r el término de un
año.

3') Designad Ai de de; Acclinisias pa-

ra oue aprueben v firmen el Acia de

esta' Asamblea.
Nota. - Se previene a 1 >s señores Ac-

cionistas que. de conformidad con el ar-

tículo 35 de los Estatutos, para tener

acceso a la Auuoblea. deberán presen-

itar str; acciones ca las oficinas de la;

i Sodada! con das días de a iticipación ai

!
designado para la misma, y tres días

si son certificados o recibos proviso-

rios.-- Buenos Aires. 1° de Diciembre
de 1913.

3 Diciembre. -N 1
' 637-V-20 diciembre. -.
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THE RIVER FUTE BAIRY COMPANY LTD.
Domicilio legal en Buenos Aires: — San Martín 264

Fecha de apiobación de Estatutos: Agosto 4 de 1908
País de Origen: República Argentina

Capital Autorizado . S oro ECO. 000
Capital Subscripto y Realizado § oro 370. C00

Balance Trimestral de Saldos al 30 de Septiembre de 1913

¡
D E B E ¡

1

H A B E R

S oro $ oro
| s %

500COO —
130000 -

244037 34
22856 ¡ 4>
6747 4 73

1224 4 142991 46

10910 13'

13384 16

19596 28

155x03 24 59675 99
76527 29 173925 67
25000 - 452873 20:

67026 04' 3C0417 10

17562 49
23294 42:

70000 -

550G0 -
15520 76.

225579 49
239653 60

1167 33
!

44400 --!

200000
4439 56'

793971 04 Vi '-tai 8 54 793971 04: 919518' 54

Capital

Acciones
Fábrica '-Progreso y Cremeius

» «Victoria y -..

> La Central > y »

-> ^Progreso Cía. Cíe.
» «Victoria Cta. Cte . .

«La Central, €b. Cte.
Castos Generales y Sueldos. .

Caja -y Bancos
Cambios
Varios Deudores
Varios Acreedores
Fondo de Reserva

> de Reserva Espicial ...

> de Depreciación
de Previsión
de Reserva Santa Rita»

Letras descontadas ....;....
Letras a cobrar
Ganancias y Pérdidas
Dividendo 5<'> Ejercicio

Letras a pagar
Fábrica «Las Colonias

John R. Moss, presidente. — M. Lclshman Reuciman, secretario.— V." B.": V. G. G
Scroggie, síndico.

Buenos Aires, 27 de Noviembre de 1913.

La Unión Argentina (Leía.)
Sociedad Anónima Cooperativa

Asamblea Extraordinaria
Se convoca a los Señores Accionistas

a la Asamblea Extraordinaria, que ten-
drá lugar el día 12 del próximo Di-
ciembre, a ¡as 2 y 30 p. m

, en su
local social, calle Herrera 1312, para tra-

tar, considerar y resolver la siguiente
Orden del día:

1° Reforma de los 'Estatutos Sociales.
2" Elección de Presidente.
3» Elección ele Síndico.
4° Nombramiento de dos Accionistas

para la aprobación y suscripción del
Acta de la Asamblea. — Buenos Aires,
Noviembre 27 de 1913. — Carlos Gan-
cíoifo, Gerente.

28 Nbre.—N» 594-V-12 diciembre.

«Xa Argentina»

Sociedad Anónima de Calefacción y
Anexos

Citación

En cumplimiento de lo oue dispone
el artículo 25 de los estatutos, se" lla-
ma a los señores accionistas a la
Asamblea General Ordinaria que ten-
drá lugar el día 12 de Diciembre del
corriente año, en la calle San JoséNo 1627, a las 4 p. m., para tratar lo
siguiente:

Piiblícn

Orden del día:

lo Lectura y aprobación de la Me-
moria, Balance General v Cuentas de
Ganancias y Pérdidas, correspondiente
al /<> Ejercicio de la Sociedad e in-
forme del Síndico.

2 1

-' Resolver sobre el destino a darse
a las uíindades del año v que co-
rresponden a Sos accionistas.

3" Designación de dos accionistas pa-, n , ,. „,.. ,,-,,,. I
-" "^'gnacion cíe dos accionistas pe

en ci boletín Oiicial, teniendo cs.a autorización el alcance I
"'a que aprueben v firmen el Afta "d

previsto por el art. 64 del Acuerdo Reglamentario del 17 Noviembre 190° ""'" A !''"~ -
" ~ : ''

í" la Inspección General de justicia. —-Diego -González, jefe.

No"625-v-4 diciembre.

Compañía General de Obras Públicas

Sociedad Anónima

Lavalle 472 —
- Ruónos Aires

Convocatoria
Por resolución del Directorio, se con

Patronato Español

í
tCo misión de Se Moras)

!

i

La Comisión Directiva del Pairona-
i fo Español, Combión de Señoras, tie-

e¡ aerado cíe convocar a todos sus

esta ^Asamblea, y elección de Síndico.— Buenos Aires, Noviembre cíe 1913— Miguel Grict, Presidente. — Am-
brosio P. Escalada, Director Secreta-
no.

24 Noviembre. N" 542-v-ll diciembre.

Sociedad Anónima «La Selva:

la Asamblea, ¡os Señores Accionistas,
de acuerdo con el Artículo 34 de los
Estatutos, deberán depositar sus accio-
nes o cerificados en la Gerencia de!
Banco, por lo menos tres días antes del
señalado para la Asamblea.—Buenos Ai-
res, Noviembre 27 de 1913. —

- Fran-
cisco Polledo, Presidente. -— Fernando
Moratorio Lerena, Secretarlo.

28 Nbre.— N<> 586-V-15 diciembre.

«Quabrachales Fusionados»
Sociedad Anónima

Convocatorias
Se cita a los 'señores Accionistas a

!a Asamblea General Ordinaria que se
celebrará el 30 del corriente, a las 4
p. m., en nuestro escritorio, Sarmiento
643, tercer piso, para tratar la siguiente

Orden del día:
1° Consideración de la Memoria, Ba-

lance, Cuenta de Ganancias y Pérdidas
e informe de! Síndico correspondientes
al último ejercicio.

2» Nombramiento de Directores su-
p'cníes.
3o Elección de Síndico y suplente.
4o Nombramiento de dos Accionistas.

para que firmen y aprueben el acta
>ta ¡a Asarntilca, en representación cíe

13 Accionistas.

Convocatoria
El Direclorio convoca a

Asamblea
os Señores
eneral Or-

í ui i usujuLíun ciei eureciono, se con- ^- i <¡ s1l ;í.lw we ee'.ivuLdi a tocios sus ¡ \ , .
-——- ^ .^--. .-v..w.

coca a los señores Accionistas, a la socios para la Asamblea General que C.
LCI0!i!s;;,s

<'< '-'i asamblea General C
Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar el día 6 de Diciembre ,'"';, Í¡

-

U
, f cC C!,i

'

a -' en ei loe

tendrá lugar el día Miércoles, 17 de
' a las '* ¡'ta em el local ele la calle Ó

Kl - ,0CI «nic caiie Cangallo N" 46

Diciembre a. c, a las 4 v 30 p m ¡Victoria 2025. " a0- el oía lo ue Diciembre 'pró.\

en las oficinas del seíior Presidente don i
Orden del día: |

i:o
'.

a
.

U|S 4 dc l;i S;irde, para íraf

Samuel Hale Pearson, calle 25 de Ala- 1 Lecíura de la memoria v nombra-
¡

'" M«L ll0I!l -
^

la sigulenle I

nucido de Comisiones Efectivas.
!

1 r ,

' r!,c
.'

ticl c - !a:

del cita: !

S(-- ruega puntual, asistencia. —- Luisa i M
u,;lslae pnc |ü;l y aprobación de la

rectorio para otorgar
! Cana'e de Clb.ian, Presidenta. j

anemona y Balance tienera!, correspon-
' "' :2í Noviembre. N-> 547-v-í diciembre

«¡enees •'" Ejercicio vencido el 34 de
. . !

' AO'fiíf'n úlhinn

tamuei Hale Pearson, calle do de
vo 101, para tratar la sigulenle

Ordí '
'

''

lo Facultad al Dii

fianzas
2o Designar dos Accionistas para que

suscriban el Acta.
j

De acuerdo con c! Artículo 21 de ¡os i
La Hií/iénka

Estatutos, los señores Accionistas, pa-
: Sociedad Anónima "de Lavado v P

ra poner concurrir a la Asamblea, ele-
j

C ; 1;K¡() Aiecánico. Buenos Aucs
Ocran depositar sus recibos provisorios

¡
ido:) Son losé Uta"

u ei recibo del depósito baneario mi
I .

' ' " " "'

la Caja de la Sociedad, calle Lavalle 472. ' he convoca a ios señores Accio
por lo menos con dos días de aimci
pación al señalado 'para la Asamblea.-
iluenos Aires, Noviembre Y"
El Directorio.

18 Nbre.—No -ÍSS-v-17

tas

osto ultimo.
2» Elección de Síndicos litular v su-

plente, por un año.
r 3" Designación de dos Accionistas p ''•<>-

í

senies, para aprobar v firmar el Acta
i

ce la préseme Asamblea.

j

^ De acuerdo con el Articulo 15 ele los
:
Estatutos, para poder concurrir a la

I
Asamblea, los Señores Accionistas cíc-

s acciones cu la Ca-

de!

! cierno re

iniblea General Extraordim.i >,-,
,

,

lia lucrar el Lunes 15 de Di- !

1K '

!

,

n
'

c ¡ws¡¡

_

de 19L3, a la.n 4 i 2 p. m.. en el
¡
i^.,^

t^-'h-i^'l- ""J'" ^^ í\:

iaemorc al

C
wsnipan"

De aeuercl

Ledesma
áeouu /vaonini:

con el Art.

2, con la

Orden del día:
redar sobre el restablecimieulo ele!

nial primitivo de la Sociedad.
De acuerdo con c! Art. 27 de los

^

LsíaUííos, los señores Acciouisías deben
i
depositar sus acciones en las Oficinas

a de los
;
de la Sociedad basta el día 12 de Di-

I.statuíos. iu fiíe. ei Direclorio de esta Giembre, todo día Lábil de 9 a 11
i ompañía, por resolución de techa 3 i a. tm, v de 2 a 6 p. m. -- Buenos
'''-

_
Noviembre de 1913. convoca a los ¡ Aires, Noviembre 27 de 1913. — Juan

M'iiorcs Acei.Miísias de la misma, a la
j S. Mujica, Gerente. — A. ¡4. Hirthe

A-smbela General Extraordinaria que se
celebrará el día Sábado 20 de Diciem-
bre de 1913, a las 5 p. m., cu el local
de la Sociedad, calle Sarmiento iiúme-
:; -139, para considerar la siguiente

Orden del día:
L 1 Designación de dos Accionistas en-

cargados de aprobar y firmar el Acta
de la Asamblea, en representación de
la misma.

2o Provecto de 'cesión del Activo y
Pasivo cíe la Compañía a la Socie-i
dad «Ledesma Sugar Estates and Re-
íiaiig Companv Limited».

Nota. — Se "recuerda a ¡os señores
Accionistas cpie el plazo para efectuar
el depósito de acciones a que se re-
fiere el Art. 19 de ios Estatutos, pa-
ra tornar parte en la Asamblea, ven-
ce el día 16 de Diciembre cíe ' 1913.— El Directorio,
lo Diciembre—N<> 614-V-20 diciembre.

¡icdemanu, secretario.

27 Nov. N !
> 577 v-*5 diciembre.

Cereal Deposií Company
Sociedad Anónima

Cangallo 465 -- Buenos Aires

El Directorio convoca a los señores
Accionistas a Asamblea General Extraor-
dinaria que celebrará en su local, Can-
gallo 45, 2o piso, el día 10 de Di-
ciembre próximo a las 4,30 p. m., para
considerar el Balance iiasta el 30 de
Junio de Í913, para nombrar un Di-
rector Suplente y para tomar en consi-
deración la renuncia del Síndico y nom-
brar su reemplazante. — Buenos Ai-
res, Noviembre 21 de 1913. — Juan José
Montes de Oca, Secretario.

21 Nbre. — N<> 531 -v-9. diciembre.

en ,a oanrpie oeibrale Auversoise en
Ainbcres. — Buenos Aires, Octubre 15
de l0!3.-.-josé Taran, Secretario'

-3 NEre. N» 596-V-15 diciembre

Banco Pan-Americano en Liquidacicíi,
Bartolomé Mitre 357

Se convoca a los Señores Acciouisías
del Banco Pan-Americano en 1 ¡quieta-
ción, para la Asamblea General Extraor-
dinaria, que tendrá lugar el día 13 de
Diciembre próximo, a las 3 '

p. ni.
en el loca! del Banco, a efecto de tra-
tar la siguiente

Orden del día:
b> Conceder a la Comisión Liqui-

dadora, Jas mismas facultades que te-
nía el Directorio por los Estatutos, in-
cluso la de hacer arreglos v transac-
ciones con los deudores' del Banco.

2o Autorizar a la misma Comisión
para admitir en pago de precio de los
terrenos vendidos, de los que ¡leguen
a^ venderse o ele otras deudas, las' ac-
ciones del mismo Banco, como dinero
efectivo, por el cincuenta por ciento de
su valor escrito como máximum, de-
biendo inutilizarse las acciones que se
admitan en pago.

3o Nombramiento de deis Accionis-
tas, para aprobar y firmar el Acta de
la Asamblea.
Se recuerda que para poder asistir a

A continuación de esa Asamblea Ge-
neral Ordinaria y a pedido de varios
Accionistas, se celebrará una Asamblea
General Extraordinaria, para tratar La
oiguiente

Orden creí . ara:
1° Reforma de Estatutos.
2o Nombramiento de dos Accionistas,

para que firmen y aprueben ei acia
de la Asamblea, en representación de
los Accionistas,

Se previene a los señores Accionistas
que, de acuerdo con el Arí. 36 de los
Estatutos, para tomar parte en la Asam-
blea, deberán depositar en la Caja de la

Sociedad sus acciones o un eouivalcníe
recibo baneario por ¡as mismas, hasta
tres días antes del fijado para la Asam-
blea.— Buenos Aires! Octubre de i9¡3.
- El Directorio.

18 Octubre.- -Ko 202-V-30 noviembre.

Sanco Español del Río de la Plata
Reconquista 2:41

En virtud de las facultades que e!

Artículo 30 de ios Estatutos dé este
Banco confiere al Directorio, se con-
voca a los señores Acclcnislas, para
la octava Asamblea- General Extraordi-
naria, que tendrá lugar en cCloca! del
Establecimiento, el Miércoles 24 ele Di-
ciembre próximo, a las 3 y 33 p. m.,
con los seguientes objetes:

1° Reforma de los; Estatutos
Banco.

2o Designar dos señores acciouisías
para que, en representación de la Asam-
blea, aprueben y firmen el acta de la

misma.
"

Se recuerda a ¡os señores Accionistas
que, de conformidad con el Artículo 26
de los Estatutos, par:» poder asistir a la

Asamblea, deberán depositar sus accio-
nes en el Banco, con tres días de anti-
cipación. — Buenos Aires, Noviembre
i de 1913. — José Sola, Presidente.

—

F. López Weigel, Secretario.

5 Noviembre. — No 360-V-24 diciembre,

Estancia Pobe/o de Chavarría

Sociedad Anónima

No habiéndose depositado el número
suficiente de acciones para la Asain-
b'ea General Extraordinaria, que debía
celebrarse ei 3 de Noviembre de 1913,
se cita nuevamente a ios señores ac-
cionistas para el día 3 de Diciembre
próximo, a las 3 p. m., en el local
de la sociedad, calle Sarmiento 459,
3er. piso, para tratar la siguiente

Orden del día:'
1° Aceptación de la renuncias presen-

tadas por los Síes. Directores Vvtabíer

Spiller, Dr. Alejandro A. Chrestía y
Carlos Wuy, y nombramiento de sus
reemplazantes.

2° Be ¡ovación total del Directorio.
Se recuerda a les señores accionistas,

que de acuerdo con el Art. 29 de loa
Estatutos, la Asamblea tendrá lugar
con el número de acciones represen-
tadas ea ella.

Las acciones deben ser depositadas
un día antes de la Asamblea, en Se-
cretaría. — Buenos Aires. Noviembre
21 de 1913.— El Presidente.
22 Noviembre.—No 538-V-3 diciembre.
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Kécío

Sociedad Anónima

De acuerdo con los Arts. 19 y 22 de

los Estatutos, se ella a ios señores

Accionistas, para la Asamblea General

Ordinaria, que deberá celebrarse en el

Aioinkiüo' social, Rivada.'ia 1255, el día

13 de Diciembre próximo, a las nueve

pasado meridiano.
Orden del

^

día:
_

!
r > Lectura v consideración ue la

Memoria y Balance.
2» Elección de cuatro Directores en

reemplazo de los señoras jóse S
:
Dó-

rica
' lliidefouso Lago, Ramón Estece

v rus

Kati.icacion

ucz,

del omaranueuiO -uc-i

) ídñeiro.

3> Elección de Síu-ucr y suplente.

;> Emsiguacióu de dos señores Ac-

cionistas para firmar el acta.

tierno 17

ce

q u e ser

a a los señores

n dispone el ar-

omos, deben de-

sitar en la oficina le ¡a Sociedad,

i cinco días, de aníicipacion al de

la Asamblea, ia acción respectiva, o

el recibo de la última cuota. — Buenos

Aires, 29 de
; Presídeme.

30 Nov. N'> 606 v-13 c„

Noviembre de 1913.

' mibre.

Compañía Franco Argentina cíe Tierras

Convocatoria

Se consoca a los señores .Acc! mistas,

a la Asamblea General Ordinaria, que

tendrá lugar el 17 de Diciemü-e ue

1913, en el local de la Compañía, Ave-

nida de Mayo 053, a .as 1 p. i. ., f
ara

tratar la siguiente

Orden leí día:

l'> Lectura v aprobación de la Me-

moria, Balance General e inventario ai

30 de ¡unió de 1913

tí Direc-tor y Direc-

Snulico v bimlico

ccion tic u

tor Suplente.
3° Elección del

Suplente.
Se previene a los señores Accionistas,

que, para tomar parte, en la Asam-

blea, deberán depositar en ia (taja

de la Sociedad, sus acciones o un equi-

valente recibo de las mismas, basta

tres días aníe del fijado para la Asam-

blea. ----- Buenos Aires, Noviembre de

1913. -- El Directorio.

29 Nov. N° 699 v-17 diciembre.

Eugenio Alemán (Limitada)

Sociedad Anónima

Estancias y Colonias

Asamblea General Extraordinaria

Se convoca a los Accionistas, a la

Asamídea General Extraordinaria, que

se realizará el 18 de Diciembre de 1913,

a las ó de la tarde en la calle Moreno
1442, para tratar la siguiente

Orden del d;a:

Autorizar la venta de un inmueble.

— Luis Peluffo, 'Presidente.

29 Nov. N° 613 v-13 diciembre.

Eugenio Alemán (Limitada)

Sociedad Anónima

Estancias y Colonias

Asamblea General Ordinaria

Se convoca a los Accionistas, a la

Asamblea General Ordinaria, que ten-

drá lugar el día ¡3 de Diciembre de

1913, a las 5 ele la tarde en la calle

Moreno 1112, para tratar la siguiente

Orden del o a:

b> Lectura de la Memoria, Inventario

v Balance del ejercicio vencido el 31

lie Ocíame ppdo., v aprobación de los

mismos y de! dril ¡emío propuesto.

2» bdórme üei Sondeo.
3>- Elección de be- Mutíleos titular

y suplente, de un Director titular y otro

Súpleme en reemplazo de los dos

sorteados cíe acm

Peletería Argentina
Sociedad Anónima

Convocatoria
Por resolución del Consejo de Ad-

ministración se convoca a los señores

Accionistas a ia Asamblea General Or-
dinaria, que se celebrará el día 18 de

Diciembre próximo, a las 5,30 p. tu.,

en el local social, calle Victoria 3649,

para tratar la siguiente

Orden del día:
1" Consideración de la Memoria, Ba-

lance y distribución de utilidades.

2 ! < Elección de tres Consejeros titu-

lares y dos suplentes, en reemplazo
cíe los que terminan su, mandato.

3'> Elección de Síndico titular y su-

plente.

-l-> Designación de tres Accionistas,

encargarlos de hacer el -escrutinio de

las elecciones y redacción y firma del

acta de esta Asamblea, de acuerdo con

el Art. 40 de los Estatutos.

Se recuerda a los señores Accionis-

tas que no pudieran concurrir personal-

mente, que el Art. 37 de los Estatutos

los autoriza para hacerse representar

por carta poder. — Buenos Aires, No-
viembre 29 de 1913. — P. Bazzano Fe-

rrari, Secretario.

b> Dic. N ! > 620 v-18 diciembre.

Compañía de Petróleo de Comodoro
Rivadavia

Sociedad Anónima
Convocatoria

Se cita a los señores Accionistas, a

la Asamblea General Extraordinaria que

se celebrará el día 18 de Diciembre

próximot, a las" 4 p. ni., en nuestro escri-

torio Corrientes No 633, segundo piso,

para tratar la siguiente

Orden del día:

1 ! > Consideración del Balance General

al 15 de Noviembre de 1913.

2<J Resolver sobre la marcha futura

de la Sociedad o su liquidación.

3" En caso de continuar la Sociedad,

nombramiento de cuatro Directores ti-

tulares, dos suplentes, un Síndico titu-

lar y un suplente, en reemplazo de los

actuales.

Se advierte a los señores Accionistas

que de acuerdo con el Art. 17 de los

Estatutos, para 'tornar parte en la Asam-
blea, deberán depositar en las Oficinas

de la Sociedad, sus acciones o certifica-

dos bancarios hasta tres días antes del

fijado para la Asamblea. — Buenos

Aires, Novhnebre 27 de 1913. — El

Director.

Dic. 1') N'> 621 v-18 diciembre.

«La Argentina»

Sociedad Anónima

25 de Mayo 189 — Buenos Aires

Asamblea General Ordinaria

Se convoca a ios señores Accionistas

del diario «La Argentina», Sociedad Anó-
nima, para la Asamblea General Ordina-

ria que se efectuará el jueves 11 de
¡ F

Diciembre dt

Aires, Noviembre 25 de 1913. — Casi-,

miro Prieto Cosía, Secretario adminis-
trador.

26 Noviembre N-» 56')-v-20 dirieníbre.

corriente ano, a ¡as

miedlo de la Sociedad,p. m.. en e! dt

de Mayo 139, con el ooje

la. siguiente
Orden del día

lo Consideración de la

Balance Anual y Cuenta d

y Pérdidas, correspondieari

ejercicio.

2<> Elección de un Direc

años, para completar el pe

Director cesante*'.

Nota: Conforme a_ lo <

el Art. 39 de los testa tu

ñores Accionista:, deben red

miuistración del diario sus

Conspanía Minera eLa ju,

Sociedad Anónima
r resolución del Director

uerdo con lo dispuesto en el

los Estatutos, y io estaba'

Art. 3-17 del Código de C
convoca a los señores Ao

la Asamblea General Ordo.

:>!<-:

áemona y
Ganancias
ai primer

r, por dos
ocio de un

ispuesto en cicio ternuna

el

i 3

:arjetas

De

acceso a la Asamblea, hasta el 11 de
¡
la re:

Diciembre. •
j
retere

Otra: No obstante la convocatoria ¡t

an tenor para el 18 de Noviembre, con

el mismo objeto, la presente debe enten-

derse como primera, pues aquélla no

ha debido considerarse válida, por no
haber aparecido durante diez y ocho I p a ¡a

días en el Boletín Oficia!.— Buenos
¡
se previ

Aires, Noviembre 18 de 1913.— E. Han-
| q l!C <j e

sen, Vicepresidente en ejercicio.
| Art. 18

19 Noviembre.— N° 503-v-lO diciembre. s ; tar su

ene
acue

nación de
a para fin

ea.

der asistir

los Si.

lo con

Nneva Ccmp. a Azucare
,<edes¡Ti,a

I es

tr

-i'
1 Aprooaciou ut

cu cuenta corriente

y fijación de los que

Ccwtlpañía Comercia? de Río Gallegos

Per resolución ele la Comisión Liqui-

dadora, se cita ;'a los señores Accionistas1

a una Asamblea General Extraordinaria

para el día 19 de Diciembre a las

3 p. m-., en el antiguo local de la

Compañía, 'para tratrr la siguiente

Orden de! día :

Informe ele la Comisión Liquida-,

dora.
Los Señores Accionistas deberán de-

positar sus Acciones oíos justificativos

de posesión, en el Banco Anglo Sud
Americano de esta, hasta tres días an-

tes de da Asamblea. — El Síndico.

2 .Dic. — N° 626-V-19 diciembre,

Compañía Fosforera Argentina
Sociedad Anónima

Convocatoria
Por disposición del Directorio se con-

voca a los señores Accionistas, a la

Asamblea Genera! Ordinaria, que ten-

drá lugar el día 18 del corriente, a

las 4 p. ím., en su local calle Sarmiento
643-5« piso, para tratar la siguiente

Orden del día:

1° Aprobación del Balance, conside-

ración de la memoria anual y sanción

de ia distribución de beneficios.

2" Elección de cuatro Directores ti-

tulares por tres anos, en reemplazo de

los señores Felipe L. Cucullu, Juan Zan-

ciii, Federico Dighero, y Laureano A.

Baudizzoue, salientes por terminación
uplen-

Sociedad Anónima
De acuerdo con el Art. 15 de los

Estatutos, el Directorio de esta Com-
pañía, por resolución de fecha 3 de

Noviembre de 1913, convoca a los se-,

ñores Accionistas de la misma a la

Asamblea General Ordinaria que se ce-

lebrará el día Sábado 20 de Diciem-

bre de 1913, a las 3,30 'p. ni., en el

loca! de la Sociedad, calle Sarmiento
No 459, para considerar la siguiente

Orden del día:

lo Lectura de la Memoria.
2o Informe del Síndico.
3o Aprobación del Balance, Cuentas

de Ganajncias y Pérdidas y Memoria del

segundo ejercicio de la Compañía, ter-

minado al 31 de Diciembre de 1912.

4o Distribución de utilidades y remu-

neración al Síndico durante el 'ejerci-

cio vencido.
5° Designación de dos Accionistas es-

crutadores.

6o Designación de dos Accionistas en-

cargados de aprobar y firmar el Acta

de ' la Asamblea, en representación de

los Accciuritas concurrentes a la misma.
7o Elección de Síndico titular y su-

plente.

Nota. — Se recuerda a los señores

Accionistas que el plazo para efectuar

el depósito de acciones a que se re-

fiere el Art. 19 de los fcstatutos, pa-

ra tomar parte en la Asamblea, ven-

ce el día 16 de Diciembre de 1913.

— El Directorio,
lo Diciembre.— N» 615-V-20 diciembre.

ccioncs en ia

la Sociedad por lo mel-

antes de la Asamblea, le

efectuar todos los ú

a 4 p. m. — Buenos Aires, Nena

24 de 1913. — El Secretarlo.

25 Nov. No 539 v-!2 curien

:¡u

liabi'

La Higiénica

ociedad ó 11 i nía de L;

diado

Se coin

la Asa

Me
lo )0

ico. Buen
San José
los serio:

General <

de 1911

Or

Dir

«El Diado España!

»

Sociedad Anónima

suplente para el cuarto ejercicio

De acuerdo con el Arl. 27 t

Estatutos, los señores Accionistas

depositar sus acciones en las O
de ¡a Sociedad basta el día 12 c

cieinbre, todo día hábil de

a. m., y de 2 a 6 p. m.
;

-- 1

Aires, Noviembre 27 de 1913. —
S. Mujica, Gerente. - A. ti.

Tiedcmauu, secretario.

27 Nov. N<> 5/8 v-15 tüciend

Compañía Nacional de Caseína

Asamblea Genera! Ordinaria

Convocatoria

con los Estatuí

anticipos hechos i de mandato, de dos Directores

i los accionistas

eberán efectuarse

en ei corriente ejercicio.

5o Autorización para utilizar el eré-

Sirio el-;- ¡a Sociedad.

Sindico súpleme, por un

'accionistas,

tes, -5HJU1C

año.
3o Nombram leu lo de dos

para aprobar v firmar ci acta.

Para tener derecho de asistencia y

Autorizar viá neos a los directores. I voto en la Asamblea, los Accionistas

i Asignación de dos Accionistas,
¡

deberán depositar sus acciones, con tres

entes jiara nn robar y firmar el acta días de anticipación (Art. 23 ele los
'• "

y. u is Peluffo, Estatutos). — Buenos Aires, Diciem-

bre L> de 1913. — El Gerente.

612 v-13 diciernb-e- 1"* Dic. No 622 v-13 diciembre.

a est,

reside

nnie

Por disposición aet izir

Sociedad, se hace saber

Accionistas, que el día

bre de 1913, a las cuatro de i

tendrá limar la Asamblea Gen
diñarla, de acuerdo con lo ti

' por el Código de Comercio y

De acuerdo con lo que dispone el'; íículo 31 de los Estatutos, en

Art. 347 del Código de Comercio, se : de esta Sociedad, calle s-rin

convoca a los Sres. Accionistas, para
: para tratar la siguiente

la Asamblea General Ordinaria, -que se
j

Orden del día:

celebrará en nuestro local social, calle
¡

1o Deliberación sobre ít¡ fAnu
Victoria 659, el día 20 de Diciembre ', lance Genera! y distribució ;

t

del corriente au/o¡, a las 3 p. in., a .c-bje-
;
cla-dcs y su

to de considerar la siguiente:
j

2o Elección

Orden del día: Ates y un 3;

L> Lectura y aprobación de la Me-
|

3o Elección

moria. Balance y distribución del Sal- I SíndLo Supl:

do de la Cuenta de Ganancias y Per-
|

4" Lectura

didas, del segundo ejercido social. ; corresponda;
2o Elección de Síndico titular y su- o en su ileld

píente. : una Comisió
3o Elección de tres miembro?, de! di- I sentes, para

rectorio, en reemplazo de los Sres. Vi- : Presídeme, I

centc Sánchez, León Duran y Manuel inspector de

A. Bares, que terminaron su mandato,
i to, ia lean,

4° Designación de dos accionistas terminarse d

para firmar el Acta de la Asamblea. Los señores Accionistas

Nota: Para poder asistir a la Asam- ' posirar cinco días antes de !

blea. los Sres Accionistas, deberán de- sus acciones en ia Gerencia.

!
positar sus acciones en las oficinas de 1561, para obtener el bol

¡ esta Sociedad, con tres días de auíi- irada, de acuerdo con el A:

I cipacióu a la fecha designada para ia los Estatutos. — El JArectc
! cídebrarión de dirita acto. — Buenos

;

13 Nbre.—No 4//-V-J

¡rio ti-

los se

ele D
e la

dos 1.1

líe po
Síndi

a pro!'

Den,

ar.
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COMPAÑÍA FRIGORÍFICO "Armour d3 La Plata"

Aprobada per el Superior Gobierno con fecha 14 de Julio 1911

Capital autorizado S os 3000000 —
;, Subscripto » » 1435300 -

Buhincr Genera! al 30 de Septiembre de 1013

Aprobado por la Asamblea de! 20 de Noviembre de 1913

SíN .\tOD;FICAC¡ÓN

DF.BC S s

a Acción islas "

» Intereses y Descuentos . ....

#

1131052
O

7672

94

15

¡485300 -

HABER

1138727 09 Í48o3(i0 -

Franklfa y Herrera Limitada.

Sociedad Financiera, Comercial e

Industrial

Bartolomé 'Mitre, 430. Buenos Aires

Autorizado por decreto de! Sup. Gobierno

de la Nación: fecha 4 Septiembre 1911

Capiti! autoriza -lo 3 1500000 o.'s

» subscripto -> 750000 >-

ó realizado » 603800 »

Balance Trimestral al 30 de Septiembre

de 1913

por Acciones euiOsoriplas

» Susidos : .
:

. •
•

Registro de Mareas

" G.isíos Generales
» Telegramas . . •

> tibies E-.criiorto

Muebles e instalaciones..
>• Construcciones
•- Dereeíios de Aduana
^ impuestos :

...

, Depósito

* Conversión

IBanco' de Londres.
por .juaneo Germánico..

Balance"
1

,!- . a Cobrar......
¡•Cuentas Corrientes.

^Representación

231 -
431 44
433 15
147 89
529 70
1103 76

. ....... '

: 440000 —
...... i

¡ 13337 40

. : 743 i s í 81
; 530326 26

:
i 16703 76: 591 —

! 4040 •-

: : 11143 84:

¡ . 1618 56:

....
i 172 28^

: I 70! 88:

: 300591 75|
...... '.

i 851 65:

: 3564 44:

:.... "4 20:
1 497663 40

. : .. S 36017 26^ i

.-> 1455 74 i

3074 ¡3 I
:

874 60 !

.... » 5509 19
i

6600_64; 53531 56:

Totales ITT ! 38727 TÍQ 148l3(¡íV.T

ACTIVO

Acciones
Accionistas. ....

Caja y Bancos..
Gastos Genera-
les....

Sucursales

Conversiones . .

.

Gastos de Cons-
titución

Llave del Nego-
cio (acciones

diferidas.

Muebles y Útiles

Títulos y accio-

nes

Obligaciones a

Cobrar
Sección Hierros
y Aceros

Estancia Las La-
gurbías ......

Mercaderías. . . .

Cambios
Deudores Hipo-
tecarios .

Cuentas corrien-

PASIVO

3 oro S papel

750000
146200

478800 —

125000

75246 26

43194 09
7190 61

8363 80

3507 05

224131 67

29063 99

786770 85

44 i 239 82
1061 94
467 92

580222 22

1 14181 84

1500000"•— 2314942 06

GSHC-3 IHFJfOSILIARia HIPOTECñRIl aníMii

Defensa 133
Autorizado por Decreto del Superior Go-

bierno de fecha 20 de Febrero de 1913

Casa Matriz: Banque Imnobiliere Hvníhe-
caire Argentine - Rué des Cotón: :s 33
Bruselas. <-

Casa Matriz: Capital

autorizado Feos. 25000080 —
Casa Matriz: Capital

subscripto 600003,} —
Sucursal Buenos Aires, Balance nmiimai

al 31 de Octubre de 1913

ACTIVO ' 8 ini/n.

Caja
Banco de la Nación Aro-enti-

na "..,..

Muebles y Útiles

üastos del 1er Establecimien-
to

Gastos Generales
Terrenos
Compra de inmuebles

,

Deudores Hipotecarios
Sociedad internacional de

40

90

Construcciones.
sucursales .

.

PASIVO

Casa Matriz '"'7

Venta de Inmuebles •'

' 07 90
Acreedores Varios ........
Comisiones ....

;
<

;

;

92
75

Intereses 727 i 59
intereses Depositados —

81 /;,!. 13

i oro S papel

E. Pierce, gerente.-- R. W. Hardenbergh, gerente.— Enrique Uriburo, pre-

iente. Ramán Tarrueila, contador.— Rodolfo Moreno (hijo), síndico.

Frigorífico Arniour da La Plata

¡£3T 00 SEKERAL DE GANANCIAS Y PERDIDAS

Ai 30 de Septiembre de Í9Í3

Aprobado por la Asamblea del 20 de Noviembre de 1913.

pape ere pape

Por
; 13337 40 Balance 15028 99

59 1 - 16703 767

231 — 4010 — Saldcs
431 44 15.143 Q-ÍM

O'-i: de
433 15 1618

851

3564
2336

56
65:í
AA\

36

PÉRDIDAS

j 5028 99 40253 6: 15028 99

'-..omisiones

Alquileres

Gastos Generales
.

Telegramas. ......

Derechos Aduana
i tu puestos
Depósito

Total . .

\V. E. Pierce, gerente.— R. \V. Hardenbergh, gerente.— Lnrique Uriburo, presi.

dente. --Ramón Tarrueila, contador.— Rodolfo Moreno (hijo), síndico.

Buenos Aires, 29 de Noviembre de 1913.

Publícuicse en el Boletín; Oficial, teniendo esta autorización el alcance
pmns'to por <.T Art. Oí del Acuerdo Reglamentario del 17 Noviembre 1908,
de la Inspección General de justicia 1

. —Diego González^ jefe.

K» 635-V-3 diciembre.

2" Autorización al Directorio para ele-

varlo a escritura pública.
80 Autorización amplia al Directoric

para celebrar contratos de arrendando;;
ío, <Je cualquier edificio perteneciente
a la Sociedad, por más cíe seis a 3 os.

Capital 130GC0O
Hipotecas Esta-

ción Las Lagu-
m'tas

Obligaciones a
Pagar

Bancos
Conversiones. .

.

facturas a Co-
brar por Cía. de
Terceros

Varias Cuentas.
Dividendos
Fondo de Reser-
va

Fondo de Previ-

sión

Reserva, Títulos

y Accion.es. . . .

Vados Acreedo-
res

Ganancias y Pér-
didas

1 500000

434898 85

159755 55
10S8Í81 63

Buenos Aires, Octubre 3! de 1918

Desiré Guilmot, presidente-—Marmol A.
Velázqucz, contador.—José R, Salva,
director gerente.

Buenos Aires, 25 de Noviembre de 1913

Publíqtiese en el Boletín Oficial,
teniendo esta 'autorización el alcance
¡•.revisto por el art. 6! dei Acuerdo
Reglamentario dei 17 Noviembre 1903
de la Inspección General de Justicia.—
Dieqo Gonzvcz, feí'ü.

N 62S v-3 dictemos:.

Giííllífj ídhOIIm GJfíi.W/ UWE
r.-¡ os !

Compañía ¡i149957 95|
32499 46
80213 20

5510 67

20000 -

7052 92

42837 84

34033 99

'2314942 06

e ieg'urcs contra inceiiiür,

Autorizada por el P. E. Nacional el 20 de

Noviembre de 1897 y 25 de ju'm de

1903.

Casa Matriz: 11 Lombard Street, Londres

Agencia de Buenos Aires, Calle M:upó M4
(altos)

Capital autorizado y subscrip-

to ,8 20, i\„.( -

Capital integrado lOOOOOO —
Fondos Totales -» 6990000 —
Balance Trimestral de la Agencia ai 70

de Septiembre de 1013.

DEBE 3 e'l

R. C. Aldao, presidente.-P. Van Peborgh
gerente.—J. Monteith Drysdale, síndico

Buenos Aires, 27 de Noviembre de 1913

Publíqucse en c! Boletín Oficia!,
teniendo esta autorización c! alcance
previsto por el art. 64 del Acuerda ¡nimi'e'w y' PaDuíes
Reglamentario del 17 Noviembre 1908, Siniestros ..

.

de la Inspección General de Justicia—Diego González, Jefe.

N. 630-v-o diciembre.

Pl!

«Pueblo Díaz de SolSs»
2-:i Convocatoria

No habiéndose depositado el ntír

suficiente de acciones para celebra
asamblea enunciada para el 22 de!
ttia!, convócase nuevamente para
va asamblea extraordinaria, que se
iebrará el día 10 de Diciembre ur
mo a las 12 m . d., en el local' I

rida 337, para tratar ios asuntos

Gastos Generales y Comisío-
;es

Saldo a favor de la Casa
Matriz

13130 ío

88067 33

_ 89 186 79

"2.3
J 576Ti

-¡ArttK

ri:a C
)VI !/ Ce

,u 111 a

dd ci

cada

.
— ¡-OS Representantes deberán

ar sus títulos con tres días de
icióu, a la Casa Central, Sucursa-
Agcnclas. hí ejemplar cfel con-
se remite en carta certificada a

no de los Representantes, cue-
además un ejemplar a disposición
s en la Administración General.

rShro ..._M¡5 US?0. -,, "i:í ,;:...,„,.;,„,

rar comorcnaicia ;

-iedad en la prescripción del ar-

3/0,
_
Inciso cuatro, del Código

ando: Tomar conocimiento de la

nbdad y aprobar su estado.
1 asistir a la asamblea, ¡os ac-

Jepositar sus com-
s días antes de la

escritorio N" 13,
e la calle Carlos Pclieorini 36. r. Gir-

cionistas deb
probantes, ha:

He Carie
Contador.
¡Noviembre

O.

ice (_

áNoviemtire

:1 Boletín
arizaeión c

n. 61 del

!7 Noviem
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Tienda «A la Ciudad de Londres»
Sociedad Anónima

Se convoca a les accionistas de la

Sol- e lad Tienda «A la Ciudad: de Lon-

dres.-, J. Brun y Cía., Limitada, a la

prlmeui Asamblea General de Accio

níslas, ¡a cual (e.icirá lugar c! día 10

de íhciembre próximo, a las tres de ia

Carde en los escritorios del Directorio

de la Sociedad, Corrientes 999, Bue-

nos Aires.

Asia reanión tendrá la siguiente

Orce i del día

I" Comunicación de! balance

y 54 de los Estatutos.— Noviembre 19

de 1913.— El Directorio.

20 Noviembre.—No 523-v-ó c'ieiembre.

a las 4 de la tarde, en el local social,

calle Bartolomé Mitre 363, a fin de

tratar la siguiente
Orden del día:

lo Lectura y consideración de la Me-
moria, Inventario, Balance y Cuentas de

Ganancias y Pérdidas, corrcspondien- _ ._„„.„_ . .

te al ejercicio vencido en 30 de Jumo con f nnidad con lo autorizado por la

de 1913, e informe del Síndico.
|

¡...¡_ Asamblea de Accionistas, se pone
2o Elección de dos Directores titulares

| cn co .¡1oc ¡m iento de éstos, que queda

y un suplente, y de Sindico titular,
j ap;o lia cn p,, Oficinas de ia Sociedad

/ 3° Aprobación del acia d.c esta mis-
j

¡ a c,uh3crinción de las 10.265 acciones

1 ma Asamblea.
i Serie C, para completar la emisión del

)' tie
i Los señores Accionistas que hayan

j
r/; a0 ¡ ta ¡

' Autorizado de pesos 5.000.0;)0

«Mercado de Abasto Proveedor»

Sociedad Anónima fundada en 1889

Por resolución del Directorio, y de

2 o Distribución de las Utilidades-

3 o Elección de cuatro Directores 1 i-i

tillares y un Suplente, en reemplazo,

de los señores ("artos Haríeneck, León
Mcdber, Juan Píate, (.arlos Sehicken-

dantz v Jorge Fusseck. Los Directo
res salientes son reeiigibles.

4 o Elección del Síndico y Suplente.

5 o Aprobación del acta de la Asam-
blea General y nombramiento de tres

accionistas de los presentes, para fir-

marla junio con ei inspector de las

Sociedades Anónimas.
., _ „ . v.cu,.— -— -- -- , Se previene a lo; señores Accionistas,

la n.e.ita de ganancias y percudas, al !

c; e concurrir a tornar parte cn la Asam-
j cu

'

s0 ¡ CEy a !. .. que de acuerdo con el Articulo 23 cié

3Í de julio de '1913.
1 blea, deberán depositar sus acciones

i Las condiciones de esta subscripción p... estatutos, deberán depositar sus ac-

2<> Repartición de dividendos. I c¡1
i a ca

j
a <j e la Sociedad hasta un coa i

Qn ¡ as siguientes: .. cismes en la Secretaria de la Sociedad

> Nora branueito de un Director, cn I antes c
i e i fijado para la reunión. — ~

a
\

t
.,., tenedores de acciones pnniiíi-¡

ti , a pnbi Banco, por ¡o manos 3 días

ermplazo de! Sr. Michei Orict, dimi- ¡; uenos Aires, Noviembre 24 de 1913. .. 5f)n preferidos para la subscripción „ nt , ? del señalado, para la reunión dereemf
sumar — El Gerente.

,
—

. , , de las a emitirse, en proporción cíe
^ _

dominación de un Smcnco y su- . 95 Nov. N" 502 v-12 cuciemore.
j . caín, cuatro que posean. (An. /

oienle. — Buenos Aires, Noviembre 21
|

| dcl retabillo).

de 1913. — jorge Duetout, vicepresi- 1 L a Salamanca
, , 1 b) Se fija como término perentorio

denle.
'

'

_ Sociedad Anónima Ganadero Agrícola
¡ n ,

lr;,
¡l, s ac ti¡;des tenedores cic ae-

23 Noviembre.—

N

n 53/-V-6 diciemorc. ! Calle Sarmiento tb> 437 (ler. piso)
I cp)n es ' usen cic ese derecho de preie-

|

¡a Convocatoria vencía para subscribir las nuevas ac-

SoeAedm! Anónima Establecimientos Vi-
¡ Sc conv0 ca a ios señores Accionistas

, ioneSi p.^ta el día 31 de Diciembre

'."'-vinícolas Francisco Uriburu
j a [ a Asamblea General Lxíraordmana ,'¡

e
.g..^

y pasando ese término, sin que

Se convoca a los Señores Accionistas G,
uc p ep cr á celebrarse el día 12 ele D¡-

|
,,)s arc ¡oíic3' estén en su totalidad subs-

de la Sociedad, a la Asamblea GeneraG
c
';

c ,, ]hre de 1013, a las 6 p. m., en ^'
1 c , íoisas las que queden se adjudicaran

Ordinaria, que tendrá lugar el c'ub I

¡ ocal de la Sociedad, calle Sarmiento ,,

ie j np , e cn p, proporción ya meneada,

3 de Diciembre, a las tres pasade ! Jáy i c ,-. piso, para tratar la siguióme
;)

.

f);
. Accionisía.s que dentro uel pumo

meridiano, en la calle ¡Savalle 379, para I ' Orden . del clía:___
_ hubieren solicitado mayor número ae las

tomar en consideración los siguientes
j

-¡ oiccc¡ón de Síndico í ituiar, P or
j 01¡C les corresponda,

smukis.
I mmuicia del doctor Felipe S. Brito.

i

'

c ) E¡ ñauo c integración del valor de

Elección de Síndico Suplente, poi
j ,.,.. friones, se hará: veinte por eiem-

mh del señor Carlos A. (auesaoa.
¡

¿
al f innrir c ] boleto de subscripción.

Elección de dos Accionistas, pan;
¡

i; d ^Penía P or ciento réstenle en

aorueben y firmen ei acta oe le
j
ru: . lai u, c veinte por ciento, las que

e 'miGAu siemnre dentro ele los cuez

;o,A sio-umnies a cada fecha en que

.t ;1 v por la Sociedad

videñdos provisorios

Los pagos sc elecmaran

a; ele la Sociedad, en el

obrarse los dividendos.

vsc en mora por el sólo

.,„ si plazo, dando esto cierc-

•ho a favor de ia Sociedad par- "»"-

Dicicms
Secretario.

-18 diciembre.

la Asainolea. tf

bre i" de 1913.

2 í)ic. - N°

'

'i r J
1 "1 Ls

Sarmiento 43/

Por resolución del Directorio.
^

v

acuerd:; c.m ;s ? dispuesta' en m Art

de les Estatuías, se couvaca a las

ñores AecGnhtas a la Asamblea Ge;

Extraordinaria que se celebrara ei

22 del corriente me; de i ociemos

la; 3 p. ni., en ei local_ de la S

dad, cabe Sarmiento -lo/, a mece,

considerarse ia siguiente

Aprobación de la Memoria y ba

i General y Cuentas de' Ganancias

escudas.

Destino a dar a las Cblídades.

Elección del Síndico.

LMecNón ele dos miembros ¡iíuhtre;

i suplente en reemplazo de ios íitu-

; sallantes, den Enrique Cribarm

c Aita vela v don Antonio triargm

jc¡e-

; de

olea,

recuc
uerdo con el

tres oías ante

e a los Señor
pósito de sus

deberá ¡tace

del designado
líenlo 27 de

en ia uereucm oe m ooi )-•-

c¡ obíener el ooNio 0, en,.

cual sc determinará el min-

ias eme le corresponda. — ¡suc

Noviembre 21 de 1913. -
.

do, Prcsi.lente.
, _ ,

se conurucen a

a ios AccLmbias

o definitivos. L

cu íes oficinas

momento de o
c incurriéi '~

> urorro
te pclcom
) A.prob;

.acciones

.Gek de

sé Adam.
G Eiecch

uerdo co

ma ' en la

ia Asnean

i:t t

ación m:

a sun namoión, sm reciam

Pe¡
^

i i caso de traí

lo-H-

sccioues, uel

retano-moreme.
dore.-- No 447-

;-dad Anónima Coo¡icrai¡va de Cié- !

ni

dito Líela.
_

i

|

,r

Prímeta Convocatoria ^
_ \

!

j'

acuerdo con e! Art. 347 del Có-
¡

iu

"

de Comercio y 23 de los Estatu-
¡

A

se convoca a íbs señores Accionistas
j

i
Asamblea General Ordinaria que

j

[y,\ P.uar el día lo de Diciejnbie. ¡.
¡

-
s r: "en en el local de! Banco, Bar-

¡

*,.'' 'Mitre 300, oara tratar la si-
|

s_(

edad Anónima

jn del Dirccíoi'ic
Ibos o

enes Aires, foc.em

oiuro Lviiiii. \4ce;

.llnr-tl. Dire.i.T G

a ico ce i'

Oiüci: coa

orden de! día:

cióu del fialance

la futura

re en: Ao m a
| ta lulos y Jao oei

de ia Socio-
i io, los que solo

201, Bueno; I c0 ., e ¡ Acuerdo e!

Ai«-s para tratar la siguiente:
|

e) Eos recioos
•""''

Orócn del día: ¡molos, como bis ;

o) Lectura del Acta de la Asamblea
|

pm.;. de acuera:^

anterior. |

BstaíGo y vil oí

2o Memoria v i '.alance anual ¡u c ; en-

^eu'ado por el Directorio, con el ¡Gorme
\

del 'Síndico. .. . ¡

3o Reparto ele las uididaues.
j

4o Elección de tres Duscclorcs no.
¡

un período ele dos año,.; y ele tres ¡..Arce-
j

r un año, y ele cuatro Ou'ccuucc
j

ira el día 9 de lucí

s 11 a. m., cu el 1

id, calle San Mártir

de b

de (

)S O CCrOiivClOJ;.

; acciones s -.i ¡u

:is con el Art. i

del Cóáigo de mou

¡¡ ), no "ad¡ult ; é:idoo: susenoaou,

derecho de p:e:ore:;cbi por trace:. m ¡

nur de una acción.

í\ I a firma ouesta en cldumrcno
...i' ...:..,.;.',., n-i-M i• crenta. l.cl <! .' t .

í del

to.r

rracion del lurecionc

nbramlcnío ele Sínd

:i aprooaeum cíei ami.

ios* Aires, 19 de Noviembre

unieiues

¡) i ente.

\ i r

ccion a> iciieo ! ¡tul
i

Nota

:

Sociedad

Ai 101

Los Señores Accionistas se

I servirán cíepocbar, en cumplimiento del

i vrí 'G sus acciones con doce eims u:

! anticipación, en la Caja ele la Socicdao

j
— Sueños Aire;, Noviembre z2 ue leu.

\
— C¡ Secreiai'io.

¡

25^Noviembre No 550-v-Q dieiemnre.

I La Cooperativa Nacional ¿e Cmvu¡moc

¡

Convocatoria

'i De acuerdo con lo dispuesto cn ei ar

I líenlo +3 de ios Estatutos, se conven;

; 1 a ios señores Accionistas a la septum

•, |
A-oirublea General Ordinaria, que " >'"

local, Smpacl^

el S del mes próximo de Diciembre, ^i -u

¡as o a , m ., con el fin de tratar ia
\ L

,- ,^J.,d

ele Eru
ConV'

:a a As
amblea

uste

¡0

con de A

igtucnce
Orden del día:

C Ao'azamicnro del ejercicio

o 3! de Agosto p-ielo.,

algur
ntaoas

Sal (altos)

Convocatoria
V)r ecuerdo con el Articulo 17 de lo

t-.vN,.i,,.
;
a, cs ( a Sociedad, se couvoc

,

„ s e ou i . i mil 1 i
Ebrara cn nuest

(jenera! Extraordinaria, que (.¡enera ce-

lebrarse el día Miércoles 10 cic Diciem-

bre de 1913, a las 3 de la tarde, calle

Batm domé Mure 531.

Orden del día:

oo.uphueGn de Guaelades conaspon-

f
ü-0.b. A EGreicio t9!2-l9i3s. i ¡ttna para _io:. ^..

o , cu o cu - ele la; '¿' -onsiuerasion

A G A¡C.
i

l- ^eñ.M-e-í Areionisias de- G'respontbemes ai c

0"0:;";:.lG,,„p,G suí ara oiies en la Se- I Agosto próximos palacios. i vu«. «,« = =- • --'•
-

;._
'

ÚLTl '-' 3f 3
d'

1

. -G 7 .;.,..., ,Vp-h-" .4 3" o'eec bal de oteo uirecíene, uima- u~> -

creíana ele ia oocieoao, pa.a ^i.k,^
; _ y .,., de ,os scllore3 Ni- Convoca.

b'- l!t! " ."- ;;
!t!

:
uJ
r;..r "fS'nJ^/Á^r^ih^xi.h, Enrique Santamariual De acuerdo con e,

2,1 oe i

"
' '

"'" " '

'

""" '"~"
' '

"""" '

1

General Omiumna,
¡ 1

Hira ituiar ei día 12 de Diciembre; i

,

'i a las 9,30 a . m., en el loca!
|

Sociedad," SarruieGo 3 17.
j

j

noten del día: |l

o-r;st:.r'.::/nón ele ¡a memoria. i

.

. n¡a4)ccióu cici .balance correspou-
j

,

"al Gerclcio Gi2 1G3.
,.

!

mención de un Director sáneme.
.

> y Suplente.
|

Abo de ellas por
j

Kepúbllea, deberán
¡

..-erem ia cíe ia So- i

"j

sepumo
¡
cieeiael

cion de
¡
auíicm dsa

is eiereicioo.

ios balances co-

Marzo y 3! de

2:> Aovieno

oe: u.

hipar .

ietl'id, {

ir,

Art

coa; ivunanovicii, i^.üi,...^ vj....^.,.,.,,
|

v elo'tor Carlos Mecer Bel egnnu que i estatutos,

íe-'G-m-ím -ui período; doctor bunque
¡
c ¡edad, ce

S. Pérez, por renu ¡cía, y señar Antonio I tas a la

V'-aíú oor fallecimiento. |n:i epu:

4o E'ección de tres suplente:, por íer-
i 18 oel ccoromi

minasión de • período.
_ ,, I

eii ei _¡ocal oe I

5o Elección de SínciGo titular y Sm-j2cjl, o° piso,
j

de los Estatuios; el Directorio dico suplente.
_ ^ ^^^ ^ccionis- I G Ap.obanÓn" del Balance y M

i del ..año comercia!, vencido e!

nio próxima pasado.

Puerto del Oeste

tcicclad Anónima
: creí o con lo dispuesto por e¡

ec Gormo: el oía
^

ja -...., .

m, a las -i p. m ., I

:''

icGebu!, calle AGina ¡

lara tratar la siguiente
j

ic

(Orden del c!í:i

:

_

e:

com.'o.ia a los señores Accionistas a

la Asamblea General Ordinaria que

tenOGí ¡uo-ar el Lunes 15 de Diciembre

se re lerda a los señor

tas- que deseen concurrir a la Asam-
¡
mona elel

blea, lo dispuesto en los Ai es. o2, o3 . 50 oe jm

if'cdese de tm asunto de snoo ui-

mirc in!cs 1n-a Instituci.ui, sc ruega

-nmm'.l issieneia, - láuenoo Aire-e Lb
oemore 2 de ¡91J. - Limo Coccom,

secretarlo.

5 Diciembre—No 031 -v- 5 diciembre.
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Terrat doi Sur!

cñov .;
.-', cciom O ;¡s,

ral i >,\iiaa-i:i que
s 22 de Diciembre
. ni., en ia calle

o Directore:

; un Din
un Director

y de Síudic
año, para r.

iaroii v terrn

(¡33

ac

e la Asambí
con el Art.

ice ion es debe-
a a de la Com
sra 3 d as ai;

olea, pa
•nos A¡

a poi
res.

!e

El Pr esidei
2 cíicier íbre.

3i,i rna

at

¡ion oí

cita a

ihicioa oel Directorio en su
lerna 13 Noviembre ppdo.,

los señores Accionistas, para
a Genera! ¡extraordinaria que
ar el tba 22 de Diciembre
; -1 p. ni., en su local calle

ü-lí-ifi, para considerar la

_
¡Jamase a licitación pública, por el

término cíe 60 días, para la provisión
e instalación de locales, máquinas di
desinfección, útiles y accesorios en
general, para veintiocho Estaciones de
desinfección en la República.

Pliego de condiciones, en la Secre-
taría Administrativa, 25 de Mavo 277
de 2 a 5 p. m.. Las propuestas se
abrirán en ei despacho del que subscri-
be, el 1 8 de Diciembre a ¡as 4 p. rn.,

:on las formalidades de ley. — Ei
Secretario.

Orden ciel día:
1» Deforma de Estatutos, Aumento

de Capital.
2> Designación de dos Accionistas pa-

ra que aprueben y íirmcu el Acta de
esta Asamblea. -— Huenos Aires, 1°

Diciembre de Di 3. —
- El Gerente

3 Dic. No 636 v-20 diciembre.

fl¡f¡jefü¡?:p ¡je; iüfafisí

Departamento Naciona. de Higiene
Llámase a licuación pública para la

provisión de diez carritos y diez co-
ches con sus guarniciones completas para
un caballo, con destino al servicio de
Asistencia Pública en los Territorios
Nacionales.

Pliegos de condiciones y referencias,
en la Secretaría Administrativa, 25 de
Mayo 2/t, de i a 5 p. ni.

Las propuestas se abrirán en el Des-
pacho del que suscribe, el día 2-1 de
Diciembre próximo, a las 2 p. m., coj
las formalidades de ley. — Ei Secre-
tario,

Oí-v-21 diciembre.

Llámase a licitación pública para la

provisión de preparados de quinina du-
rante el ano 1914.

Pliegos de condiciones y referencias,
en la Secretaría Administrativa, 25 de
Mayo 2/g de i a 5 p. m.

Las propuestas se abrirán en el Des-
pacho de! que suscribe, el día 22 de
Diciembre próximo, a las 2 p, ni., con
las formalidades de lev. — El Secre-
tario.

Oí-v-22 diciembre.

Llámase a licitación pública para ia

provisión de ros útiles ac escritorio des-
tinados al consumo del año 1914. Plie-
go de Condiciones y referencias en la

Secretaria Administrativa, 25 Mayo
277, a las 2 p. m.

Las prepuestas se abrirán en el des-
pacho del que subscribe, el 9 de Di-
ciembre, en presencia del Escribano de
Gobierno y de ios interesados. — El
Secretario.

v-9 diciembre.

Llámase a licitación púbíica para ia

impresión bimestral de los Anales, du-
rante el año de 1314. Pliego de condi-
ciones y referencias, en la Secretaría
'Administrativa,. 25 de Mayo 277,
a las 2 p. ni.

Las propuestas se abrirán en el des-
pacho del que subscribe, ei 16 de Di-
ciembre, en presencia del Escribano de
Gobierno y de ¡os interesados. — Ei
Secretario.

v-16 diciembre.

Llámase a licitación publica para la

'provisión de placas de vidrio para va-
ixinn. durante " el año de 191-

creiaría Administrativa, 23 de Mayo 277,

de 1 a 5 p. m.
Las propuestas se abrirán en el des-

pacho del que subscribe, el 15 de Di-

ciembre, en presencia del Escribano de
Gobierno y de los interesados. — El

Secretario,

v-15 diciembre.

Llámase a licitación publica para ia

provisión de artículos de bazar, tien-

da, ferretería, pinturería y navales, des-

tinados al consumo de! año 1914. Plie-

go de condiciones y referencias, en la

Secretaría Administrath :i, 25 de .Mayo
277, a las 2 p. m.

Las propuestas se abrirán en el des-

pacho del que. subscribe, el 13 de Di
ciembre, en presencia de! Escribano de
Gobierno y de los interesados. — E)

Secretario.

v-13 diciembre.

Llámase a licitación pública para la

renta de terneros sacrificados en el- ins-

tituto de Vacuna durante ei ano 1914.

Pliego de condiciones y referencias, en
la Secretaría Administrativa, 25 de Ma-
yo 277, a ¡as 2. p.

Las propuestas se abrirán en ef des-
pacho del que subscribe, el 12 de Di-
ciembre, en presencia del Escribano de
Gobierno y de ios interesados, --- El
Secretario.

v-12 diciembre.

Llámase a licitación pública para la

provisión de terneros en pie con des-

tino a la producción de vacuna durante
el año 1914. Pliego de condiciones y
referencias, cu la Secretaría Adminis-
trativa, 25 de Mayo 277, a las 2 p. m.
Las propuestas se abrirán en el des-

pacho de! que subscribe, el 11 de Di-
ciembre, en presencia de! Esciibano de
Gobierno 3' de los interesados. — El

Secretario.

v-11 diciembre.
Llámase a licitación pública para la

provisión de carbón Cardiff, destinado
ai consumo del año 1914. Pliego de
condiciones y referencias, en la Secre-
taria Administrativa, 25 de Mayo 277,

a las 2 p. m.
Las propuestas se abrirán en el des-

pacho del que subscribe, el 10 de Di-
ciembre, en presencia del Escribano de
Gobierno y de los interesados. — El

Secretario.

v-10 diciembre.

Llámase a licitación pública,- por el

término de treinta días, para la impre-
sión del Anuario; Estadístico, Demográ-
fico de la República, correspondiente
al año 1912. Pliego de condiciones y re-

ferencias, en la Secretaría Administra-
tiva, — 25 de Mayo 277, — de 1 a

5 p. m.
Las propuestas se abrirán en el des-

pacito del que suscribe, el día 19 de
Diciembre, a las 2 p. m., con las for-

malidades de ley. — El Secretario.

Of.-v-19 diciembre.

Acordando una prórroga de noventa
.días para que los introductores de
productos alimenticios, indiquen en
ios rótulos de cada envase, el origen
de! aceite.

Buenos .Aires, Noviembre 4 de 1913.

Vista ¡a presentación de los Sres. Car-
-bonell y Cross," en la que consideran
insuficiente el plazo de noventa días,

que ha acordado este Departamento por
Resolución de Septiembre 6 próximo
pasado, para que los introductores de
productos alimenticios indiquen en la

etiqueta del envase el origen del aceite,

que los mismos contienen, y atento lo

dictaminado por el H. Consejo Con-
sultivo-,

El Presidente dei Departamento Nacio-
nal de Higiene,

Resuelve:
i° Acordar una prórroga de noventa

(90) días, que c./m en>:ará a contarse del
próximo 5 de Diciembre, fecha en que
vence el primitivo plazo de noventa
días, para que los introductores ele pro-
ductos alimenticios indiquen con cla-

ridad en los rótulos de cada envase,
ei origen del aceite, conque elaboran

j

el día 9 de Diciembre pi-

el producto, determinando si es de oii- 2 y inedia n. m... El ¡niego d

Higiene Alimenticia para que tome nota, y Seguridad. -- Murros Aires, No\ ; m-
(lebieutlo hacerla conocer de ¡as suo- ; i>rc :¡() de Í913.

secciones del Posario, y Labia Blanca,! Oí. v-12 bidrnb
y sacar copias de esta resolución para i

-*-• -

colocarlas en, sitio visible, techo, pase 1 Llámase a licitación para la provij-

a Mesa cíe Entradas, para que adopte |
sióu de Leche a los Hospitales Mmbcí-

¡guai procedimiento y elévese copia de
j

pales, durante, el prinmr semestre del
la presente con nota al Ministerio dei ¡

at

Interior, solicitando su publicación, „..

el termino de treinta días en el Bo'eií
Oficiad, y en dos diarios de la Ca
pital.

--
' Penna. — Cirilo Bcrgalii.

v-ó diciembre.

Dic

, tlur

191-1. Tendrá lugar ci di

more próximo a las 2 p
pliego de condiciones puede con
en ia Subsecretaría de Higiene y
dad. - -- 'Buenos Aires, Novicmbr
1913.

Of. v-12 dicierr

v-18 diciembre.

intendencia Municipal de la Capital

licitaciones:
Llámase a licitación pública para el

día 12 ciel corriente a las 2 p. m.,
para el transporte de diez mil (10.000)
toneladas ele piedra a los talleres de
calzadas o al punto que la Municipali-
dad indica, de acuerdo con el pliego
de condiciones que puede ser consul-
tado en la Subsecretaría de Otras Pú-
blicas. (Avenida de Mayo 525, 2" piso).
-- Rueños Aires, Diciembre 2 de. 19! 3.

— El Secretario.

Of. v-12 diciembre.

Llámase a licitación pública para el

día 13 del corriente a las 2 p, ni-.,

para la provisión ele cales de Córdoba*
Malagueña y del Azul, con, destino a
las obras que se efectúen por Adminis--
Dación, durante el primer semestre de!
año 1914, ele acuerdo con el pliego de
condiciones que puede consultarse en
la Subsecretaría de Obras Públicas.
(Avenida de Mayo 525, 2 o piso.)
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1913.
El Secretario.

Of. v-12 diciembre.

Llámase a licitación pública para el

día 12 del corriente a ia 1 p .tu
,

p-ara la previ don de cuarenta y odia
(48) carros, de acuerdo con los ano-
dolos existentes en los Talleres Gene^
ral de Calzadas (Avenida Vertí/ y
Pasco Intendente Builrich,) y de acuer-
do con el pliego de condiciones :que
puede consultarse cu la Subsecretaría
de Obras Públicas. (Avenida de Mayo
525, 2" pi,:o). Buenos Aires, Diciem-
bre' 2 ¡fie 1913. - - El Secrete rio,

Of. v-12 diciembre.

Llámase a licitación pública para el

día ¡2 'de! corriendo a la ! y 30 p. m.,
para la providón de un millón de ado->

quines de algarrobo, que podrá ampliar-
se a dos 'millones más, de acuerdo con
el pliego de condiciones que puede con-
sultarse en la Subscretaría de Obras
Públicas. (Avenida ele Mayo 523, 2»
picol. - Buenos Aires, Diciembre 2 de
1913. - El Secretaria.

Of. v-12 d

Llámase a licitación pública, par
día 5 de Diciembre, a las 2 p. m.,
ra ia provisión de 85 pares de bot
de cuero amarillo, para ios Auxiliare:
Tráfico; de acuerd.o con el pHegéo
condiciones que puede consultarse
la Subsecretaría de Hacienda. Exp, Tí

b'ovicmbre 23 de 1913. ---

de
en

331

-D-Í9I3.- r

Secretario.

v-o cueie:

Uicicmore.

i .una 1 iiertacion puolica partí c¡

día 13 del corriente a la I p. m
,

para la construcción de! .adoquinado de
granito, con base ele hormigón tic p.rt-
land, de la calle Esparza, de Rivadavia
a Victoria, de acuerdo con el pliego
de condiciones que ptiede ser consulta-
do en la Subsecretaría de Obras Pú-
blicas. - Buenos Aires, Diciembre 2

de 1913. - - El Secretario.
Of. v-13 diciembre.

m

;

va, nabo, sésamo, algodón, etc.

2" leste nuevo plazo será ¡mpuorroga
ble, y vencido el, se obligará a! cuín
plimiento estricto de esta disposición
bajo apercibimiento de no permitirse
la internación al país de los productos

¡

que no ¡leñen e! requisito expresado
en el artículo anterior, cualquiera que-

sea su procedencia.
3-< Transcríbase en el libro de resolu

Üe condiciones y referencias, en la Se-
J

eiones, pub'líqucse, pase a la División

licitación para la próvi-

das y útiles, 1:0:1 destino
si Pública, duraníe c! orl-

: de 19Í4. Tendrá lugar
na, a las

puego ue condiciones
ult.arse ei la Subsecretaría
v Secundad. —

- Buenos Ai-

libre '30 de 1913.

Of. v-12 diciembre.

Llámase a licitación, para la provi-
sión de Aceites minerales, durante el

año 1914. Tendrá lugar el día 9 de
Diciembre próximo, a la. 1 y media p.

m., El pliego de condiciones puede con-
sultarse en la Subsecretaría de H ¡a- ierre

Llámase a licitación pública para eí

dia cinco de Diciembre del corriente
año, a las dos pasado meridiano, ría-

los la provisión de vigas ele hierro
con destino ai corralón Véiez Sars-
lickl, de acuerdo con el pliego de
condiciones que puede ser consultado
en la Subsecretaría de Obras Publi-
cas, (Avenida de Mayo 525, 2'-' piso).
-- El Secretario.

O-y-5 diciembre.

Llámase a licitación, pública, para
ei día 3 de Diciembre, a las 2 p. m.,
para la provisión de azúcar refinería
argentina en panciíos y café molido,
con destino al consumo de las Secre-
iarías y demás dependencias Municipa.
les, durante ..el primer semestre del
año 1914; de acuerdo con el pliego
de condiciones que puede consultarse
en la Subsecretaría de Hacienda. Ex-
pediente 7S493-L-913. — Noviembre 25
de 19 i 3. -- El Secretario.

O-v-3 diciembre.

Llámase a licitación, para ia provi-
sión de maderas duras, con destino a
las dependencias Municipales, durante
ei primer semestre del año 19IL—
Tendrá lugar el día 1° de Diciembre
próximo, a las 2 p. m.

El Plegó, de condiciones, puede con-
sultarse en la Subsecretaría de Higie-
ne y Seguridad. — Buenos Aires, No-
viembre 22 de 1913.

OL-v-3 diciembre.

Llámase a licitación, para la provi-
sión de hierros y aceros, con destina
a las dependencias Municipales, durante
el primer semestre del año 19! 4. —
tendrá lugar el día 1« de Diciembre
próximo, a las 2 y 1/2 p. m.

El ¡diego de condiciones, puede con-
sultarse en la Subsecretaría de Digie-
re y Seguridad. —

- Buenos Aires. ¡No-
viembre 22 de 1913.

Ob-v-3 diciembre.

Llámase a licitación, para la provi-
sión de treinta mangas de goma ex-
tranjera, de treinta metros "ele largo
por dos y media pulgadas, y 4 unas
con destino a la Administración Gene-
ral de limpieza. — Tendrá luga;- el

día O de Diciembre próximo, a ia 1

y 1/2 p. m.
El Pliego de condiciones, puede con-

sultarse en la Subsecretaría de Higie-
ne y Seguridad. — Buenos Aires, No-
viembre 22 de 1913.

Of.-v-3 diciembre.

ÍS¡R¡"Stas1 fie RÍ'PlSMi!

Dirección General del Puerto de Buenos
Aires

Pliego de condiciones ¡tara la provi-
sión de materiales ¡tara la Dilec-
ción General de! Pue L> tic Ba-oms
Aires, [tara el año 191 i.

Art. 1" Todos los malcríales serán
entregados al Depóriio de Materiales
oor ia casa proveedora v por su cu-, nía.

Arí._ 2" La entrega de los malcríales
deberá encontrarse cuuip Lia dentro de
los treinta (50) días de la fecha cu
une se iiOíi iuue a la casa proveedora
habérsele adjudicado D provisión c h.> ¡ s

mismos.
Art. 3'' Los materiales serán rebínelos,

siempre que sean de la calidad pe-
dida e iguales a las muestras que ser-

virán de tipo a la casa proveedora,
quién sólo procederá a la entrega de
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los mismos, cuando en la muestra res-,

pectiva se le haya estipulada el con-

forme del Jefe dé la Sección a que co-

rresponde.
Art. 4" Si cualquier material no reúne

las condLionc; estipuladas, será recha-

zado, y el proveedor lo retirará en el

día, sin tener de, echo a reclamo o
' milcmnCación alguna, debiendo repo-

nerlo dentro del píazo de ocho (8)

día; de la fecha de fu lerharo.

Art, 5'> Tanio para el caso a que se

reliare el artículo anterior, cuanto pa-

ra e! que se menciona en el artículo

2\ v si el proveedor no diera cumpli-

miento a la e;l"c;a c.i los plazos que

se determinan en esos artículos, la Di-

rección General adquirirá en plaza lo-

dos los materiales que faltasen por cuen-

to de! mismo, v ir diferencia que pu-

diera resultar (¿ntre los precios de ael-

qui.icióu v lo; dG contrato, se !e car-

gará en cuenta al despacha: le sus fac-

turas, sin perjuicio de los responsabi-

lidades en que pudiera inclín ir. Igual

temperamento y bajo cía; mismos cosi-

do-iones, se procederá e:i el caso de

que un nuevo material 1 chazado fue-

se nuevamente presentado cu forma que
110 reúna ios requisitos resé ceíiveoí, en

euva situación, será comprado por Ad-
ministración y por cuerna del pro-

veedor.
Art. (y Contra las entregas de los

materiales que haga el proveedor de-

berá muñirse en el Depó.-ito de Mritcria-

ies, de un reribo selaJ _> y firmado, co-

mo constancia de la; mismas, los que,

una vez de haber: c íe mi a. lo la enlregori

de todos los materiales, deberá acom-
pañarlos a la factura correspondiente,

para efectuar la liquidación y el pago
de la misma por la -via que corres-

-. ponda.
Art. 7 !

> Las propuestas podrán ser por
todos o por paro: de los materiales li-

citados, y la Driección General se re-

serva el clcoc.dio de aceptar de cada
propuesta los materiales que e.tlme m.á;

convenientes, así como también, la ía-
' cuitad de h aceptación o ei rechazo
de todas las ofertas pre. colarlas, sin

que este hecho pueda dar lugir a que
los propone. it,s formulen derecho o re-

clamo alqomo>.

Art. 8' Las propuestas debe án presen-
tarse bajo sobre cerrarlo ei I 1 Direc-
ción General del Pise ío do Buenos Ai-

res y dirigidas al srrñor Di red.o Gene-
ra! -el día 20 de Diciembre próximo,
a las 4 p. m., extendida; e.i un papel se-

llado de cinco (ó) posos moneda na-
cional la primera foja, y de un (1)

peso moneda nacional las : igu entes.

Aré 9'' Las p. opuestas, que serán
abieldas el día 29 de Diciembre pró-
ximo a las -í p. m., en presencia de!

señor Escribano Crucial de Gobierno de
la Nación, deberá 1 :er a.ompaíiadas de
un certificado de depósito he-
dió en el banco de la Na-
ción Argentina, a ia orden del

señor DirecLor Generar por un valor en
dinero efectivo o e 1 títulos nacionales
equivalente al tres (3) por ciento de
su importe, el que se á elevado IVasta

el cinco (5) por ciento del valor ad-
judicado, como: garantía del fie! cum-
pimientr de i cómodo.

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1913.
-

freí Secretario.

v-5 cuero.

8 -

¡diego de condiciones para la provisión
tic lO.üüü toneladas ele pedregullo
Art. !•> El material a entregarse será

de granito azul, y
) serán menos de
:s de 0,07 m., en

uilo deberá ser eu-

eti presencia de los interesados que con-
curran al acto. — El Secretario.

Of. v-15 diciembre.

Pliego de condiciones para la licita-

ción pública de artículos y ma-
teriales para eí puerto de La Pia-
fa, para el año 1914.

Art. 1» Todos ios artículos y ma-
teriales serán entregados en les de-
posites de la sección Explotación del
puerto de La Plata, libres de fletes

}• tocio gravamen para el Fisco, pol-

la casa proveedora.

por la casa proveedora y por su cuenta.

Art. 2° La entrega ele los útiles ele

escritorio, libros, etc., deberá encon-
trarse cumplida denlro de los trein-

ta (30) días de la fecha, en que se

notifique a la casa proveedora haber
sede adjudicado la provisión de lof

mismos.
Art. 3 o Tanio los útiles de escritoriq

romo los libros, etc., serán recibidos

siempre que sean de la calidad pedida

Per el término de ocho días, a con-
tar -desde ia fecha de la publicación ele

este aviso, se hace saber a todos los
que tengan que* alegar derecho, que
se Irán presentado, ante esta Caja, so-
licitando pensión doña Ana María Rita
Stefauski, representada per su tutor
don Alfonso Baissac, en su carácter
de hija natural, del ex empleado ch-

ía Administración Nacional, ' don An-
drés Stefauski. Buenos Aires, N ;-

Art. La entrega se hará denlro del

e iguales a La muestra, que servirán de ! viembre 28 cíe 101!.

Upo a la casa proveedora, quién solo v-HJ
procederá a la entrega de los mismos,

plazo de treinta (30) días, desde la

lecha en que se notifique a ia casa
proveedora habérsele adjudicado la pro-
visión de ios mismos.

Art. 3'-' Tanto los artículos como los

materiales, serán recitados siempre que
sean de la calidad perlida e iguales
a. ia muestra que servirá de tipo a

cuando en la muestra respectiva se le

haya estipulado el conforme del Jefe

de ia Sección a que corresponda.
Si cualquier articulo no reúne las

las condiciones estipuladas, serán re-

chazados, y el proveedor lo retirará

en el día sin tener derecho, a reclamo
o- indemnización alguna, debiendo re-

ponerlo dentro clcl plazo de ocho (3)

rol oeercicnr
d miembro

¡a casa proveedora, quién sólo pro- días de la fecha de su rechazo
Art. 5 o Tanto para el caso a que

se refiere el artículo anterior, cuan-

to para el que se menciona en el ar-

tículo 2 o y si el proveedor no diera

cumplimiento a la entrega - en los pla-

zos que se determinan en esos artícu-

los, la Dirección General adquirirá en

Dlaza. todos los artículos que falta-

sen por cuenta del mismo, y la di-

ferencia que pudiera resultar entre los

precios de adquisición y los del con-

trato, se le cargará en cuenta al des-

pacharle sus facturas, sin perjuicio de
las responsabilidades cu que pudiera

incurrir, igual temperamento y bajo
estas mismas condiciones se procederá
en el caso de que un nuevo artículo re-

chazado fuese nuevamente presentado
en forma que 110 r cuna los requisitos

respectivos, en cuya situación será com-
prado por Administración y por cuenta
del proveedor.

Art. o Contra las cuíregas de los

artículos que haga el proveedor, de-

berá muñirse en el depósito de Mate-
riales, de un recibo sellado y firmado,

como constancia de las mismas, los

que, una vez de haberse terminado la

entrega de todos los artículos, debe-

rá acompañar a la factura correspon-
diente para efectuar la liquidación y
pago de las mismas, por la vía que
corresponda.

Art. 7 o Las propuestas podrán ser

por todos o por parle de los Artícu-

los licitados y la Dirección General

se reserva el derecho de aceptar de
cada propuesta, los artículos que es-

time más convenientes, así como tam-
bién, la facultad de la aceptación o el

rechazo de todas las ofertas presenta-

das, sin que este hecho pueda dar lugar

eeciera a la entrega de los mismos
cuando en ¡a muestra respectiva se

íe haya estipulado el conforme del
jeíc de la Sección a que correspon-
de.

Art. -la Si cualquier artículo no re-

úne las condiciones estipuladas, serán
rechazados y eí proveedor lo retira-

ra en el día sin tener derecho a re-

clamo o indemnización alguna, debien-
do reponerlo dentro del plazo de ocho
(8) días, ele la fecha de su rechazo.
Art. 5o Tanto para el caso a que se

refiere el artículo anterior, cuanto pa-
ra ei que se menciona en el artículo
l'\ y si el proveedor no diera cum-
plimiento a la entrega en los plazos
que se determinan en esos artículos,
la Dirección General adquirirá en pla-

za todos los artículos que dallasen pos
críenla del mismo y la cüíerencia que pu-
ede are u! tai" cu re los pie ios de adquisi-
ción y ¡os del contrato, se le cargará en
cuenta al despacharle sus facturas, sin

perjuicio ele las responsabilidades en
que pudiera incurrir. Igual íempera-
meuío y bajo estas mismas condicio-
nes se procederá en el caso de que un
¡nievo artículo rechazado, fuese nue-
vamente presentado en forma que no
reúna los requisitos respectivos,' en cti-

;'a siluación será comprado por Admi-
iislración y por cuenta del provee-
dor.

Art. Ce Coa Ira las entregas de los

artículos que haga el proveedor de-
berá muñirse en el Depósito de Ma-
lcríales, de 1111 recibo sellado y fir-

mado, como constancia de las mismas,
los que, una vez ele haberse terminado
ia entrega de todos los artículos de-
berá acompañarlos a ia factura corres -

,

pendiente para efectuar la liquidación a c
l
uc Ios P'-oponeníes formulen ocre-

v pago de ia misma ñor la via que |.

cho ° reclamo alguno
^

corresponda. I"
Arí - S° Las propuestas deberán pre-

¡

Art. 7e Las propuestas podrán ser

orlos o p,or parle de los artículos

Por el término de ocho días, a con
tar desde la fecha de la publicación ch
este aviso, se hace saber a. todos G-
que tengan que alegar derecho, que
se han presentado ante esta Caja, !;

Irritando pensión doña cieña Belén ó;

lavert, cu su carácter de hija lego

tuna de! ex empleado de Correos v fe
légralos, don Abelardo Jalavud.
Buenos Aires, Noviembre 28 ele 19io
-- hü Secretario.

v'-lü diciembre.

Por el término de ocho días, a corito
desde: ia fecha de la publicación el

este aviso, se hace saber a todos k-

que tengan cpie alegar derecho, 11 1;

se han presentad;) aníe esta Caja, s

iichaucio pensión, doña Elvira A. Cri-

de Claverie, cu su carácter de viuo
del ex empicado ele la Comisión ti

Río de la Plata, don Obvio Claverie. -

Buenos Aires, Noviembre 23 de 101

-El Secrelario.

v-5 diciembre.

ele ouc na cr he!;

sus di riensr ÜC:.

(1,02 m ., ni 111;

curdqtr: .: r SCI itia

Art.

tregaeb

2° !"'

I

solo

Gene

pe
e i

ral

lidiados y la Dircccién General se reserva
ei derecho ele aceptar de cada propues-
ta lo; artículos que estime más eon-
vcnienlrrs as ¡ corno también, la fa-

cultad ele la aceptación o el rechazo
de rodas ¡as olerías presentadas, sm
que esíe hecho pueda dar lugar a epie

ios proponentes formulen derecho o
reclamo alguno.

Art. 8' Las propuestas deberán prc-
reníaise bajo sobre cerrado en la Di-
rección General clcl Puerto- de Buenos
Aires, v dirigidas al señor Directo

sentarse bajo sobre cerrado, en la Di-

rección General de! Puerto ele Bue-
nos Aires, y dirigidas al señor Direc-

tor General, el día Lunes 5 de Di-

ciembre a las 3 p. m, extendidas en

papel seiiado de cinco (5) pesos in/'n,

la primera foja y ele un (!) peso tiroi,

las siguientes.

Arí. 9 o Las propuestas serán abiertas

ei el ia 26 ele Diciembre citado, a las

3 p .tu , cu presencia del señor Escri-.

baño tienerai de Gobierno de la Na-
ción, deberán ser acompañadas ele un
certificado de depósito, hecho en el

Banco ele la Nación Aro-entina, a ia

Por el término de ocho días, a cos-

tar desde la fecha de la publicación

de esíe aviso, se hace saber a todos ¡o

cpie tengan que alegar derecho," (pie s

ha presentado ante esta Caja, soló,

táñelo pensión, Do Francisca Kreutzer o

Überle, en su caráíer de viuda en

ex jubilado, L). Hugo Oberle. — Bue
nos Aires, Noviembre 26 ele 1913.

El Secretario.

v-9 diciembre.

Por el término de ocho días, a conté,

desde la fecha de la publicación d

esíe aviso, se hace saber a todos !

que tengan que alegar derecho, qe
se. han presentado ante esta Caja, se

licitando pensión, doña María Rodrigue
rie Amarillo, por sí v en representacG
ele sus hijos menores cíe edad, cG
Ricardo y doña Rosa Amarillo, en .-

carácter de viuda e hijos legítimo
del ex emplearlo de ia Administrad-'
Nacional, clon Torioio Amarillo.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 19!
— El Secretarlo.

v-5 diciembre.

Por el término de ocho días, a conr
desde la fecha ele la publicación r

este aviso, se hace saber a todos f

epie tengan que alegar derecho, tn

se lian presentado ante esta Caja, s

licitando ios beneficios ele! Art. 5! e

ia Ley -I i49, doña Francisca A. de jr:

ion i, en su carácter de madre ele la •

Maestra de Instrucción Primaria

el día 2/ de D rnei ere nroxi ^lordcti del señor Director Genera!, por

ore próximo

vado hasta el cinco (ó) por ciento

del valor adjudicado, como g-arantía

del fiel cumplimiento del contrato. —
Bui

rosen E

a las -1 n. m., extendidas en u'n papel ¡valor en dinero corcino o en títulos

sellado oe cinco (5) pesos moneda na- I

nacionales, equivalente al tres (3) por

cíonal, la primera ' foja y de val (i)
Tiento de su importe, el que sera es-

peso moneda nacional, las siguientes.
Art. 9" Las propuestas que serán

abiertas el día 27 ele D
a las 1 p. ni., en presencia de

.) tienerai de Gobierno de ¡al""
deberán ser acompañadas de 1

fieaelo ele dcpósiío hecho en !

> de la Nación Argentina a I C
s del señor Director Genera!,!
; cu cimero efectivo o en rl-

1

al ¡res
I

.' el eme \

'(3) PorT;
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.
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etaric

v-5 diciembre.
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Aduana de la Capital

'
I

regados ai Depósito de Materiales,
{

e ia Administración Nacional, clon Ma-
lino Tormo. - Buenos Aires, Noviem-
re 29 ele 1913. El Serretcrio.

v-10 diciembre.

veo

ei-

sos 1. -127. 02 ni u). En caso contra!

la .Aduana, procederá a la venía
pública subasta de las mercaderías dc¡

cunten tadns- en las copias de depós
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Nos'. 6595 >• 10008 del año 1012, corres-

pondientes" a (341) trescientos cuarenta

V un cajones champagne 'marca RR nú-

meros 2020 i -0.06. venidos por «Salta»,

entrado al puerto e;i Marzo ¡1 de 1012,

paquete 1 í 08. y a cuatro caJDncs cáp-

sulas de estaño, marca 1PF, mimeros
6-9; un cajón ídem, marea jC, núnie-

'to 10; cinco cajones ídem marca MRC,
Nos. i -5, venid n' por vapor «Cabeudar,
entrado al puerlo ea Marzo 12 de 1012,

tema, 1 cajón; De Ernesto Boch, 1

paquete; Bellali Caballero, 1 paquete;

KB, 1 cajón; KB,
o

1 cajón; PGA, 1

cajón; Casiano Reií'íina, 1 cajón; Alt!,

cajón; j. J. Nelson
_

1 paqir •tr

Cargo 2432,

guinche, estad

Carao 38002
pesos "75.00.

Cargo 5/18
ciento".' pesos í

Careo 15508

a. p

.unaeenaie, estacha

pesos 1730.

llmncemnc, estadi

cíe! ci

1733 M, I bulto; Méndez üoneí y
Cía.,' 1 tardo; Eduardo J.

Maladizo,

,
i paquete; Domingo C. R. Ramírez,

j

2 cajones; Sr. roías, 1 cajón; jl),

I

! cajón; Maíheus Lama, 1 cajón;

j
Rom v Cía., 1 paquete; Al í redo Bajr

kada, "l baúl; RN, 1 cajón; RM, 1

cajón; VB, 1 cajón; (EL), 1 cajón;

|
lili, 1 cajón; Padilla, 1 cajón; Mar-

Ico larovid'íR 1 valija; AOBG LB, 1 cn-

I jou'; American Cónsul General, 1 bol-

Ka;
'

11. Walser Rot, 1 cajón; Emilio

Via Blann-crlra, 1 cajón; Emi; VI :

cinco por

.0 pCSOS

Blanme-ura
te; BF E
i paquete
1 cajón

;

(¡A), 1
1

paquete; <

Cihrlan
i -i ¡- i

1 cajón; (PP), 1 paque-

, 1 bulto; G. Duríanzin.

Cónsul General de Italia,

hi.niíi Hiios-, 1 paquete;

únelo; O. C. Dunda-;, 1

F, i cajón; BMC, 1 ca-

Nración Nacional, i cajón;
] nnnnrie: L R. Vl-

íi ; A.

1 ca i

o u

.amacli

ritli

Nros. 1205, C o 295 C o -1770 'C, que a

continuación se detallan, que deben pre-

sentarse a la Administración, dentro de

los quince días de la publicación del

presente aviso, para su retiro. Pasado
el término citado, la Aduana procederá
de acuerdo con el Decreto de Junio
28 de 1012:

Registro y nombre

440 del Frate, 1575 Drago Mérmanos.
1505 Drago Unos., 1774 José Costa!
2247 V. Natale, 2348 R. B. de Aiza!
2813 Pedro Olthoíf, 3030 Jinmiau Suen,
4009 Sandro Galiiani, d 1 Oí") Sandro Ga-
¡liani, 4101 Sandro Galiiani, 4402 San-
dro GaHIaui, 8804 Robore Felte, 0572
Paúl Meruer, 12077 Redactor en jefe,

erd v Cía., 26057 Duckroitz Al-to,ñ

Din vlbrich
íp v.-.l

brich, 26

j. P. Crowech, 30740 R
Juan Ronding, 38152 Rosa Habió
Elias jeirn-e, düO-HO V. Áimanle,
D. A. Biscoy, 181817 Z. Cauvo,
A. O. Tsslur, 100203 F. j. Mórisou
Fvans, 60717 Leo Muran. 6071 i

Muran, 60710 Leo Muran, 62483
Süeríuud, 63200 Leo Muran. 6320

11007
ios ;o

Isoia Finos., 49321 G. A. Herms, 49795
H. Sommer, 5099 R. L. Hodgson, 62302
Rene Pellegner, 62635 Clernent Thodot,
19932 C. BerthoRR 75738 Nogct v Com-
pañía, 117499 W. Sleet, 3379 H. G.
White, 44515 Schvón Ludekc. 44516
Schovón Ludeke, 1S9996 W. T. Dav-
son, 16504 P. Lubinskv, 48029 Miuaííc,
168386 _D. Thomson, 55102 P. L. Wh.e-
¡an, 56/24 C. Salem, 58113 Desejimgerf,
63833 American Cónsul, 172847' D. T.
Dawics, 60142 Rodolfo" Eisler. 66443
Rodolfo Eisler, 66441 Rodolfo Eisler,

604 Roe olio Eisler 628 ecirc Carn-

1
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v-10 diciembre.

í-.posicióii fiel señor Adminis-
ie erra Aguana, don Alberto

,->e hace saber a los dueíios

piatarios de equipajes (Bezagn-

rrespondumies a la plañida 3-18

¡393 R., que a continuación se

deberán presentare a la Oí í-

Remaíe oe la mi-iua, dentro

15 días de ía publicación del

avuo, para su redro. Pasado
na Ciado la Aduana procederá

roo ton O Decreto ele Rano

1 caj,

que te

;

L^g, 1 paque;
cedes Aizaga,
1 bulto; (CJ),
íernacional, i

P. üurge." 1 ]
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Juan Mas,
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harto Ro
1 cajón

> Partí, 1

jou; !

Cl.-CO 1

paquet
Uítil ^0. í

¡

' cajo
R. W. 1

n (3C
'ií: i, 1

caja. Póliza 1

1 bolsa; Fi

A. G. Celn,
311

SJC, 1 ca

co Rocco,
laquete; L

óii: (SB)
! cajón
naze ider

ri " rer
i ¡.¡a,

: Ciego
t )t.fv 1 (i Lo 'lo-

¡Nudez, 1 ¡

cajón. Póliza
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1

te; Wnsoii
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Sien, i
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shoph, 7 ¡971 M ;!'-

'aliiiie
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quete; !CK OeNen uvg Mesciou, 1 ca-

jón: J. C. Hall, 1 cajos; Lmage Fer-

nández, 1 paquete; Vírente Cundid, 1

bulto: P. Olivo Edez, 1 bulto; ACC.
1 paquete; AR, 1 cajón; (SCR), 1

1 cajón: AL, i cajón; (CNT)'dM, 1

cajón; AM, I cajón; SL, 1 cajón;
ílPLr (BA), 3 cajones; Saturnino Di-

vaci'.sc, 1 paípieíe; isoirerut Dalinian,

2 paquetes; (N), 1 cajón; Shilton y
Cía., i paquete; P. Cañera, 3 paque-
te-; )' ran cisco Caballé, 1 tardo;

Aríisro Banait, 1 caja; BM, 1 cajón;

O, 1 cajón; LCNC, 1 cajón; MC.
,1 cajón; Gregorio Teneiro, 1 paque.
fe; Mis Boot, 1 paquete; Casiano Pan-

|
American fradinos 1 cajón; Fio, 1

¡cajón. Póliza 18.023; Joseph Javiu, 1

|

paquete; G. l-'ossi, 1 cajón; V. de
I.Hh'i, 2 bultos; Baldreumi, j bupo; A
¡
."¿anchi n ¡, 35 paquetes; C. Pérez, 1 pa-

¡ípieíe; N. Ber-imou, 2 baúles; A. Lee.

senky, L cajón g R. iglesias, 1 cajón;
A. García, 1 baúl.

Of-v-lS diciembre.

Por disposición del Sr. Adminstrador
de esta Aduana, D. Alberto Caprilc,
se hace saber a los dueños o con-
signatarios de las encomiendas Inter-

nacionales (rezagadas), correspondientes

chi, 79352 Adolfo Carpió, 77953 Ado
fo Carpió, 87430 T. Chichina, 882

1

P. isern, 93825 Soheid, 07/23 Forsíe
üdgvist, 97724 Foseen Odgvísi. OM ;

Giíiseppe Commarafo, 11567-1 Enrínu
Ganneudia, 16930! fuau }. LecoiuO
100307 Benito Miranda, 75603 Pédr<
Porgue, 147-177 l'siua tic cas de L;

prida, 140205 Teresa (ocale, 'Í54542 fuá

Lloberí, 1ÓÍ927 De im-jes, ¡63797 flan
Weruer, 1/6056 Mitrae Supplv, 17355
A. Reltón, 1/3-169 F. (jabrihi, 17317
Stanbev G'oíark, 178582 Thololf Sohscí
179653 Cari Alende, 179889 Osear Voi
ges, 170906 Sageroís, 1245 A. Cuth-
bertson, 12-17 J." Stafforel, 1285 Sevr. }

Merrigán, 1402 Anehew Ferguson, 6703
R. Wunro, 8601 Guilierino Ashenbaeh,
Í13S8 A. Rerd, 21 18 G. Brener, 24969
Daniel Duggan, 2/608 Id. Szomiatolsho,
30999 Palán Olivia, 31421 W. Foowsk,
32398 Juquero Olew, 33638 Angustí)
Pedrazini, 36882 Juan Qalli, 38744 Mu-
tual Supply, 39915 Deacón, 43971 Landi
Giovani, 44944 Barthe y Caumeilie,
44945 Barthe y Caumeilie, 45574 Elisa

ihriii

IDO
Garre
Victoi

Mola;a, 102923 j.

H3M

a Planilla de Correos y Telégrafos [
Seralvo, 46335 Rasseíti Eduardo, 48559

Cár-

01,

¡tíi

¡-ij'-^i loiiin rlaan, 85735 OR--.

serodi, 114402 Mauricio Be;, o -'i,

joseph Ahceí'e, ¡17577 S> V
ha, 75018 jorge IdeHwoing, 2732
doro Gil, 51130 |. Piet-v, 7iopi

|

Winsiars, ! 27070 lívida Par-ac
26382 N. Wilhm. 161032 14 ;

2509 S. Sane. ¡431 i 9 S S i

110204 Puari Rorbot, 43923 Mar
vano, 98854 O. Gradv, 124802 r-rtaria

S. de Sobolza, 46985 Caídos M. García,
46351 Compañía de Tierras, 47936 C.

Eva ral

c-..h iv

beríy,
i Ato-
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IA. Bqner, 59542 Compañía de Tierras,

1 65742 Pinero y Cía., 153344 Juan N.

Artuijo, 4698/ í-'rancisco Méndez, 79293

Carlos E. Fboesse, 155476 F. Puayebua,

ÚB8P2 S.-sverio Rctoldi, 125327 Ramón
Garoiouj, '60829 Juan Víichez, 13-3305

Luisa ÁÍcomí, í 2SS-ÍS Lani'ord Damston,
765*36 O. Felgueires, 160962 Soledá

' Lornbarfiín, 173246 Roberto Fmpaire,

14? 907 Francisco /engastó 6-ÍS75 Compa-
ñía ile Tierras, 124394 C. Ferrar:,

.133885 Fesmv Brondes, 7330! Antonio

Sonso, 73302 E. Ferro, 107-135 Vicecónsul

Argentino., 07436 Vicecónsul Argentólo,

113931 1>. García,

113033 D. García,

Arutuímo, i NCSA '\

:3 <

Y re,

tlliai

31 i,

uah
117'

.mi
1;)'

lAbio

/Oí)

iinii-

ce n

jua
par
írco

n e

'

nía

íí, 1

1 13032 í). (la

! !8 li84 Vicecó
-ecGistd Ar;--ei¡

cía,

sul

i 138(11

na!, >.ii.¡¡j

R-rcacia

la C .'apio-

Kilos Cjll:

jo opon

itera i <k

emplaza
fa •que.

filias, a

u, i .JO

! iiiia.

Callo

ción del presen íc edicto, deposite en

la Tesorería General de la Nación, la

cantidad de (8 134,65 ín/n) ciento trein-

ta y cuatro pesos con sesenta y cin-

co centavos moneda nacional, importe que
adeuda a la Aduana de la Capital

en concepto de derechos impagos de
almacenaje, eslingaje, guinche, estadís-

tica y multa del 2 '-'o ; bajo apercioi-

miento, en caso contrario, de lo es-

tablecido por el Arte 7o de la Lev
ele Contabilidad. — Los Secretarios.

v-3 diciembre.

Por disposición de ¡a Contaduría Ge-
neral, se cita, llama y emplaza a ios

Séniores loor tono Barbieri y Cía., pa-

ra que dentro del término de ciie:'

días, a contar de la primera píobii-

caebui deí presente, ingresen en Te-

srernoa General cié la Nación, la cau-

iiJad de cincuenta pesos veinte cen-

tavos moneda nacional (3 50.20 m.'u),

m:c por coricep.t:.) ele derechos ;; el mine-

ros, adeudan a la Aduana de la Ca-
¡piíaí, bajo apercibimiento de lo que
¡disponte el Art.- 7o ele ta Ley ele Con-

I
lab i Lhub Los Secretarios.

I
v-3 diciembre.

I Por clitpoRcióu de la Contaduría üe-
¡ncrai, se cita, llama y emplaza a la

¡Compañía Nacional cíe Sombreros, para

! ene dentro ele diez días, a contar de

j
ia primera publicación del presente,

o en Tesorería General de la

o sector juez tic 1* instancia en ¡c

Civil de la Capital de la República,

doctor clon Julián V. Pera, ha dispuesto
se cite, llame y emplace por el tér-

mino de treinta días, contados desde
la primera publicación del presente, a

todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por don José Rea!,

ya sea contó herederos o acreedores,
para que dentro de üicho término com-
parezcan a deducir sus acciones en l'or,

nía, por ante su Juzgado y Secretaría

en acetaba de! titular a cargo del que
subscribe, bajo apercibimiento de lo

bou' disposición del señor juez Fe-
deral de Sección de la Ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio J. Marcncc, se
citan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar desde la

primera -publicación del presente, a ios

míractores al artículo sexto de la Ley-

ocho mil ochocientos setenta y uno,
Aíoerto
Francis-

( 3'l

igar por
!
üueuos Aires, Noviembre 7 de 1913

' Nicanor 43 Ya-lenzuela, secretario.

Oí. Y-2U diciembre. j

----- -•

t |

I

l'or disposición del señor juez de
I

i

l
1 llisuolcui en lo Con oc At Cojnud

j

aío

ir o,

\n-

|
mr

a c

teso:

ata

E
-. !. a Bazcnm Rm-

i Aehcnbach, 75515
¡55 Clemente Elco-

o__Aiiioi¡io, 176894
177546 Gicvam Tc-
G. Atado-e. 5510

Oe cierno vemu
ía y cuatro cer
-,! (3 126,84 ni,-Íí)

c derechos adiia

.diurna de ¡a Ca-
|

dentó de lo oí

'o

¡meo
la pr

lOUGS
a los

ele don

tíon Ai-ture

a por el tér-

contar desde

RepuOhca
, se cita )" em
tic treinta d

ñera publicación del presente, a

os ".pie se consideren con derecho
bienes dejados por fallecimienta

a comesemio t-areo
herederos o acreedores, para (pie den-
tro de dicho término comparezcan ante

su juzgado y Secretaria del que sub-

cribe, a deducir sus acciones en forma,

bajo apercibimiento de lo que hubiere
¡ugar por derecho. — Bueno
Noviembre 5 de í 1 3 . — Francis
Castellanos (hijo!, secretario.

Oí. v-20 diciembre.

Por disposición del señor juez fe-
deral de Sección de la Ciudad eic Bahía

rcruamto imganí,
Riai, Ramón Sierra

eo 1 lengua, Berna
Lto Litis, Luis filméis Liten, !

.Martínez, ¡Modesto " Loara, A
Ponce, jirasol Palaimiui, Atareo
Miguel Stenuin, ¡Martín Carden
Coiornbo, Redro Costes, Enrique 1

Octavio Cazo, Juan, Aiontencg
ionio Primicia, Francisco Ríal, Litis

bíanchi, Bolíráti Rolopay, ARu.iricA¡ Lian-
ehi, Guillermo Eníraiea?. Ledro AkAnoz,
Juan Al González, Luis 'tbáñciq Manuel
Cío íbáñez, Calixto Martínez, Fusco
Maiaspina, Juan Querioio, Rafael Rog-
giani, Ramón Viera, Cecilio ViiialOa,

Fortunato Araque, Pablo Aivarez, Pedro
Cañé, Osear Coronel. Ramón Cormi-
di, Róntuío Darguibel, Bcnjaniíu Díaz,
Cirilo Fifi, Nicolás García' José Ala-

ría García, Francisco Giocaaetti, Fer-
iiiíu García, Juan Hegeu, Hilario Alar-
moría, Secundíno Morales, Martín ¡Mon-
de!, José iVíicbeleua, Ramón Radía, Ra-
món Percas, Federico Scheiíibaum, Be-

Aires,
i

níto Sosa, Fausto Torre?, Manuel Villa-

nueva, Ramón Aramia, Dominen Alca-

mil, Enrique Amigorena, Pablo Bor-
donis, José Báez,' Enrique Ccoí-orn,

Carlos Calvi, y Fernando íAllou c, pata
tute dentro de dicho termino, cimumrez-
can al Juzgado a so zareo.. Secrcuona

¡anca, uoct iVfarenco, se
|
del que sul

mm-

!ll!

9 í i i

: o su:

eeretarios.

v-3 dieieml

:i de

n ii ios, A uní

97M25
elimine

7 F! í'o

¡mo, 1-1

Es u

rvc
04 2

mr

I...

Ru
Eu

Cía

om oe la beceion o i oe la capital

Federa), se cita, llama y emplaza, por

el término de quince días, publicados

por dos veces con intervalo de tres

loes-es. en los Boletines Judicial y Oficial,'

a cpm Félix Babanca v doña reása
ARao, o a los dueños o poseedores

de la propiedad calle Gorriíi número
tivit). -para; (píe comparezcan a pagar el

impuesto de Contribución Territorial y
iiiiiiía .p¡e les reclama el Fisco Nacional,

mi el juicio que les sigue por ante este

iu/gatío. bajo apercibimiento de que,

si lio comparecen, se substanciará el jui-

cio con el Defensor cíe Ausentes de los

Tribunales de la Instancia, de acuer-

do con lo dispuesto en el Art. 20 de

la Ley sobre Contribución Territorial. —
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1913.—

Carlos Teodoro Glade.
N" . . . v-20 diciembre.

El señor Juez de I a Instancia en lo

11 de la Capital de la República.

citan, llaman y emplazan por el termine i cu ta causa i

de treinta días, a contar desde ia pro
|
mencionada i;

mera publicación del presente, a los I miento de se¡

infractores del articulo sexto de la Ley I no com
numero ocho mil ochocientos setenta

|
Octubre

y uno, César Ancilie, Dante Arcinute,
I remetan

Juan Bojotei, Casimiro Beriamino, Ai-
j

fredo Barozzi, Juan Coma, "i'elcforo I

Cortés, Federico isabel Cruz, .Alejandro i Por el

Copcílo, Salvador Cantillos, iARUo Co-
} ¡jerai de

mas, Antonio V. Chaircdo, Juan I).
1 Blanca.

n. —
1913.

iJondo, Zacarías Doqt¡erc 3 , Paul
De Ferrari, ¡estaban otan mray,
los M. Escalante, jacinto Roqi.

liberti, Nazarío Frediiio, Aveiino

titán, llaman y emp'a.-

•iiino de Jacinta días, a

primera publicación del

infractores al articule

¡entro

inaciou s<

e dicho té

lérrez, Isaac González, Juan Lescano jocho mil ochocientos set
Fnrique Lepping, Juan Antonio
Lafrazaii, Félix Lucero, José María Les-

cano, Bioy Francisco nambert, Coniadc
|
can al Juzgado

Mossat, Ángel Mascan', Máximo Mon-
í de¡ oue sübscri

tiel, Zenobío Martínez, Eloy Medina,
|
en ¡as causas q

Aítiiro Aíendizabai, para que dentn
de dicho término comparezcan- al juz
gado a su cargo, Secretaria de! qu
subscribe, a estar a derecho en la causa

|
F ra

que se les sigue; por la mencionada m-
iraeció!), bajo apercibimiento ele ser ele-

clarados rebeldes, si no compareciesen
—Bahía Blanca, Septiembre treinta de
año mil novecientos trece. — Aibertc
Paítelo, secretario.

Di-v-5 diciembre.

i dona da infracción,

¡do ele ser declara

i

no comparecieren ; C!<

seo Pamas, Pedo
una-, Andrés tía

ipez, Mariano Lí

¡íc

P posición de!

icrai >ae decaen d cíe Baní
! doctor don Julián V. Pera, ha cus- i Blanca, doctor Emilio j. ÍViarenco, se

oiez oms a con
•ción ele! prescí

emplace p

ia cantuta!

cutos cinco pesos
centavos moneda

ecibió ele la iuícu-

rmada imra tidqui-

m ha usufructuado
uno apercibimiento
de lo establecido

a Lev ele Conta-
ríarios.

v-5 diciembre.

la Contaduría Ce-
se, cita, llama v

í0
I el término ele treinta clías, cómanos i de treinta días, a coma

e-
i desde la primera pjubücación del prc- mera publicación del

¡

senté, a todos los que se consuíerí

con derecho a ios bienes dejados p

por el termino
desde la pri-

prescute, a ios

míractores ai articulo sexto de la Ley
ocho mil octiocaeuto setenta y uno,

~aradon Eugenio- Auíran, ya sean como lie- que a continuación se expresan
rederos o acreedores, para que den-

|

que dentro de dicho término comparez
tro de dicho término comparezca u

deducir sus acciones eu lorma, por

le su juzgado y Secretaría, por

(alia del titular a cargo del que susc

bajo apercibimiento de lo que bu
lugar por derecho. - Buenos Aire;

Noviembre ó de 1913. —
- Nicanor 4

Vaieiizuela, secretario.

O-v-30 diciembre.

tan al juzgado a su cargo, becretana
del que subscribe, a estar a dereeno
en la causa que se les siguen por la

mencionada infracción, baio apercibi-

idi, jusio Lcpuiz
gtuzanión, Simón Lezc

i a, Antonio Fez,-

op, Francisco Ato A

o 'Mago p José AR
i Alatmiíako; Stmoio

17., Míílí
:¡iu, Utb;
enancio
ioiina, i;

iazcareuo

in Atonte

onr

i a L

oe i

lo o

le C

os once
A ba-

disoom:
ibilidad.

uaon ene; teñ- i"

1, tloc

i, 1!

a iu

tmr U¡
mu ti y
días,

íervalo

id i s

eu
pub
de

ar

p

e mes 1 udie: U t

e
i miento de ser declarados rebeldes si

A
|

no comparecieren. — Valentía Emilio

¡
Rodríguez, Lorenzo Roo'ts, Seo'unclc

i Ruíz, Antonio R. Rampa,' EruesYo C.

j

C. Rodríguez, Román Rotgé, Bautista

i
Uoumit, francisco Oeatuzzo,' José oiarm

!
Sexíac, Enrioue Sdvauo cena. Ataumt

o ct;
: ,n

ro-ición de la Contaduría Cíe-

la Nación, se cita, llama y
ti señor José R. García, pa-

.ieutro ele! término cíe diez

tmtar de la primera plublica-

B Insta:

cilla, se

el termo
dos tete
en los Boletines judicial y Ofic-

ies dt:eños o poseedores ele un te-

rreno situado en la calle San Luis

entre Gallo y Bus'.amaníe, hoy desig-

nado con eí No 3316/22, para que

compaiezcan a pagar el impuesto

¿ente

|
za, jtiaii uomuigo becia, vme:

,
! Rafael Saucbls, Narciso Soíredo,

i
_l Spinsi, Andrés Rodolfo Saint, Honorio Si;

| ¡eyoR ¡j'
ctGva, Gregorio Sosa, Manuel Saucius, je

! *

I

se Alarla Scalcloíerro, Ledro Salam-io
-

]
mía, Juan Sandon, Francisco Stcjalst

Martín Bernardo oau, totolo ;;í¡:

citez, Isidoro Savús, Esíebtm Smirr.

Contribución Territorial y multa, que
j

Juan D. Sarachu, Vicente Sauchis, Pe-

les reclama el Fisco Nacional, eu el
\

tiro Snnous, t-rmiciscu ocbomoz, pe-

gue ante la Secreta-
i

(¡rigió 4 edro, Romano i asta, Lcuncie

ría del ' autorizante, bajo apereibiirdeu- I
Cipriano 'hablar, Francisco T'rosscns,

•ecen se subs- i
Horacio "i rovella, Luis Turnes, otntes-

tanciará el juicio, con el defensor dje I
tre 'i anti, Francisco Toledo, LasRiio
rarnen, Federico S. Trotó, José 'froio

juicio .que les

ría del autorR
to de que si no comparecen se suü

tanciará

ausente
15 de
secretario

uno, c orno

o, Se crett ria f

estar a el crecí

se les SI gu
acia m li- tccion,

Buenos Aires, Noviembre
- José Miguel Padilla,

N°. , .. ,-v-O diciembre, i

15 de 1913. — José Miguel Padilla,
|

coso. — Bahía Blanca, Agosto 23 de
— o-oherlo Paítelo, secretario.

UÍ-v-5 diciembre.

,
bajo apeicAB-

micnto cié ser declarados rebeldes sino
comparecieren: «Ciríaco Saavedra, Ni-
colás Torres, Casildo Terán, Máximo
Vicente Teylio, Samuel Tisera, Aianucl
Idseyra, Nicolás Urtizberio, Ramón !Ar-

quiza, Nicolás Urquiza, Felioe A'iilai-

ba, Pedro Villarreal, Bartolo' Várela,
Juan Villarruel, Domingo Natividad Viev-
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ra, Eduardo Yampi, Miguel Yetman, An-
drés Yanuzzi, Florencio Zaceo, Eulogk.
Acosta, Modesto Avila, Domingo Aven
daño, Evasanas Aivarez, Emilio Amaya,
Pedro Biaucardi, Juan Banzán, Juan
Bautista Ballesteros, Saturnino Bácz,
Desiderio Bcién, Ramón Puebla Burgoa.
Juan José Barbosa, Epifaneo Correa,

''Francisco Caneen, Ambrosio C. Ca-
niggia». — Bahía' Blanca, Agosto 23

de 1913. Alberto Panelo, secretario

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-

dera! de Sección r'« la Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ala-

renco, se citan, llaman y emplazan por
el término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre-
sente, a los infractores al Articulo
sexto de la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno, cjue a continuación se

expresan, para que dentro de dicho
término, comparezcan al Juzgado a su
cargo, Secretaría del que suscribe.

a estar a derecho en la causa
que se les sigue por la men-
cionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sino
comparecieren: «Miguel Cejas, Martín
Pablo Cejas, Demetrio Cejas, Lorenzo
Deas, Bautista Eciiavarría, Juan Igna-
cio Esquía, Faustino Ferrcyra, Fermín
Ferreyra, Justo Ferreira, _,osé María
Frías, Eulogio Gómez, Bartolo Guis-
fíi, Ceferino Gebes, Alberto Pedro Ga-
briac, Julián González, Tristán Lean-
dro Gómez, Luis María Ouevello, Eduar-
do Daniel Guevara, Miguel 1 iurtiberca,

Félix Damián Herrero, Guillermo An-
tonio Herrera, Osear Rodolfo Holberg.
Lucas Sabino (barra, Mercedes Lucero,
losé Máximo Lozano, Pedro Londriel
Felipe Martínez, Carlos Magnassi, la-
mino Muñoz, Marciano Matos, Ángel
Margante, Agustín Milla, Cirilo Mar-
tínez, Antonio Nievas, Manuel C. Na-
minón». — Bahía Blanca, Agosto 23
de 1913. — Alberto Panelo, secreíario.

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-
deral de Sección de la Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ala-
renco, se citan, llaman y emplazan por
el término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre-
sente, a los infractores al Articulo
sexto de Ja Ley ocho mil ochocientos
setenti y uno: «Patricio Carballo, Sil-

vano Coutreras, Amaro Castillo, iriueo
Coutreras, Amaro Castillo, Narciso
Francisco Dente], Santos Fernández, Jo-
sé Funes, Aíanuel Gallegos, Gerónimo
Gtizmán, Telmo Herreras, Juan Hilaut,
Demetrio In'goyen, Pedro Diorrisio in-

chauspe, Ernesto Lascarlo, Inocencio
Mendizábal, Dionisio 13. Ortega, Os-
valdo Ortega, Miguel Guidole 'Ortega.
Marcos Palavccino, Agapito Puecón,
Luis Ruffil, Gumersindo Hincón. Félix
Semino, Fclipe_ Sanabrio, Nicolás Tro-
biano, Sixto horres, Máximo Terán,
Juan Migue! J. Trápago, José Zanetti.

Macario Aranda, Arturo Acuña, Aniceto
Alonso, Arturo Auzmeudi, Gregorio Cór-
doba, José Castro, Juan Coutreras, Car-
los B. González, Antonio Herrera,
Adriano Páez, Desiderio Palaveciuo,
Pedro de! Pío, Enrique Amabep San-
tiago I.. Avaritz, Guillermo R. Ancier-
son, Ramón Cabrera, Donato Cam-
pos, Esteban Pablo Euírático y Pe-
dro M. r erro:>, para que dentro de dicno
término, comparezcan ai juzgado a su
cargo, Secretaria del que suscribe, a

estar a derecho en ia causa que re íes
j

sigue por la mencionada infracción, ba-
;

jü apercibimiento de ser declarad':;.: re- i

beldes emo comparecieren. — Bahía i

Blanca, Septiembre 2 1 de 1913. — Ai-
|

berto Panelo, secreíario.
¡

cor üisnosictf.iu tici señor
derai de" Sección de ia Ci
Bahía Blanca, oocior Emilio
renco, se citan, llanum v emp!
ei termino de tre::::; "

"

desde la primera ¡vL ¡h

serte, a los iufraef-

sexto de la Lev ocha
setenta y uno: «M;u!
Olavarría, Osear Olav
Pereyra, Aleiaudro P;

Pérez, Cimiano Come
tonio Perevra, Feímí
Porce!, Faustino del

Dante Peregrino, Ped
ga, Simón Ruiz, Picar
nabé Abdón Ramírez
Juan Carlos Raudo,
Zoilo Segundo Rosales
bies, Emilio Romero, f"

colas Suárez, Vicente Silveyra, Victoria-

no Suárez, Miguel Subrat, Juan Suárez,
Rufino Tiseira, Vicente Juan Todino,
Raimundo Torres, Tornas Torres, Tori-
bio Torres, José María Zabala, Ale-
jandro Tossi, Nicolás Angelossi, Tomás
Acosta, Pedro Francisco Borges, Juan
Ferro, Juan Mateo Galarrcta, Severo
Guiñazú, Andrés Rogelio Masías, Eloy
Meló, Máximo Sosa, Ángel Sabejano,
Juan Andrada, Valentín Andrade, Mar-
cos Cándido Barbieri, Juan E. Frutos
Blanco, José Matías Cisneros, Enrique
Cejas, Francisco Carbajal, Baldomcro
Gómez, Ensebio V. Hernández, Adrián
López, Retiro Monges, Félix Ato-

rales, Juan Mohrhavecí, Antenoi
Maiyer y Alejandro R. Macdo-
uald», para que dentro de dicho
término, comparezcan al juzgado a se

cargo, Secretaría del que suscribe, s

estar a derecho en la causa que se ¡es

sigue por H. mencionada infracción, ba-

jo apercibimiento dé ser declarados re-

beldes sino comparecieren. — Bahía
Blanca, Septiembre 8 de 1913. — Al-

berto Panelo, secretario.

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe
ierai de Sección de la Ciudad ch

Bahía Blanca, doctor Emilio j. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan po;
er término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre-
sente, a los infractores al Artículo
sexto Je la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno: «Francisco Antonio Bar-
tolón! ¿, José Ballarena, Juan Pedro Baile-

Jiros, luán rceicstmo uros

tus

oes. Juan Diego
alupo, ¡acó-

tila

;acu

10 raíanos
i Pavón,
Carmen P
•o María (

:1o Rosales,
Segundo

Manuel Re
José Mari

iilai'io Rocirí

Juan Plácido Prumiaui, Sixto Ríos

aiov

niel

ner-

Rev,
clan,

Ro-
;'UCZ,

Ni-

Barrera, Andrés Ltus Báciga!
bo Bragiia, Georgino Barnonuevo, Car-
ios Blas, Fermín Bordachar, Pedro Juan
Barrera, Luis Barbieri, Andrés Budi-
ña, Juan Blas, M. Pascual Borda, Juan
Biguau, Augusto Arturo Brow, Pedro
Rugues, Juan Bordachar, Enrique Berot,
Arturo L. Bagle, Francisco Berot, Va-
lentín Borda, Martín Brenist, Miguel
Bailete,, Miguel Borbolla, Daniel Bar-

gas, Carlos Bianchi, Víctor Modesto
Borda, justo Sabino Bardas, Nicolás
Buya, Valentín Balbucirá, Juan Best.

Francisco Blas, Francisco Babella, Pedro
Bancoz, Juan M. Bautista Bergurnazco.
Arturo Beruaschcna, Timoteo Borda, Ale-
iaudro Asunción Barda, Pascual Pasíoi
Basaviibazo, Melibrus Erasmo Baldassa-
rini, Baldomcro Bauch, Pedro Juan Be-
rasanij Ángel Bordcnave, Pedro Bau-
diez, José Hilario Brumana, Juan Bol-
pe, Luis Vicente Bianco, Camilo Ma-
nuel Carte, Vicente Ciriíhtmi, Ireneo
Cárdenas, Paírií so Conorollv». — Ba-
hía Blanca, Octubre 6 de 1913. — Al-

berto Panelo, secretario.

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe
derai de Sección de ia Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
ei término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre-

sente, a- los infractores al Artículo
sexto de la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno: «Pedro Moncallery, Pe-

dro Macías, Carlos Nadales, r'rancisce

F. Pintos, Pastor Puliera, José Ressp
Bartolo Rodríguez, Carlos Rodríguez.
Nemesio Rodríguez, Elias S. Santucho,
Luis Sáenz, Bernardino Sandcchea, Jo-
sé Ugatre, Bautista Ai. Vhiceut, Gu-
mersindo Vázquez, Florentino Ag rasar,

Rafael Coma, Martín Gainza, Saturnino
Guevara, Mauricio Rcinoso, Cipriano
R. Susperreguy, Di'ogracia Bcltrán, Dio-
gracia jesús Bcltrán, Juan Diogracia
Belirán,, Pedro María Espelcía, Simón
Espoleta, Celestino Julián Gil, José
jarza, José Testa, Florentino Atrasar,

Ciríaco Espétela, Jorge Gallareta, Joa-
quín L'galde, Pedro Bravo, Manuel Ce-
jas, Juan Laieuti, Froiláu López y Anto-
nio SagaietP, para que dentro de dicho
término, comparezcan ai Juzgado a su
cargo, Secretaría del que suscribe, a

estar a derecho en la causa que se les

sigue por la mencionada infracción, ba-

jo apercibimiento de ser declarados re-

beldes sino comparecieren. — Bahía
Blanca, Agosto 21 de 1913. — Alberto
Panelo, secretario.

Of-v-5 diciembre.

cor cuspe

derai de
Babia Bhm
renco, se ci

ei término
desde la

senté, a

sexto de
setenta y
Alejandro

ación del

ección de

a, doctor
a n, llaman y emp
de treinta días,

muriera publicación

¡os infractores al

a Le
uno:

mítor Juez Fe-

la Ciudad de
Emilio J. Ma-

* izan poi

a contar
del pre-

Artícuio

Perevra,

ocho mil ochocientos

Juan Gerónimo Polia,
A'¡ejamaro ¡uucyro,Pi

Andrés Quevcdo, Luis Quite, Sebastián
Reyes, Tomás Hermenegildo Rodríguez,
Benito Romero, Tomás Ren, Juan Ruhl.
José Luis Rusconí, Francisco R. Rimoi-
di, Salvador Maximino Rocha, Juan
Eduardo Rilian, Gabriel Recálele, José
Telmo Sechi, Pedro Sanco, Germán
Sánchez, Marcelino Sánchez, Francisco
Q,->iazar, Jorge Sakis, Santiago Scinil-

nicister, Carlos Sonzini, Marcelo Suá-
rez, Alejandro Schivindt, Marcelino Sa-

rria, Miguel Schmtder, Pedro julícn

Saint, Juan Schambergcr, Luciano Eu-
lalio Sayavcdra, José Schivindt, Salva-

dor Siman, Blas San Martín, José Si-

rustre, Jesús Sococlover, Nicolás Ste-

rart, Santiago Schuhueisíer, Luis Serra-

no, José Máximo Troncoso, Felipe To-
nas, Juan Zoilo Torres, Venado Tolaba
Demetrio "ferio, Juan Carmen To-
rres;», para que dentro de dicho
término, comparezcan al Juzgado a su

cargo, Secretaría dei que suscribe, a

estar a derecho en la causa que se les

sigue por la mencionada infracción, ba-

jo apercibimiento de ser declarados re-

beldes sino comparecieren. — Bahía
Blanca, Junio 14 de 1913. — Alberto
Panelo, secretario.

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor juez Fe-

deral de Sección de la Ciudad de-

Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
ñaneo, se citan, llaman y emplazan por

el término ele treinta días, a contai

desde la primera publicación dei pre-

sente, a los infractores al Articule

sexto de la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno, para que dentro de

dicho término, compa
gado a su cargo y
que suscribe, a estar

la causa que se les

mencionada infracción,

miento de ser declarados rebeldes smc
comparecieren: «Natalio Pazzi, Juan Gu-
goni Peliza, Juan Romane, Domingo
Rey, Sinforiano Sarmiento, Juan Suba
ñero, Agustín Salmi, Sectmdmo Sán-
chez, Lorenzo Trillo, - José Lá
zato Tolosa, Felipe M. Vieyra,
Luis Vieyra, Tomás Zuhiry, Ju-
lián Almario, Fulgencio Agüero, Leó-
nidas Alemauo, Fermín Anásibar, Arse-

uio C. Belén, Gregorio Barrera, Fran-
cisco Berón, Martín M. Brachetíi, Ra-
món Correa, Domingo Cano, Antonio G
Clérlco, Faustino Cabrera, Agustín Cor-
dero, Alejo Segundo Cano, Luis CasannL
Paulo Córdoba, Nicolás Esquive!, jost

Esual, Amadeo Esbernay, Juan Car-
los Esquive!, Pablo Frías, Jus-

to Ferreyra, Gregorio Ferreyra, jo-

sé Raimundo Ferreyra, Laurea-
no Gante, Miguel T. González, Segunde
I. Gómez, Pascasio Gilarduchi, Melitór
¡barra, justo Milla, Geroldo Medina
Gregorio Orella.no, Sandalio Ponce, Rií

perío Ponce, Guillermo Ponce, Prime
Pantanatti, -Eusebio Ponce, Abelardo
Ríos, EcliicH-uo Ramírez, Juan Rey, Ge-
nio Rea, Fermín Sabrido, Carlos Saro-
be, Víctor Sarobe, Cruz Santiliáii, Re-
migio Luis Víale, Domingo Julio Vr
lich, Juan Canlicht, Amadeo Coba, An-
ghno, Alejandro Andrade, Antonio Al-

coría, Juan Contrcras, Roberto M. Can-

ezcan al Juz-

Seeieíana ele!

a derecho er

sigue por I s

apercibíbajo

tic!

centre;
Juan Canlicht

to Duberti, G
Pedro C. Gór

gas. Domingo 1

[•:.

julio
i, seers aano.

de H3. -

Oí-v

Gonz:
¡sé Giv-

lía Blat
arto Pa

a> eiicier

beldes sino comparecieren. — Ba
Blanca, Septiembre 12 de 1913. —
berto Paítelo, secreíario.

" Of-v-5 dicietr.br-

Por disposición del señor juez
derai de Sección de la Ciudad
Bahía Blanca, doctor Emilio j. ,'

renco, se citan, llaman y emplazan
el término de tremía días, a cot

desde la primera publicación dei f

senté, a los infracto

sexto ele la Ley ocho
setenta y uno: «A
Giles, Pedro Lafl'i

jainaris Montcsanq
Dionisio Mausiila,
acucio Ra Santiilán,

.¡i, Guillermo Urü
Alfredo V. Gamo;
lez, Carlos M. Zt'ic

J<

io Ü(
I mu
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i Mar
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:io W
;m F."

che, Loreu
Francisco
Castro, jo:

Durruii, Fe
Maree' ¡no f

cisco Sarao''

to Tu.ri.ad,
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lino Castel!
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para
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Salvarle
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"
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que di

zcan a

amo
i JR

q 1
-

:cíio en la i

sigue por la mencionad
jo apercibimiento ele ser tice:

beldes sino comparecieren.
Blanca, Agosto 20 de 1913.
Rancio, secretario.

Of-r-5 d
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Por disposició

Jera! de Secci

Bahía Blanca, i

renco, se citan, ¡

el término de
desde la primei
senté, a los i

sexto cíe la Ley
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)f-v-5 •

Por disposición del señor j

derai de Sección de la Cii
Bahía Blanca, doctor Emilio
renco, se citan, llaman y emp!.
el término de tremía días,

desde la prime-a publicación
senté, a Ps irímetores al

sexto tic la Lev ru.ho mil od

dicho ten.¡mo
gado a st

que sus en
c

la causa que
mencionad; m

Por disposición del señor Juez Fe-

deral de Sección ele la Ciudad da

Bahía Blanca, doctor Emilio j. Ha:
renco, se citan, llaman y emplazan per
tí término de treinta días, a contar
desde ¡a primera publicación del pre-

I
miento de s¡

senté, a los infractores al Artículo ! compareciere
sexto tic la Ley ocho mil ochocientos ! P. Degeorau
setenta y uno: «Alejandro Zcmiuo, Pe- íhat, Domlm
dro Zaritii, Francisco Arreztilueta, Fran- Geou, Domi
cisco aAlzau, Antonio Juan Aivarez, Es- gioraugugelo
tébau Blcondo, Luis G. Briautz, Cirilo Daprous, ík
Sipereielle Branques, Fructuoso Corrió-

j
rrcyra, Forli

va, Martín Campos, Ricardo Caugiani,
¡

Falito, Pao i

Cosme Iiineo Cantiles, Benito Ai. Díaz,
I
llet, Nicolás

Lorenzo Fetraco, Juan C. García, Jo- |
rruza, joaqt:

sé María Rico, Juan Seque-ira, juar:
j

reutino üuli
Sueldo, Ignacio Vallejos, Juan Vilclies,

j

Guazúu, An
Laureano Aliñada, Miguel Francisco

j

Herrera;, Ma¡
Abadis, Regino G. Aguerrí, José A.

|
treta, Aiariíi

Andorra, Antonio Rodríguez Almeiela. ! Ireberri. An,
Miguel Atiene, Carlos Alzú, Pedro Bil-

j

champe, Lor
bao, Ramón Batisíedi, Luciano Beuííez y ¡ tre, Damián
Juan Balaclaccoa, para que dentro ele tli-

|
róuimo juár

cho térm'no, comparezcan al Juzgado a su ! Lugones, Al,

cargo, Secretaría de! que suscribe, a | Fiéctor Lamh

s ríe

o !i

estar a derecho en la causa que
sigue por la mencionada infracción, ba-
jo apercibimiento de ser declarados re-

— Bahía Bianc
Uberto Panel

eo
a;n

'eiano.
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Por disposición del señor juez Fe
derai de " Sección de la Ciudad de

Bahía Blanca, doctor Emilio j. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan p

el término de treinta días, a contar

desde la primera publicación del pre-

sente, a los infractores al Artículo

sexto de la Ley ocho mil ochocientos

setenta y uno, para que dentro de

dicho término, comparezcan al Juz-

gado a su cargo y Secretaría, ctel

que suscribe, a estar a derecho en

la causa que se les sigue por la

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sino

comparecieren: «Juan López Osornio.

Coarrado Oríiz, José Oliva, José Ochan-
che, Miguel Oyamburrú, Antonio Oya-
zábal, José Otero, José j. Puertas, Amé-
rico D. Peüizarí, José Pañis, Hipólito

Parciaie, Honorio' Posadas, Cirtiaco

Pourtalc, Guillermo R. Pile, Antonio Pe-

jarrini, Teodolino Parra, Domingo Por-

filio, Claro Pineda. Octavio Pinero, Her-
mán Quintan, Sulpiclo M. Reynoso, Ce-

iestino P. Rodríguez, Bautista Romero,
Nicoiás Rodríguez, ¡-cupe Robles, Víc-

tor Roque, Bernardo S. Rodríguez y
losé Albino Róldame — Bahía Blanca,

Agosto 29 di

lo, secretario.

1 y 1 3 . — Alberto Patn

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-

deral de Sección de la Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
e! término de treinta días, a contar

desde la primera publicación del pre-

sente, a los infractores al Artículo

sexto de la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno, para que dentro de

dicho término, comparezcan al Juz-
gado a su cargo y Secretaría dei

que suscribe, a estar a derecho en

la causa que se les sigue por la

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sino

comparecieren: «Camizzi Antonio, Pe-

dro Correa, Cecilio Juan Carmona.
Martín Castellano, Juan Pablo, Chele
Andrés, Champanc Pedro, Duelos Fran-
cisco, Disalvo Domingo, Dimien Fran-

cisco, Díaz Ricardo, Duran Bartolomé,
Durso Luis, Díaz Antonio, Delgado Bo-
nifacio, Z. Durruty, Lorenzo J. jDe
Paola, Antonio D. Duíaur, Víctor Du-
rand, Bautista Luis, Delecoste Antonio,
Dareut Pablo Raúí, Decía Juan, Dmis.
Víctor Hipólito, Diario Camilo, Del-

gado Miquieb Dad Aguo Luis, Decond
José Andrés, De! Valle Pedro, Disalvo
Francisco, Del Canal Fortunato Alba-
rio, Domecq Urbano, Darnboro Nico-

lás, Ducarre Luis Domingo, Dusso Vi-

cente, Disalvo Antonio Pedro, Disalvo
Domingo, Derbes Martín, Desiderio Dei
Vahe, Geraido Miguel». — Bahía Blan-

ca, Julio 25 de 1913. — Alberto Pando,
secretario.

Of-v-5 diciembre.

Per disposición cid señor juez Fe-
deral cíe Sección cíe , ia Ciudad ele

Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
el término de treinta días, a contar

desde la primera publicación dei pre-

sente, a ios infractores al Artículo

sexto de ía Ley ocho ir.il ochocientos
setenta y uno, para que dentro de

dicho término, comuarezc.au al Juz-
gado a su cargo y Secretaría del

que suscribe, a estar a derecho en
la causa que se les sigue por la

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebdücs süee
comparecieren: -".Carlos García Cortina,

María Silvano Carril, Benedicto Fernán-
dez, Miguel Flores, Juan Eugenio Fe-

rrari, Arturo Guido, Pedro Gómez, Ge-
rónimo difería, Enrique Lampocott.
Lino Aluzaba, Antonio Masqueira, Mar-
tín Mendiburu, Manuel Moreno, Manuel
Cepeda, Vak-níín Roldan, jorge Sierra,

Julián Suazomio, Juan Trosarrien, Ven-
tura Torres, Máximiano Vbiauueva, Ró-
ttiulo J. Aidoena, Víctorio Burgos, An-
drés Baragueí, Humberto Cisueros, Ven-
tura Calvan, José Garree, Francisco In-

chanquez, Augusto G. Suárez, Mesías
Lujas, Lucio R, Lascano, Juan Navarro,
Luis Rebolo, Justo Amaret, Ceferino
Benávidez. José Barrios». — Bahía Blan-

ca, Julio 2-1 de 191 j. — Alberto Pando,
secretario.

Of-v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-
dera! de Sección de la Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
el término de treinta días, a contal

desde la primera publicación del pre-

sente, a los infractores al Artículo

sexto de la Ley ocho mil ochocientos

setenta y uno, : «Paulino Ramos Aduel.

Luis Bighardi, Candelario Britos, Manuel
Bouchet, Esteban Batiere!, Domingo Bus-

tamaníe, Doroteo Perfecto Pereyra, Pa-

blo Andrés Falco, Fermín Ferreyra, Vi-

cente Martín Ramírez, Silvano Rodrí-

guez, Pedro Aincs Alid Corvalán, To-

más Fiargeroíd, Martín Persarina, Da-

niel Ponciano Garde, Juan Maldonacio
Vicente Rufino, Hipólito Romero, Mar-

tín Aycayucre, Juan P. Cardinurio, An
ionio" Díaz, Mariano Marcelo Déciim
Fermín Gómez, Sixto González, Nieí

las Giménez, Domingo Bencina, Ber-

nabé Miguel Muuay." Juan Ferreyra,

Luis Pacheco, Isidoro Rodríguez, Ge-
rónimo Rodríguez, Pascual Schiaímo,
Pedro Salvatierra, Ensebio Almandos.
Mateo Boces, Victoriano Casvia, Benito

A, BcruUi, Urbano Cérez, Juan de Dios
di Valerio, Urbano Colín, Cecilio Gar-

cía, Jaime Gclabert, Ángel Galio, Mar-
tín Núñez, José Semillan, Teófilo To-
rres, Felipe A. Atiamasa, Felipe Otto-

nasa, Felipe Otíonasa, Celestino Bachi,

Juan Bandi, Benito Culler Graciano
fyheralide», para que dentro de dicho

término, comparezcan al Juzgado a su

:argo, Secretaría del que suscribe, &

ssíar a derecho en la causa que se les

sigue por la mencionada infracción, ba-

jo apercibimiento de ser declarados re-

beldes sino comparecieren. — Bahía
Blanca, Agosto 14 de 1913. — Alberto

Pando, secretario.

Oí. v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-

deral de * Sección ele la Ciudad de

Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
el término de treinta días, a contar

desde la primera publicación del pre-

sente, a los infractor" al Artículo

sexto de la Ley ocho >..;U ochocientos

setenta y uno, para que dentro de

dicho término, comparezcan al Juz-

gado a su cargo y Secretaría del

que suscribe, a estar a derecho en

ia causa que se les sigue por la

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sino

comparecieren: c.Rafael Mititnad, Mar-
tín Mojabica, Baldomcro Masnica, Fran-

cisco Masar, César Juan Masjiui, Vic-

toriano Meuclizábal,. Rosario Miranda.
Retiro Ojisse, Creccnsió R. Ocampo,
Julián Pároli, Carlos Piedles, Ajalskí
Penaiva, Bautista Rucio, Francisco Rol-

chin, Manuel P. Rimoldi, José Real.

Francisco Roldan, Juan A. Ragucso,
Bruno Saraiegui, Luis B. Sonic, Alfredo

Síauíou, Fermín Socaño, Agustín Vaijo,

José María Vides». — Babia Blanca,

Septiembre 15 de 1913.— Alberto Pando,
secretario.

Of. v-5 diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-

deral de Sección de la Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
el término de treinta días, a contar

desde la primera publicación del pre-

sente, a los infractores al Articule

sexto de la Ley ocho mil ochocientos

setenta y uno,: «Falconciíi Palacios, jo
sé Pisani, Hilario Pacheco, Alberto Jo-

sé Peüaiva, Albino M. Pantano, Ale-

jandro Picapiedra, Antonio Pintes, Ale-

jandro Peraíam Pedro Pissani, Barto-

lomé A. Parodi, Apolinario Petlciabor-

de, Norberto Pedernera, Arturo Pon,

Pedro Perissé, Luis Falcón Qucvcd.o,

Juan Rodríguez, Eulogio Ramallo, 1 be-

radio Juan Ramos, Juan Cecilio Ro-
mero, "E'^eh' O. Rodríguez, Arturo

Rcnehetti, José Rufino, Ramón Robe,
Lino Riviere, Francisco J. Ricci, Alejan-

dro Ricci, Apolinario Robledo, Felipe

Rui?:, Alfredo Romero, Benigno F. Rí-

vicri, Juan Reguer, Isidoro M. Ruin y Ca-

rolino Ramoso, para que dentro de dicho

término, comparezcan al Juzgado a su

cargo, Secretaría del que suscribe, a

estar a derecho en la causa que se les

sigue por la mencionada infracción, ba-

jo apercibimiento de ser declarados re-

beldes sino comparecieren. — Bahía
Blanca, Septiembre 10 de 1913. — Al-

berto Pando, secretario.

Of-v-5 diciembre.

Por disposición de! señor Juez Fe-
deral de Sección de la ciudad de Bahía
.Blanca, doctor Emilio J. Marenco, se

citan, ¡laman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar desde la

primera publicación de! presente, a los

infractores al artículo sexto de la Ley
ocho mil ochocientos setenta y uno,

«Arturo Kdler, Vicente Larregurio, De-
siderio Francisco Leira, Domingo Lar-

bengo, Migue! José Larrechea, Florencio

Lucero, León Locamora, Juan Lasa'.Ic,

Lúeas Burgos, Kosalino Polo, Lavaggio
Roque López, Estanislao Leines, Fran-
cisco Luis T. Le Pape, Manuel Legar-
dio, Luis de Luiz, Luis üabini, La-

rrecochea, Emeterio Leguizamón, Luis

Enrique Lutliíen, Silvcrio. Lavecetua,
Saverio Lasala, Domingo Luna, Juan
Laferne, José María López, Luis Lau-

déis, Feliciano Ledesma, Alfredo López,
Rosendo Labrt'm, Pablo Laperne, iii-

ginio M. Lagos, Enrique Lausti, Pedro
A. Lanusse, Isaías J. Lobato, Lucio L.

Taesieatix, Pedro Adolfo Luarrct, Juan
Antonio í.ueua, Cayetano Ladopisa, Ra-

món Isaac Lasan, Ramón Adolfo Miran-
da, Nicolás Masíropierro, y Víctor Jorge
Moreno», para que dentro de dicho tér-

mino, comparezcan ai Juzgado a su

cargo, Secretaría del que subscribe,

a estar a derecho en la causa que se

les sigue por la mencionada infracción,

bajo' apercibimiento de ser declarados

rebeldes si no comparecieren. — Bahía
Blanca, Julio 23 de 1913. — Alberto
Pando, secretario.

Of. v-5 diciembre.

Por disposición dei señor Juez Fe-
deral 'de Sección de la ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio J. Marenco, se

citan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar desde la

primera publicación del presente, a Ios-

infractores ai artículo sexto de la Ley-

ocho mil ochocientos setenta y uno,

que a continuación se expresan, para

que dentro de dicho término, comparez-
can al Juzgado a su cargo Secretaría

dei que subscribe, a estar a derecho
en la causa que se les sigue por la

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes,^ si

no comparecieren»: Feliciano Martín Ro-
bles, Lorenzo Romero, Manuel Rosas,
Sixto Romero, Juan Rosino, Dionisio

Emiliano Roldan, Juan Ramón Rosas,
Patricio Roarh, Antonio Rosina, Ma-
nuel Salla, Eulogio Salíino, Juan
vacior, Rosero Luís Salvadores,

más Salamcque, Ángel Samboni,
Sarrigodun, Santiago José Sajús,

me Pedro Sassala, Luis Senes,

frión Silva, Paníalet

Sal-

To-
Luis

Jai

Pa-
va, Simón

Crispía Sarda, Luciart... ....trato, Rómuk
Suárez, José Suárez, Andrés Justino

San Martín, Juan Lorenzo Sumas, Fran-

cisco Seosta, Arturo Américo Scala, Es-

teban Tarrico, Daniel Tabalganregui,
Amaro Tañares, Pablo Toledo, J avies

Toiosa, Anselmo Torres, Juan Toledo,
Ángel 'Trombeita, Antonio E. Teles,

José Triseira, Ramón Trinco, Agapito
Tiseyra, Ambrosio Tejeriua, Marcelino
LJsíauz, Juan Vendumiuo, Pedro Ro-

dríguez Vázquez, Enrique Julio Vera,

Justo Vdázoucz».-— Bahía Blanca, Agos-

to 20 de 1913. — Alberto Pando^se-
creíario.

Of. v-5 diciembre.

Por disposición dei señor Juez Fe-

deran de Sección de la ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio j. Marenco, se

citan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar desde la

primera publicación del presente, a los

infractores al artículo sexto de ia Ley

odio mil ochocientos setenta y tuto,

para que dentro de dicho término

comparezcan al Juzgado, a su cargo.

Secretaría del que subscribe, a estar

a derecho en la causa que se les sigue

por ia mencionada infracción, bajo aper-

cibimiento de ser declarados rebeldes,

si no comparecieren: «Indalecio Neme-
sio Montenegro, Pedro Motaboz, Ma-
nuel jóse Mallo, Irenes Molina, Miguel
Márquez, Aureliano Marino, Gerardo
Aísrcliatü, Francisco Ramón Muñoz,
("Jenaro Martínez, Juan iVlarel, Martín
Nueves Machado, Juan Moyano, Be-

nito Candelario Mores, P
Vicente Marcheííi, Antouii

Márquez, Raatel ¡Vesquida,

donado. Agustín Maisonna
Fdipe Mceolaide, Evaristo

tino Maldonacio, Ramón Manlich Joa-

quín Machado, Eufemio Mu-euci!, Mar-
celino Moneada, Alejandro Mancüia,
Blas Maldonado', Ricardo A. Montene-
gro, Sandaiio Marcheííi, Jaime ¡Vesqui-

da, Angd Montaza, Andrés Macaguo.
Facundo Maidana, Francisco Mact-ia

roli, juiio Muñoz, Pedro Francisco Mu
rulo, Antonio Atcrchetti, Felipe Meheii-

tires, Mauricio Angd Masca, Alejandre
Mogues, Esteban Márquez, Antonio Me-
relio, Seoundo Marebiano, Pedfo P.

Mueras, Pascual V. Mega, Antonio Ato-

rales, Laureníiuo Alaineri, Marciano Mi-

randa, Eleuierio Manínez, Pascual Ale-

dina, Tomás Molina, Inocencio Martí-

nez, Pío Moreno, Fortunato Navarro,
Francisco Guitiérrez Navarro, Natividad

dro Me do
\í

a xi ino

e, F

íurill

roil

0, icu

Adrián Núñez, Manuel Núñez, Emilio
Noceda, Bartolo Nievas, Luis Nobha,
Toribio Roberto Navarro, Servando Na-
ñez, juan Noriaga? Valerio Nievas, Flo-
rentino Ocampo, Floro Ortíz, Vicente
Olivera. — Bahía Blanca, Agosto 22
de 1913. — Alberto Pando, secretario.

Of. v-5 diciembre.

Por disposición dei señor juez Fe-
deral de la Ciudad de Bahía Blanca,
doctor don Emilio J. Marenco, se. ci-

tan, llaman y emplazan por el térmt-,

no de treinta días, a contar desde
presente, a los infractores del ar-

tículo sexto tie la Ley número
tículo sexto de la Ley número
mil

ceno
oeno
uno,

sexto de la L
ochocientos setenta y

que a continuación se expresan, para
que dentro de dicho término comparez-
can al juzgado a su cargo, Secretaría
dei que subscribe, a estar a derecho
en la causa que se les sigu: por O
mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes, si

no comparecieren: «Fidel Torras, VI-

tunaío Tejeda, Antonio Tagiiaue, Vi-
cente Tcsone, Damián Troneoso, Si-

món A. Tines, Martín Ulson, Eduardo
Gerardo Villa, Demetrio Carmen Veía-
seca, Benigno Vázquez, Rodolfo "Viera,

Luis Villa, Migue! Vinales, Diego León
Vicia!, Bartolo' Viiiarreai, Francisco Ma-
nuel Tiberio, Manuel Ensebio Zapata,
Julián Zelaya, Amando Zapata, Pómulo
Zurita, -Domingo Horacio Zavaia, Juan
Pío Quinteros Aivarez, Cipriano Ger-
vasio Avila, Florentino Avellaneda, Luis

Juan Aries, Federico Augusto Basso,
C. M. Benocio Biela, Julián Bimphiie,

y Francisco Bauseüoí».—Bahía Blanca,

Agosto 29 de 1913. — Alberto Píneloj
secretario,

Qf. v-5 diciembre.

Por disposición del señor juez Fe-
deral 'ble Sección de ia ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio J. Marenco, s-e

citan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar desde la

primera publicación de! presente, a los

infractores a! artículo sexto de la Ley
ocho mil ochocientos setenta y uno,
que a continuación se expresan, jtara

que dentro de dicho término comparez-
can ai juzgado a su cargo, Secretaría

del que subscribe, a estar a derecho
en las causas que se les siguen por la

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes si

no comparecieren: «Ricardo Carro, Do-
nato Cerrarlo, Máximo Díaz, Juan Ban-
asta Escorso, Remigio Esanis, Victoria-

no (Jalma, Pedro íruveiagoyena, Pe-
dro Inehauspe, joaanes A. jonsen, Pe-
dro S. Mausilia, Sevcrino Molina, 'Án-

gel Mcrcopide, Gerardo M. Migues,
Desiderio Mendoza, Sebasííáu Oíegui,
Ciarlos Oíquin, Severo Osutos, Cosme
Pradina, Juan Sampallo, Marcos Sara-

palio, Ftoriano Vilialón, José B. Viiia-

rreai, "Victoriano Gauna, (379 A. M.í
Sandaiio Pérez».—Bahía Blanca, Agos-
to 29 de 1913. — Alberto Parido/ se-

cretario.

Of. v-5 diciembre.

Por disposición del señor juez Fe-
deral de Sección de la Ciudad de
Bahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
e¡ término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre-

sente, a los infractores al Artículo

sexto de la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno, que a continuación

se expresan, para que dentro de
cticho término, comparezcan al juz-

gado a su cargo y Sccreíana cid

que suscribe, a estar a derecho en

ia causa que se les sigue por ia

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sino

comparecieren: «Vicente Ci jalla. [<mc

Mif/uei Ddaiove, Ponciano de la O. .'Do-

mingo L. Esccsiegui. [ttau Ehsahle, Lo-
ro t o" Ferreyra, Miguel' Ferreyra, Rodol-
fo Fabián, Feiipe Freais, Ánimo Muñoz
üirneno, Mariano G. González, Anto-
nio W. García, Manuel Góngara. —
Bahía Blanca, Agosto 23 de 1913. --

Alberto Pando, secretario.

Oí. v-5 diciembre.

Por disposición cid señor jaez Fe-

deral de ' Sección de la Gaviad de
Bahía Blanca, doctor Emilio j. Ma-
renco, se citan, llaman y emplazan por
e¡ término de treinta días, a contar

desde ¡a primera publicación del pre-

sente, a los infi actores al Aríí.mlo

sexto de la Ley ocho mil ochocientos
setenta y uno, que a continuación

se expresan, para que dentro de
dicho término, comparezcan ai juz-
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gado a su cargo y Secretaría del

que suscribe, a estar a derecho en
i a causa aue se les sigue por ia

mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes sinc

comparecieren: -San bago Baibi, Pecirc

ibeía, Juan Bí rbíez, Gumersindo Bue-
no, Domingo M. Bertoidi, Vicente Can-
Ve, Cirfonio Camayo, Juan Casso, Pa-

|

Dio L. Celava, í.'j Liilti*; ¡no Enrique Ca.sóu
José J. Coarte, Juan Fortunato Cejas
Antonio Coíiera, Juan María Correa
León Claverio, Fram ¡seo Demetrio Dai-

jnan

mencionada infracción, bajo apercibí- 1
Gerónimo Peyrano. — Bahía Blanca,

miento de ser declarados rebeldes sino Julio 14 de 1913 .— Alberto Panelo,

comparecieren: «Manuel Cabrera, Rosen- secretario,

tío Cardenand, Francisco Curuchiage.

baldomero Cisneros, Samuel Domín-
guez, Juan Lázaro Devoto, Floro K.

i'erreyra, Pedro García, Luis Carlos Ga-

ñí, Cipriano García, Pedro Fiauri, Rerni-

nno iiovo, Pedro Laguerre, Pelegrinc

Of. v-5 diciembre.

L.an D:ir. ido Draván, Evan
b

Di:

•, Juan Vuningo, Bautisb
ro Darra, Gabini

vo,

i t rrev

das L.

a, Zaeai
barias, Andrés
¡as Ferreyra, Gui

!) ¡VI . VÍH¡•.son, M
II Vi GaS"

gue! Giarios, Car
na. rVaacüsco Geo

JLiiil

Lee

Era
terna bé
e¡, Silve

a, José Lnisnelli

Lubiieña, Fabiái
"io M.nnddes, Mar

iros, C; ríos Olivero». —
23 de 1913. — Al

Lugones, Martí:

Por disposición clei señor Juez Fe-
deral de Sección, de la Ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio J. Marenco, se
citan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar desde ia

ios, Juan Carlos Marrcnccs, Felipe Mo-
|

primera publicación del presente,. ;

lila, Pedro Mendiola, Eiiseo Márquez.
|

tos infractores del artículo sexto, de f<

'edro Pintos, Félix Pereyra, Francis- Ley ocho mii ochocientos setenta y uno
¡s-o Pérez Francisco Ruviere. Manuel para que dentro de dicho término com

sicioa

re. o

Suiü i'K

evero C

v-3 diciembre.

i señor Juez Fe-

e la Ciudad de
docior Emilio J. Ma-

i, iianian y emplazan por
: ireinta días, a con lar

tara publicación del pre-

di i' raedores al Artículo

.ey ocho mil ochocientos
¡o, que a continuación
para que dentro de

i, comparezcan al piz-

ca rgo y ' Secretaría dei

a estar a derecho en

: se íes sigue por la

a fracción, bajo apercibí-

declarados rebeldes sino

: ^Venceslao Linoz, Ser-

bmimh López, Francisca
í ceibo Mendoza, cunio

¡. Méximo FeraÜa. Esfa-

/, Dionisio San Miguel
erres. Fortunato Tarda.

•ez, F'rr.ncisco Ruviere. i\

Reyua, Pedro Saidurigaray, Nicolás An-

toñino, Leopoldo M. Arce, "Wenceslao

Aibredo, Alejandro Bena'Oent, Evaristo

Barrera, Pedro Busso, Tomás Bustaman-
te, Quiuíeros Campillo, Antonio G. Cha-
sareto, Máximo Díaz, Tomás Díaz, Mi-

guel Díaz, Clemente Estrella, Delfín

higueroa, Marcos A. Gorosito, Primiti-

vo" González». — Bahía Blanca, Agos-
te 22 de 1913. — Alberto Panelo, se-

cretario.

Oí. v-5" diciembre.

Por disposición del señor Juez Fe-

deral de Sección, de la Ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio J. Mareneo, se

rilan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar 'desde la

primera publicación . del presente,. a

los infractores del artículo sexto, de la

bey ocho mil ochocientos setenta y uno
que a continuación se expresan, para

que .dentro de dicho término, compa-
rezcan al juzgado a su cargo, Secreta-

ría de! que subscribe, a estar a dere-

cho en ¡a causa que se les sigue, por
la ;¡u riciouada infracción, bai

tasio, Marcelo Alonso, Antonio Bra-
quet, Martín Braquet, José Prudencio
Bascarini, Pedro Biscay, Emeterio Busta-
rnante, Eugenio Miguel Blanco, Cor-
nelio Cambronera, Pedro Resíiíuto Cam-
bronera, Beltrán Callaba, Claro Eleno
Clemente, Silvio Domingo Cueras, Miguel
Dionisio Cnrestián, Luis Duranea, José
Etchevarne, Aíejo Elorga, Martín Frey-
tes, Juan Place, Cándido César GigeRa.
Santiago Miguel Garralde, Joaquín, lu-

cir

De
;o kh

r arbaial,

K;\a

¡a, R

lora, Epiíaneo
I f r¡ crios, Epi-

Liiciaiio. Jos?
Pedro Ólgtun.

i o r>

i, jnan hauc
Mariano Rodríguez, Ramór
o C. Ramírez, Tomás M
juavedo Raúl Reía, Teodora
¡ei F. Ruyeros, Cirilo Ra-
<umdo Ramírez. Victorino

o Rocen, Aivarcz M. Sabas,
j

¡

íchucht, Guillermo Serrano,
1

'

o Shac, Joaquín Sauri, Ido- I i

asiré, Amainarlo Sosa, Bal- i j

para q
parezcan al Juzgado a su cargo, Secre-
taría de! que subscribe,

_ a estar a

derecho en la causa que se les sigue
por la mencionaría infracción, bajo par-
cibimicnto ele ser declarados rebeldes
si no comparecieren: «Felipe Francisco
Zubicarcta, julio Zuiiieí, Vicente Zar-
lengo, Agapito /irías, Francisco Arda-
uaz, Gregorio Avellaneda, Esteban
Aguirre, jacinto Barihtíhr, Valentín Be-

lén, Bilbao Modesto P., José Buzón
Sánchez, Santiago Basualdo, juau Bassi,

Juan Hícchalde, José Coria, Vicente
(tastillo, Alejo Cisneros, Gregorio Car-
noso, Cipriano Casas y Villar, Casi-
miro Dueret, Juan Dubois, Ensebio Es-

quive!, Domingo Echegaray, Marón
D. Ligue, jóse' Tbapahü, Daniel David
Faltan, Juan Teyeber, Nicolás Teveber,
Ramón Guevara, Benjamín Garoso, Oc-
taviarlo Herrera, Nicanor íparrarruirre,

Rafael juliano, Juan Lugones, José La-
rralde, Fernando Lugones, Vicente Lu-
na, Juan Laubhc, Lleuíerio Molícdo,
órregorio Mendiguechea, Juan Al. ¡

Malióa, Miguel S. Malherí, Juan Mofle-
|

per- I
do, Domingo Marino, Zacarías Mr

as rebeldes,
j

üerorniiiano Molina, Marcos An
Riveio, alo- I

Mujiea, juau Miranda, Antonio i

rlael Rodrí-
j

ironardi, Demetrio G. Ochagaría, P

,
juau Ríos, I

Üroacz, tíeniguo D. Ortíz, Nard R
Mr- I

O. Pederson, jacinto Roriliio, juai

ón
|

Quiroga, Ensebio (Viboga, Pascua!
Inguez, José B. Rivero, Agustín R<
mez, Miguel Lansurregul, Yv'eno
losa, biliario:] Silva, Bonifacio Tí

var

yo-:

>o

L.

OTiüCS

Vi !>;.;

ral

Ida

¡e, justo Ita-

áa, Faustino Atar-
me! liuarciia Ataíz, Sixto Ru-
ine:-:, Pedro Ouciico!, Marcial
Pedro Máximo Roldan, Fer-
rroudegúi,

_
Fernando Pascual

Julián Víilalba, Dionisio Ar-
: é Agucrre, Francisco Arama-
a (¡ue dentro de dicho
romparezcau al ju/gado a su
crctaría del qué suscribe, a
crecho en la causa que se les
la mencionada infracción, ba-

21)

cion cí

docto. 10

A. t

;

Viilarucl,

Vatro Vale
an Verh-,

Za verso,'

griaño, Fe!

us

fh

ci term:
desde ia

senté, ;:

sexto de

setenta

Ramón
n uc

mo

r

rmele
n ¡U.

Scheí

m b*

ne y.

l-'or chsposici

raí de Sect

una Blanca,
neo, se citan,

término de

ate, a dos

!ue:

¡91

Enrique Shale, Salvador Se

Tibia Blanca, Septiembre 5

Alberto Panelo, secretario.
'-5 diciembre.

! cdro L.

V. oslo 20

i-
; or disposición

lerai de Sección,
llanca, doctor E

a
'i t¡

rif

ucior

c n i o
unan
el' Re

dro

derecho e:

gtie por i:

¡jo apercioi

I-mar

cusposicion üeí señor juez re-
de Sección, de la Ciudad de Bahía
;, doctor Emilio j. Mareneo, se

llaman y emplazan por él (ér-

ele treinta días, a contar desde !n

'x publicación de! presente,. s

íracíores de! artículo' sexto, de la

:ho mi! ochocientos setenta y tino,

continuación se expresan, para
entro de dicho término, rompa-
ai iuzgaho a su cargo, beciota-

1 que subscribe, a estar a derecho

io R
acia!

¡tan,

cCh:

íl; aran

ido J.

iplazan

s. a co;

Uí
i'

clores

:0 mi! o
Asme

-m

abo sext

ruando
or Azcu
Victoria

Desider
Ai/aro,

o, losé
adehe,

moa, ib

Aiartim

ío üui
José í

norio
¡tez, A.

rentiüo
iat, A

scual

o i);

lo;
i: l

"' el e i

Rotado,

ñaman y emplazan
treinta días, a ce
a publicación de!
infractores al Arb
/ ocho mil ochocic
«Francisco Labes

:, Roque Alarceio
o 'Rourido Lera

u'tin

An

uau

cicren. —

R. Re

hudí

u

:0

Toledo, Ca
chipio, San

Viilaíb

Panelo

l.'lj

hall, V

miando Soch
Savan-o, Alej

.Martin R. V,

r'rancisco SI

aelcm Raab:

-3 Í1ÍC1C

abile, Pablo
- ^¡IQ/., jó

meo
f o

rence

a

í
; or disposición del señor juez Fe-

eral de * Sección de la Ciudad d?

ahía Blanca, doctor Emilio J. Ma-
,
se citan, llaman y emplazan por

nnhio cb; treinta días, a contar

la primera publicación del prc-

cnie, a los libradores al Artículo

exío de la Ley ocho mil ochocientos

eíenta y uno, para que demlro de

helio término, comparezcan al juz-

;ado a su cargo y Secretaría del

¡ue suscribe, a estar a derecho en

i causa que se les sigue por la

Ka

Ahí
lino 1 tía

¡

,-i loerío

¡a L

uitonio Herrera, Bautista Iguacel. i C;o:

el Medrauo, Francisco Domingo
| tién

agarav, Francisco Alalaspiua, An- 1 bic!

ib Maiaspina, Manuel Abel, Víc-
|
barro

tor

ren

Ce;

luán
e. G

Abel, Víc-
|

;

'

nbate, igiiacio Ensebio Abel, Lo-
| ionio Simón

Bibiano, Martín Cáseres, Ignacio I diondo, ¡uiiár

ií, Emiliano Domínguez, Tomás
|
Ernesto Ray,

o beruámiez, ¡uau Gorriíi, Am- i Rossi, Francis

dio 1.

mo (. leii.cunaiic

tomo

! erez, Francisco Pío
Tai-cisco Ray, Fran
,> Solano Villamavor

lí

ro

lilrv |
iba hez, tí;

áano
i

ibáñez, ji

> Gu- I iauregui," :

fuan I Leandro F
>,llo

|

Mazarlo S
.',--

|
Martín La

'•'.
i¡-

|

dicho término comparezcan ai juzgado
mbo.

|

a su cargo, Secretaría del oue subscribe,
cisco

|

a estar a derecho en la causa que se
, Ci-

I

les sigue por la mencionada infracción.

shan juau, i'

:n Sovia, Marcos Fcrrc
:, Leonardo de Soraii

ara o m

no i
.11: Coustauí

..asayen,
¡ riaco Bemaola, Luis Pérez Alina
mingo Julián Arenas, José Montes, E

Jo-
í!,-

aoimienío tic

--- - , -
..f," _,„.,.,.. ,..,_„„.,, j„ ._ ,,.w,, lt.o, i_n- ,

...u^.v^.., ,d rio ccmpai'CC!
ncisco Lasarte, Juan Manuel, Juan

¡
dosio Montes de Oca, luán Matísiila.

I
Blanca, Septiembre 12 d

Oiermin, Benjamín José Olivera, José I Gregorio Deraga, Carmen María Andra-
i

berío Panelo. secretario
Olivera, Juan Lorenzo Otermin, Maíeo i da, .Miguel Arrizqbieta, Pascual Anas- i Of. v-5 diciembre.
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Por disposición de! señor juez Fe-
dera! de Sección, de la Ciudad de Bahía
Blanca, doctor Emilio J. Marenco, se

citan, llaman y emplazan por el tér-

mino de treinta días, a contar désele la

primera publicación del presente, a

los infractores dei artículo sexto, de la

Ley ocho mil ochocientos setenta y uno:
jorge Manglitán, Le'ón Ricardo, Non
Hon, Demetrio Ocantos, Julián Ocan-
íos, Ángel Ocantos, Esteban S. Pa-
chotti, Antonio Pace, Antonio Palome-
que, Rudeciudo Palmay, Crcsencio Páez,

Esteban Paparamborde, Natalio Parra.

Genaro Panci, Carlos Pucíie, Lúeas
Pouce, Antonio Pedcrnera, Domingo
Peredra, Luis Piríere, Ángel Pereyra.

Marcelino Pereyra, Zóiío Pereyra, Ro-
que Pereyra, Carlos Ángel Pezzi, El*

demiro Pérez, Florencio j. Quiroga, Ra-
fael C Quinteros, Pascual A. Al. Que-
vedo, Soiello Qucsino, Maríín Quiroga,
Francisco Raijo, Domingo T. Ramírez,
Roberto Rutón, José Fidel Ruiz, Ru-
fino Victos ¡ano, Cándido C. Rey, José
Rodríguez, Carlos Rodríguez, Pedro
Rodríguez, Se. afino, Rodríguez, Ricar-

cardo E. Rodríguez, y Doroteo Rojas,

para que dentro de dicho término com-
parezcan al juzgado a su cargo, Secre-

taría dei que subscribe, a estar a de-

recho en ia causa que se les sigue, poi
¡,¡ mencionada infracción, bajo apercibi-

miento de ser declarados rebeldes, si

,.-io comparecieren. — Babia Blanca,

'Septiembre 18 de 1013.

Pando, secretario.

Oí. v-5 dieiempre.

Alberto

I: s lección General de justicia

Llamase -i '¡citación mili ira para ia

provisión a ia Penitenciaría "Nacional.

Asilo de Corrección de Mujeres, Pri-

sión Nacional y Colonia Nacional de

Menores Varones de Atareos Paz, du-

rante el año 101-1, de: carnes, papas,

pescado, leche, harina, comestibles en

genera!, artículos de almacén, combusti-

bles, medicamentos y útiles, vestuarios,

calzador, y otros.

Los Interesados podrán solicitar en

la Inspección General de justicia, Via-

monte, 066, las planillas de los artícu-

los a proveerse y el pliego de condicio-

nes respectivo.

Las propuestas deberán presentarse
cu sobre cerrado, ci día 20 de Diciembre
próximo, a las 3 p. ni. en la inspec-

ción General de justicia, Viamouíe 666,

y se abrirán cu presencia del Sr. jefe

de la Escribanía Genera! de Gobierna
— Buenos Aires, Noviembre de 1913.

v-20 diciembre.
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lince de Diciembre próximo, a
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sentaciou de la.-; propuestas, pa-
-epa ración de los ediiicfas escola-

propiedad fiscal dependientes de
distrito escolar.

propuestas deberán presentarse en
cerrados, por duplicado y sepa-

arte per cada distrito escolar, es-

i máquina, acompañadas de! cer-

; -ele depósito v del pape! se-

dado correspondiente, de acuerdo con
lo que ai respecto disponen las Leves

,• Obias Públicas. Pro-
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v-15 diciembre.
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término de ocho días, para la instala-
ción de alumbrado eléctrico en la es-
cuela número seis del Consejo Es-
colar, sexto, de acuerdo con los planos,
presupuestos y pliego de condiciones
preparados por la Dirección General
de Arquitectura. La apertura de las

propuestas que deberán presentarse es-
critas a máquina, por duplicado, y de
acuerdo con lo que al respecto "esta-

blecen las leyes cíe Selio, Contabilidad
y Obras Públicas, tendrá lugar el día
cuatro de Diciembre próximo, a las

dos de la tarde. — El Secretario Ge-
neral,

Oí. v-5 diciembre.

Llámase a licitación pública, por el

término de un mes, para la pro-visión

de los muebles y útiles necesarios en
las Escuelas dependientes de la Reparti-
ción, durante el año 1911. Pliego de
bases y condiciones, en la Oficina de
Suministros, calle Rodríguez Peña nú-
mero 953, todos los días hábiles, de
12 a 6 p. ni., las propuestas, deberán
presentarse escritas a máquina por du-
plicado y ajustándose en un todo a lo

que al respecto establecen las leyes de
sefios y contabilidad, serán abiertas en
presencia de ios interesados que concu-
rran al acto, el día 16 de Diciembre de
1913. a las 2 íie la tarde. — Buenos Ai-
res, Noviembre 10 de 1913. — El Se-
cretario General.

v-16 diciembre.

iÉierio É mm
Arsenal Principal da Guerra

Pozos N« 1 765
Remate de Rezagos

Tendrá lugar el 31 de Diciembre a Jas
3 a. ni, comprendiendo: porta-fusiles,

cuiturones, cartucheras, correas de lo-

na y tuero, fundas fusil, mochilas, mon-
turas, mandiles,, inaíras, bronce en lin-

gotes, vainas Mátiscr, zinc, plomo, re-

cortes cartón, cubiertas y cámaras para
Automóviles y bicicletas, un dínamo de
5 íi P, un motor Thompson de 5

íi. P., 110 volts, aisladores de cam-
pana y carretel, maquinarias, motores
a vapor cu perfecto estado, etc., tocio

visible.

Por datos e informes, a la í! Divi-
sión, ios clías_ hábiles, de 9 a 11 y de
2 a 5.. — El Secretario!.

Of. v-31 diciembre.

Arsenal del Puerto Militar
Llámase a licitación para la ejecu-

ción por contrato ele las siguientes

obras: Cuatro polvorines, Un labora-
torio de inspección y revisación y Mil
ochocientos metros de vía férrea.

Los planos y pliegos de condiciones,
podrán ser examinados por los intere-

sados en la Sección Técnica Civil de
este Arsenal, todos los días hábí!?s
hasta el quince de Diciembre próximo,
ele 8 a 11 a. m., y de 3 a 5.33 p. m.
Las propuestas se abrirán el quince

de Diciembre a las 4 p. m., en pre-
sencia de ios interesados; reservándose
la Comisión de Construcciones el dere-
cho de aceptar la propuesta más con-
veniente o rechazarlas todas. — Puerto
Militar, Noviembre 10 de 1913. Emi-
lio j. Casíaing, jefe de la Contadu-
ría Principal.

O. v-26 diciembre.

islario i lii¡

Prefectura General de Puertos
Edicto

Llámase a licitación hasta las 3 horas
pasado meridiano del día 4 de Di-
ciembre próximo, para la construcción
de una cuadra para marineros en el

Puerto de Ouequén.
Por el pliego de condiciones y de-

a la Prefectura, Reconquista 281,

as los días hábiles en horas de oíi-

. — Buenos Aires, Noviembre 4 de
i. — Rafael Blanco.

O-v-ó diciembre.

i a licitación pa

(25.000) vciuticn il te

' COUGK
n eons

u mi todo con el piíe

s que los interesados p
' en la inspección Gei

viembre 25 de 1913. — José f. Goni.
secretarlo.

O-v-25 diciembre.

Se llama a licitación para construir
las siguientes obras en la Ciudad de
Mercedes (Provincia de San Luis): una
galería de captación de agua en ci

Río Quinto, a 13 ki!ó¡iictros°t!e distan-
cia de la ciudad; un depósito de mani-
postería de 4.503 metros cúbicos de
capacidad y luna casilla para ei guardián
en las proximidades del Dique dei Río
Quinto, todo de acuerdo con los pla-
nos, presupuesto y pliego de condicio-
nes que los interesados pueden consultar
en la Oficina Técnica, calle Charcas
1810-60, los días hábiles de 11 a. m„
a 5 p. m., y en el juzgado Federal
de la Ciudad de San Luis." Las propues-
tas se presentarán cu la Secretaría del
Directorio, Charcas 18-10-60, antes de las

2 p.' m., del día 26 de Diciembre próximo o
en el juzgado Federal de San Luis, has-
ta el día 23 del mismo mes.
Cada licitante presentará una propues-

ta en el formulario impreso que se
le entregará, ofreciendo hacer las obras
con determinado tanto por ciento de
rebaja o de acuerdo sobre el presupuesto
oficial, pagadero en dinero efectivo v
acompañará un sello de cinco peséis

moneda nacional y un codificado de
depósito hecho en dinero efectivo cu el

Banco de la Nación Argentina, ó en
la Sucursal del mismo en San Luis, a i;;

orden del señor Presidente del Direc-
torio de las Obras Sanitarias de la

Nación, por una suma que represente
el uno por ciento del importe de la

propuesta.
La apertura de las propuestas ten-

drá lugar en la Ciudad de Buenos
Aires, el día 26 de Diciembre próximo,
a las 2 p. m., en el Directorio de las

Obras Sanitarias de la Nación, en pre-
sencia de los interesados que concurran
al acto. — Buenos Aires, Noviembre
20 de 1913. — José 1. Goni, Secre-
tario.

v-25 diciembre.

Se llama a licitación para la construc-

ción de la red de cloacas en los distri-

tos Flores, Vélez Sarsfield y Belgrano,
de acuerdo con los planos, presupuestos

y pliegos de condiciones que los intere-

sados pueden consultar en la Oficina
Técnica, calle Charcas 1840.

Cada licitante presentará una propues-
ta en el formulario impreso que se

le entregará, ofreciendo hacer ias obras
con determinado tanto por ciento de
rebaja o de aumento sobre el presu-
puesto oficial, pagadero en dinero efec-

tivo, y acompañará un sello de cinco

pesos moneda nacional, y un certificado

de depósito hecho en dinero efectivo

en el Banco de la Nación Argentina,
a la orden del seño! Presidente dei

Directorio de las Obras Sanitarias de
la 'Nación, por una suma que represen-
te el (1 qb) uno por ciento del importe
de ia propuesta.
La apertura de las propuestas ten-

drá lugar el 4 de Diciembre próximo
a las 2 p. m., para el Distrito Flores,

Vélez Sarsfield y el día 5 del mismo
mes y hora para el Distrito Belgrano,
en el Directorio de las Obras Sanita-
rias de la Nación, en presencia de ios

interesados que concurran al acto. —
Buenos Aires, 30 de Octubre de 1913.

—José í. Goñi, Secretario. ,

v-4 diciembre.

Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
Llámase a licitación privada para la

provisión de dos calderas marinas a

retorno de llama, destinadas a la Dra-
ga «14-C».

Las propuestas serán presentadas en
la Dirección General cíe Obras Hidráu-
licas, el día 26 de Diciembre de 1913,
a las 3 p. in., y serán abiertas por
el Escribano General de Gobierno, en
presencia de los proponen tes que con-
curran al acto.

Los documentos correspondientes a

esta licitación pueden ser solicitados en
la Inspección General de Máquinas y
Materiales, todos los días hábiles de
1 a 5 p. m. Caía de (hibierno. 3''

Piso- buenos Aires, No siembre ,,

de 1913.

id,
|
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tn

e retaría dei D
Hitarías de la

provisión cíe ¡as sigu cines maquinas, pa-

la entregar en el niazo de treinta (301
días, a contar desde ia fecha de R
aprobación del contrato, con desuno i

I
la instalación de mi Taller en Sala-di-

jilo (Rosario):
I Un motor a vapor de 60 HP. mi;
! caldera Babcock y Wiicox, umi ihsY<m.

una sierra circular para metales, un«8
piedra de esmeril, irn martinete neumá-
tico a correa, una máquina para doblar
chapas, un aparejo de 10 toneladas, un
gato hidráulico de 100 toneladas, dos
gatos de tornillo y críele de 5. tonela-
das, una máquina para roscar, una má-
quina para afilar fresas y mechas, una
máquina para doblar ángulos v per-
tiles, una sierra sin fin, una cepillado-
ra para madera, cinco fraguas fijas, dos
Dameros — estampas y "un ventilador
centrífugo.

Las propuestas serán presentadas en
la Dirección Genera! de Obras Hidráuli-
cas, el día 12 de Diciembre de 19

i

'3, a
Ds 3 p. ¡m, y serán, abiertas por' el

Escribano General de Gobierno, en pre-
sencia de los interesados que concurran
al acto.

Los documentos correspondientes a ei;%

ta licitación se hallan a disposición ti-

los interesados en la inspección General
de 'Máquinas y Materiales, todos los días
hábiles, de í a 5 p m.— buenos
Aires, Noviembre 12 de 1913.

v-12 diciembre.

Habiéndose dejado sin eíecto, por
Decreto Superior' de fecha 3 de Sep-
tiembre de 1913, la licitación pública
verificada el 16 de Septiembre de ¡912,
para la provisión de tres (3) vapores
para carga y pasajeros, con moritor de
petróleo, destinados a la navegación del
Río Bermejo, llámase nuevamente a li-

citación pública, para ia provisión ris-

tres (3) vapores que, salvo pequeños
detalles e tunen las mismas condiciones
anteriores, y seis (6) lanchas remolca-
dores con motores de explosión a pe-
tróleo crudo. Las propuestas serán pre-
sentadas en la Dirección General' os
Obras Hidráulicas, el día 5 tíe Diciembre
de 1913, a las 3 p. m., y serán abier-
tas por el Escribano Mayor de Go-
bierno, y en presencia de los interesados,
que concurran ' al acto.

Los documentos correspondientes a es-

ta licitación, se entreg;-, rár¡ a los que
los soliciten mediante el pago ele (pesos
10 rn/n) diez pesos moneda" nacional de
curso legal, exceptuando las casas que
han adquirido los documentos correspon-
dientes a la licitación anterior que po-
drán obtenerlos gratuitamente, o con-
sultarse en Ja inspección sVnc-ral de
Máquinas y Materiales, Casa de Go-
bierno, 3° piso, todos los días hábiPs,
de 1 a 5 p. m. — Buenos Aires, Oc-
tubre ele 1913. —

Oficial-v-o diciembre.

Dirección General de Puentes y Cami-
nos de la Nacióhí

Llámase a licitación publica has: a

el día 23 de Diciembre próximo, a Ps
2 p. m., para la provisión de la parle
metálica con desuno a! puente (s¡ tre-

tero, a construirse soG'e el Rio i ,se-
yén, frente a San Pedro (mima

Datos: en la Dirección Gem-rsi da
P; .cines y
Lavado No Í2t

viembre 8 de

Llámase a licitación oúblPn hasta el

día 30 de Diciembre próximo, a las

2 p. m., para la ejecución de las ohr -;

sobre el terreno- del miente caro -o a

a construirse sobre ei río bule;. ; s¡

camino de Tucumán a Caían:;:; e;¡ ( i u-

cumán).— Datos en la Dirección General
de Puentes v Caminos de la Nación, !..'•-

valle N" 1206. Buenos Aires, Noviem-
bre 29 de 191!.

Dirección Genera! de Arquitectura
Llámase a licitación pública para la

provisión de durmientes y íraverasos ce
madera dura con destino ;¡ la iusla'aclon

de rías férreas, sistema Dccauvlbe, en
'í/S Asilos Colonias Regionales de bo-
tos Retardados de Torres (Provincia
le Buenos Aires), y de Alienados de
bliva (Córdobas Las propuesta; se

abrirán ante los interesados ene quieran
concurrir a! acto, el día 17 de Dirbm-
bre de^ 1913. a las 3 p, m.. en - la

Dirección Genera! de Arquitectura (Li-

ma 287), donde desde ia fecha se encuen-
tran a dispo lición de ios interesados Ps
documentos necesario", para ia b-p a:

-

:

a.,

— Buenos Altes, Noviembre 13 de b;; ; .

Oficial v-17 diciembre.



y semillas en la calle Carlos Calvo y
Avenida Rosales,- llámase nuevamente a

licitación pública hasta el día 24 ele

Diciembre 'próximo.

Las propuestas deberán presentarse en
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Espeche Alfredo- y Luis

Buenos Aires, Miércoles 3 de Diciembre de 1013

péchente E-1671-9Q5.
Espeche" Alfredo y" L

pedicnte E~1672-905. :

Esoeche Alfredo v Luis Ravén,
pediétite E-1673-905."

Espeche Alfredo y Feilberg

er-
|

serán 2

tres p. ni.,

:ios que coa-

lia

Ravén, Ex-

Ravén, Ex-

Ex-

Valeu-

Valcu-

Yaleu-

Va le il-

ion ci¡

i:

los ie-

Jeneral de Minas,
e Hidrología

Por disposición ele! señor jefe de la

Dirección General de Minas, Geologói
e Hidrología, se día, por el término
de treinta días, a los señores que a

continuación se indican, para que efec-

túen ia reposición de sellos correspon-
dientes a sus expedientes, bajo aperci-

bimiento de lo que hubiere lugar:

Arrascacíe Alfredo v Antonio Roma-
nad, Expediente A-2028-905.

Algor! a Ricardo, Alejo B. Morcina y
Viceti.e Curci, Expediente A-3097-912.

.Anzóaicgui Fortúnalo, Expediente A-
5522-912.

Bocear Várela Alfredo, Expediente 8-

3450-912.

Biscuccia Pedro de v Víctor Peciiieu.

Expediente B-Ü5T906:
Barbosa Enrique y Cía., y B. Gigena

y Cía., Expediente' B-0437-905.

Bcccar Várela Adrián, Exnedieníe B-
4-113-912.

Baldassari Ernesto v Carlos Honoré,
Expediente B-4793-912.

Cap-noli Aurelio C, v Consíaueio A.

Cao-noli, Expediente (A2338-907.
Cletucui Enrique, P. A. Michel, Car-

los Serrey, Expediente C-28D5-997.
Clemeiií Enrique y Michel, Piéroia

y Cía., Expediente C-28.16-907.

Clenieut Enrique, O Serrey, S. Pié-

rola, Salomón y Pedro A. Michel, Ex-
ped en le C -2307-107.

Ciernen; Enrique v Pedro A. Michel,
Expediento CAS '8-907.

Ciement Enrique y Salomón y Arturo
T. Miehel, Expedienle C-118D9-907.

J. E. Croil v Ernesto S. Maglione,
Expediente C-3Í.1 1 6-91.8.

Oseo Válela Damián, Expediente C-

Compañía Minera «La Julia», Expe-
diento "C-4Í86-91 1. i

Clivio Gonzalo Al,, Expediente C-
4640-908.

Cornejo Abrahám, Exnedieníe C-
5030-907.

Cornejo Abrahám, Expediente C-
5031-907:

Díidinnac Exequiel, Exnedieníe D-
1817-907.

Días, Michel Piéroia y Cía., Exne-
dieníe D-l 870-907. '

Días. Ciernen!, Michel Piéroia y Cía..

ExDedienie-D-2801-9:)7.
Dillón Eduardo, Expediente D-39Gí

-9Í2.

Dcnov Andrés, Expediente D-4028-
906.

°

Dousseí Luis c Hilarión jerez, Expe-
dienle D-1609-91O.

Diüón Eduardo, Exnedieníe D-1932-
912.

Echeguren Aspe!, Exnediente E-105Í-
912.

Es peche losé

E-UÓ56-905.
"

hspeche José
E-16j7-915.
Espeche losé

¡acintura v
.tdo, v cíe

,

.llenen las Leyes
j

tín, Expediente E-17to-9. o.

Espeche Alfredo y Feilber

tín, Expediente E-1757-9Ü3.

Espeche Alfredo y Feilber

tín. Expediente E-1758-905.

Espeche Guillermo y Fcilbc

tín, Expediente E-1759-905.

Espeche Guillermo y Feilberg Vaien-
íín, Expediente E-I700-905.

Esoeche Guillermo v Feilberg Valen-
tín, Expediente E-176I-905.

Esquivel Miguel, Expedienle L-1S31-

905.

Esquive! .Minué!, Expediente E--18S2-

905.

Esquive! .Miguel, Expedienle E--1883-

905.
"

:

Esquive! Miguel, Expediente E -51-13-

905.— Buenos Aires, Noviembre 26 de
1013.-— A. C. Birabén, Secretario.

ui

r piso, v

ni. a 6

.
— Buc

¡913.

siembre.

aoiogia

E-16
Es'

clien:

Es¡

d:en.

Era

¡lien.

LS-

pet! c

Esi

Red.c

Cli

-9 05.

0-cdo

E-l

Alfredo, Expediente

Alfredo, Expediente

Alfredo, Expediente

Guillermo J., Expe-

Guiílermo J., Expe-

Guiüermo J., Expc-

y Guillermo J., Ex-

y Guiüermo J., Ex-

y Guillermo J., Ex-

y Alfredo Rabou-

v ó. lirado Rsbou-
600-0 ¡5.

y Alfredo Rabou-

Gmi
-H)Oi

10 v
1(SSS

A! redo Kaooii-

v-lü enero.

Por disposición del señor jefe de k
Dirección General de Minas, Geología
e Hidrología, se cita por el término de
treinta días a los señores que a conti-

nuación se indican, a fin de que efec-

túen la reposición de sellos correspon-
diente a sus expedientes, bajo aper-
cibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho:
Alegre Mauricio, A -2724-909.

Apeilauiz Lucio Peña de, Urriza Joa-
quín v Anselmo Barcia. A-3SS4-907.
Alvarez Rodríguez Garios, A-4965-909.
Belotti Francisco, B-135-909.
Bozzini Agustín y Pedovani, B-998'

913.

Clark Juan e Ibón Nova, C-89-1-906.
Couiter luán, C-2389-9ÍE
Collado "Andrés, C -4849-91

E

Chareto Romualdo I., C-5060-905.
Clivio Gonzalo M., C-3578-904.
Dillon Eduardo, D-3969-912.
tescalera y Zubiría Carlos, E-6578-908.
Funes Alariano P., Dentaría Rafael y

Antonio Romañac'hs, F-494-906.
Feilberg Valentín, F-4385-906.
Feüberg Valentín, F-4886-906.
Grandi Orestes, G-377-908.
Grande Novoa Francisco, G-4325-911.
Gómez Francisco, G-4399-911.
Gavina Alfredo, G-1053-912.
Godoy Pedro, G-1314-907.
Gigena Benjamín y Cía., G-4404A)05.
Gobblieb León, G-5291-905.
Hackett Gilman A., H-284-910.
Kirby Owcn Reginald, K -3668-91

E

Luisone Pedro, L -5319-911:

Lema Marcial y Moldes Benigno, L-
2S1 0-907.

Lefrancois Alberto, L -4434-906.

Montoya Jesús, M-500-910.
Muñoz González Luis, M -1579-91 2.

Muñoz González Luis, M-l 580-91 2.

Michel Salomón y Pedro A. Michel
VI -281 1-907.

Michel Pedro A. y Serrey Carlos, M-
2813-907.

Michel Salomón y Piéroia Samuel, M-
2814-907.

Michel Salomón, M-2815-907.
ÍAicheí, Piéroia y Cía., y Michel Pedro
k., M-2819-907. - '

Michel, Piéroia y Cía., y Zambrano
David, M-2862-907.
Michel Salomón y Díaz Antonino, M-

2863-907.

iglesias Miguel L., M-4143-913.
Méndez Vicente y Riobó Francisco

U., M-4844-906.
Ronce Liborio, P-54S3-91E
Pórtela Manuel A., P-6305-910.
Randle Horacio, R-2455-910.

•-Randle Horacio, R -2456-910.

Rivas Fernando, R-2789-907.
Revés Pedro F., R-4134-906.
Scatti Eduardo S., S-571-906.
Salas Juan AL y Baz Ossa Gervasio,

S-5855-907.

Salza Caídos E., S-5264-9Í0.
Salza Carlos E., S-5265-910.
Salza Carlos E., S-5266-910.
Soto Amadeo, S-6704-907.
Tavlor Biaim, T-10019-911.
Tetley C. J., T -1036-907.

Viders Luis j., V-3101-903.
Wcsterberg Carlos, \V -468-903.
Winchei! Horace V., W-976-913.

Wallan Ratricio J., W-2391-911.
Yeüsey Santiago, Bczerich Tomaso,

Video vlch Nicolás, Y-710-912.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1913.

A. C. Birabén, Secretario.

v-20 diciembre,
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Acia N" 43,1-12
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__
Noviembre 21 de 1913. — Ernesto F.

1 aylcr. — Relojería y cronometría, Jo-
yas, metales y piedras preciosas, esmal-
tes, objetos de oro, plata o platino,

de la clase 8.

v--l diciembre.

Acta No 43.344

il

era in ' IJ.ÍS./

_ ' riángiifo

Noviembre 1/ de 1913. — Hoffniann
y Stocker. — Mairices y piezas de re-

"1
i Wi t?, S

\

puesto para
clase 18.

P V
,1

mausm Amos,

diciembre.

1
. I

% %; [I
C
Ü %j.#'

__
Noviembre 25 de 19! 3. — Stocks y

Stocks. — Substancias alimenticias o
empleadas como ingredientes en la ali-

mentación, de la clase 22.

v-4 diciembre.

Acta N>

S3 | í&gZ3

4.1-ioo

CIO

^ Noviembre 25 de 1913. — Stocks y
Siockes. — Tabacos, cigarros y ciga-

rrillos, rapés y artículos psra fumadores,
de la clase 21.

Acta N> 43.459

anc
Noviembre 25 de 1913. — Stocks y

Siocks. — Mueblería, ebanistería, deco-
ración, tapisca ', colchoneií.i, carpintería,
de la clase 13.

v-1 diciembre.

ni ro.

cion

ción

máquina:
pieza en

1

vcn.i ,

iuOrc;

sic

de 1913— Akíiebolngc
s y ar, Rulos de caleta
i, iluminación, refriger

terapia, ariísu'os sanüati-os
sp.,r,E,s y articules ¡:a:a 10

enera], lavado, lejivauo y hi-

pa, de i a clase 14.

v-1 cusiemhre.

Acta No 43.425.

Km^ESIK! iSKEm

Acta No 43.443

Noviembre 24 de 1.913. — José Pa-
lean. — Herramientas en general, con o
sin filo, aguzadas o no, no comprendidas
en otras clases, navajas y máquinas de
afeitar, machetes, cuchillos, cubiertos en
general y dagas, pinturas y colores, bar-

nices, lacres, lacas, pápelas piulados, pin-

celes, brechas, aceites, y t.emenlma pa-
ra pintura, cuerdas, cabos y piolines de
pelo o ci¡e fibras, cerraduras, pasadores,
fallebas, cadenas, anclas, herrajes, ob-
jetos de quincalla, de hoja de lata, latón

y similares, útiles de cocina, artículos

de fierro entozado y
r esmaltado, clavos,

tornillos, cubiertos, carpes, b linderas, tol-

des, velas para buques, bolsas de tela

para iodo uso, papeles y telas aisladoras,

Itigróftigcs, cápsulas psra botellas, tapo-
nes de corcho y metá icos, enciende-fue-

gos, mariposas, canastas y objetos de
cestería en general, cadenas de todas
clases, bandas de íransmisi&n en ge-

neral, menos las de caucho o goma, de
la clase 10.

v-4 diciembre.~
Acta NEEÍ3E149

El glorioso
Noviembre 2-1 de 1913. —

- Grcbe y
Dicbel. — Artículos y material de im-

prenta, librcrín, papcleiís, litografía, en-

cuademación, c.iaonerí.i, enseñanza y di-

bujo. Artículos de escritorio, máquinas
de escribir, calcular y de controlar. Tin-

tas, de la clase 18.

v-1 diciembre.

Noviembre 21 de 1913. — Chayvia-
líe, Calzón v Cía. —

- Anís en general,
de la clase 23.

v-3 diciembre.

Acta No 43.426.

w

Acta No 43.427.

lo
•

¡ti

Noviembre 22 de 1913. — Compañía
Argentina de Tabacos Ltda. ( The Ar-

gentine Tobacco Company, Liiniíed).-—

Tabacos, cigarros y cigarrillos, rapés,

v artículos para fumadores, de la cia-

se 21.

v-4 diciembre.

Acta No 43.4-14

SrfíSFACCiON 6 BtYOilíCléN

Noviembre 2-1 de 1913. — Ernesto F.

Taylor.—-Instrumentos quirúrgicos, de me-
dicina, de física, matemáticas, científi-

TRADE MARK.

Noviembre 21 de 1913. — Jacinto
Z. Caminos. —

- Jabones, pomadas, pol-
vos y líquidos para pulir y limpiar,
de la clase 14.

V-3 diciembre.

Acta~N-C"43,i50""

Noviembre 24 de 1913. — L. Rose
rn i -¡-.u — lup-os de limas y prt>
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2o de
con; o

1013.

imeredi

Anión io (Larri t

if'js en la aluuent

1 W I v

Substancia-; alimenticias

de la cíese 22.

v-f) diciembre.

Acta rv> 13.4/2

-¡ovicmore ¿:> de ¡013.

SANTOS

José Maríorell. Cigarros, de i.i ciase 21.

airiemore.

Acta N> 43,171

ClC

Noviembre 27 de 1913. — Franc
Bernárdez. — Ferretería, cuchi iería,o

Uirería, cab.ilicría, cerrajería, quine
ría, herraje % artículos de menaje,
bazar y hcjt abría, cable?, no eléclri

¡c-ncría, -mar. O) v varilla-, cestería, d

cb'.se 10.

v-f) diciembre.

isco

píu-

alle-

de
eos,

Acta N» -13,179

Noviembre 27 de 1913. — Francisco

Bernárdez. — Tabacos, cigarros y ci-

garrillos, rapés y artículos para fumado-
res, de la clase 21.

v-6 diciembre.

Acta N" 43.4S0

ja,

iNTÍiODUCh

Noviembre 27 de 1913. Vé'clls y
Ricliardson Comp upe. Remedios pa

ra ei estreñimiento (cü¡¡sunaelou), en

'L í_ . ¿6> ¿

luán

íermedades
iennedades s

(!' iutrau. liasidad v
iiiares, de la clase 2.

v-6 diciembre.

Acia Ñ ;'"~l3,iS2

:uac.on, o

*'""

°43.4o5"

CLEOPAT

Dsu.mi es aameacc as o em-

-6 dicieaibre.

\Y1

<:\

<\ -

Noviembre 27 de 1913. — H. \V Roberls y Cía. — Telas, y tejidos en

ñera!, tejidos d e punto, mantelería y lencería, de la clase 15.

v-6 diciembre.

Noviembre 2/

Ccir.pany Limite

¡PílvSl

de 1913. Slianks And
ñas cu (rene-

Acta No 43.468

"Acta N ;

v-6 diciembre.

"43. 160

'A,

ia >J O sis i? b 1.' ~,j í ¿v %j

Noviembre 25 de"'l9¡3. — Stocks y
Stocks. — Bebidas en genera!, no me-
dicinales, aicobó.x. s o no, alcohol, de
ia clase 23.

v-I diciembre.

Acia N<> 43.440

O 31 ¡«CtliilS

Noviembre 2! de 1913. — Compañía Ar-

gén ina de Tab.-.ccs Li.nitada. (The
Argén iae Tobacco Company Limited).
— Tabacos, cigarros y cigarrillos, ra-

pes, v ar.Ltroe para fumadores, ele la

clase "21.

v-4 diciembre.

SATISFACCIÓN VísívOLIJCléN
No\iembre 21- de 1913. — Evnee.bo F.

Tayior. — Artículo; de cerámica en gc-

neral4 ciisia'etí •, artículos de bronce, -e,cc-

írc-pláta y metales no preciosos, bron-

ces y mármoles de arte, artículos de fan-

tasía, joyería falsa, juguetería, artículos

de deporte, juegos de naipes, ornamentos
de iglesia, y objetos de arte pintados,

esculpidos, grabados, litografiados y si-

milares, de la clase 9.

v-4 diciembre.

Noviembre 25 de 1913. — Alexander
y Magnos Naehf. — Confecciones, cal-

zados, saslreríe, sombrerería, pasamana-
ría, beneterfa, modas, puntillería, aba-
niqutría, pcnigüería, merecida, gaaueería,
perfumería, tabíetcií.i, de la clase 16.

v-6 diciembre.

"ÁTta
-
Ñ'~43.470

Noviembre 2á de Í913. — j. A. .Man-
zanc. — Subct mcias y pj-oducco usados
tu nicdi.iaa, farmacia, vcicrina ia e hi-

íd.ne; d rajas naturales o p-rep aradas,
agu.;S minerales y vinos y ionices medi-
¡ ¡nales, insecticidas de uso doméstico,
de la clase 2.

v-5 diciembre.

Acta N> 43,47 í

^Noviembre 25 de 1913. — Pubiil y
Compacít. — Electricidad, maquinaria,
artcfacics, apara'o; y accesorios eléctri-

cos para producir fuerza, calor y luz, te-
ieít.íiia, telegratía v icleeaalía" sin hi-

los, de la cíese 20.

\'-6 diciembre.
Acta N> -13. 173

ierren
Nouembre
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ótenlo; ele ir;

de ellas y acc
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arte

i'viaxime

os v ele-

erab par-

Acta

v-6 di

43.159
"

Octubre 21) de ¡911

main y Cía. -- Bebí
medidnales, alecbáli.:

de la clase 2.3. (su

mor, ber
mera!, nc

alcohol

Acta
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Noiemlere 27 de 1913.

Bernárdez. — Re'c'ería }

joyas, mebre; y epitelios

¡na tes, objetos' de oro, p'

de ia clase 8.

di

ílT

— Francisco
cronometría,
reciosas, es-

la o platino,

' mibre.

SAI :ACCI0N 0-»EY9iüClílN
Noviembre 21 de 1913. ----- Ernesto F.

Tayior. — Ferretería, cuchillería, pin-

turería, caballería, eet'rsj.rla, quincalle-

ría, herrajes, artículos de menaje, de
baosr y hojalatería, cables na ticte. ricos,

¡onc'ría, marcos v varillas, cestería, de
la clase 10.

v-4 diciembre.

Acta" N > 43.415

SATISFACCIÓN DEVOLUCIÓN
Noviembre 21 de 1913. -- Ernesto F,

Ta". 1er. — Apar..tos y ar.íctd'es de cedeías

ción, venti ación, iiumiaaclón, refrigerar

don, hidroterapia, arríenlos sanitarios,

n.á ¡urnas, ap ratoo y arlíeulos pa a lira

pieza en general, lavado 1

, lcjivado y lint

pieza de ropa, de la clase i 4.

v-4 diciembre. ;
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Noviembre 2) de 19Í3. — Sociedad Sí. Lurasbader bramien Ac.

chafe. Aguas minerales en general, de la clase 23.

v-4 diciembre

;n Gesc

Noviembre 25 e!e 1913. — Alfredo Cázales. — Substancias alimenticias o

empleadas como ingredientes en la alimentación, de la clase 22.

v-4 diciembre._
Acta N° ao.aüü '

"

Acta N° 42.286

1'

Agosto 25 .de 1913. — I. y V. Florio.

clase 23 (modificada);''.'-'

Vinos y bebidas con quina, de fat

v-4 diciembre.

Arfa ÍT< 43.435
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Noviembre 21- de 1913. — Barbero y Come'Ii. Tabacos, cigarras y cíga-*

n ulos, de h ciase 21. . v-4 "diciembre.
=

PEBPETUITE

socíété mmmn eternit

5 ái*í¡¡6fc,i« ¡J„&

Noviembre 2-1 de 1913. — Peiíz

cíales, placas de Jo. mismo y cierra;

cemento y asbesto, de la c!

ti

y Seydoux. — Pizarras naturales o ariiíí

aducios' de cons:rac.i;;n, compuestos de
v-4 diciembre.

Acia No "
43.43S

r:
a

Noviembre 21 de 1913. -- Hughes y Lancastcr
cioacas y válvulas para loa miamos', de la clase 11.

:r, i a.-iire 25 de 1913. — Macgregor, Aiíken y Co. — Telas y tejidos en ge-
'" ""''' !c

.í'..!.°l.i!.
(

l l

1
'

1
^: 1

.
'

mantelería, lencería, de la clase 15.
mw¡ ::

i*. Acta No .43.467

v-4 diciembre.
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Acta N> 43.451
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Acta
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11462
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Lüb
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Noviembre 21 de 1913. — Lea v Pe-
rrins. -- Saisas en general, de la "ciase
22.

v-4 diciembre.

Arf;.rÑ">"43.452

Oís

Noviembre 24 de 1913. — j. M. Sil-

bersíeiii. --
- Piedras v alhafas ¡abas en

general, de la clase '9.

v-4 diciembre.

Noviembre 25 de 19! 3. -

Síoekes. -- Tabacos, cigan
nulos, rapés y arTadas ¡V. rs taiKaao
de la ciase 21.

v-4 diciembre.

Acta N'' 43.153

fia,- 1 ai ¡i ir i í a

Noviembre 2-i de 1913. -- Vi'anna Riüi-
plcr y Co. ----- NeaisNc.aaíes c:¡ génerai.
de la clase 2.

v-4 diciembre

Aeía Ñ ' 43. i 56

4'» Í S *T¡ s« ira fA
fe.3 I (líHliJ

25 de 1913. ¿íücíts yNovien
Stocks. - - Bebidas en general, no me-
dicinales, akelmi'eas o no, alcohol, de
ia clase 23.

>%K«i¡00 KM

'Va //
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AcíaTl 41-Í6T
"

sitó o* v; K d ! %.^ a *,/ 1^? -j gCl^ í

N-ovi.Mni;i-j 25 de Í913. — Stocks y
Stocks. — Subsíau.i.is y paodnc o? usa-
iííxs en mecí iaa, farmacia, veterinaria
e lu^i.ne; drogas naturales o peeaaradas.
aguas nnaerales y vinos y íóñkos medl-
daalcs, insecticidas de uso doméstico,
de ia clase 2.

v-4 dUemb-re.

ívovkmbre 25 de í§13. Campos, Magnin y Co, — Wisky, de la clase ¿3.

v-4 diciembre.

Acta No 43.461

Los Ijiaüesitas
__
Noviembre 25 de 1913. — Stocks y

Stocks. — Substancias alimenticias o
empleactes como ingredientes en la ali-

mentación, de la cíase 22.

v-4 diciembre.

Acta N> 43.463"'

*l?b Sll||¡idbllllSj

Noviembre 25 de 1913. — Stocks v
Stocks. — Mueblería, ebanistería, deco-
ración, tapicerí', colcho.ne.í •, car

t
:é.t r a.

de ia clase 13.

v-4 diciembre.

Acta Na 41455

El Tancio

^
Noviembre 25 de 1913. — Stocks y

Stocks. -- Substancias y producios usa-
dos en meaijaa, farmacia, veterinaria
e

u

:

•-"
-'

- '

aoaír

v-4 diciembre.

'"Acta Na -43.465
~"

ti baoure
Noviembre 23 de 1913. -- FranaNeoí

F. Pcstoni. — Suboiancias venenosas
para la destrucción de hormigas y otros
inserios dañinos, ratones, vizcachas y
demás animales destructores, de ía ciff<

se 1.

v-4 diciembre.

Marcomi
Noviembre 24 de 1913. —

- 'Compañía
Argentina de Tabacos Limitado,
(The Argcutine Tobacco Compauy Limi-
ted). — Tabacos, cigarros y cigarrillos,
rapés v artículos para fumadores de la

clase 21.

SÁTISMcSNYIgmííCféfí
Noviembre 24 de 1913. —

- Ernesto F.
Tayior. — Electricidad, maquinaria, ar-
tefactos, aparatos y accesorios eléctri-
cos para producir fuerza, calor y luz,
telefonía, telegrafía y telegrafía im hi-jos en meauaa, farmacia, vet rnarki ll-ieic-uia, Lcicg¡ana y telegrana ?.<•;. In

: higiene; drogas naturales o preparadas,! los
>
dc la clase 20 -

iguas minerales y vinos y tómeos medí- v-4 diciembre..
anales, insecticidas de uso doméstico J os^ Antonio Velar, ¿omisarto.—Jm
]p ¡a HÍ-top. 'i

' * letiacia M/iJ-namn spí-rpf-n nV>de la dase 2.

v-4 didembre.

Ignacio Maraspín, secretario.

Talleres Gráficos lúe U Penitenciaria -Kadoa»"


